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INT ROD UCC ION 

Desde 1971, el Gobierno Federal ha promovido una extensa 
reforma fiscal orientada a efectuar radicales y 3rofundas mo-
dificaciones en los mecanismos e instrumentos impositivos, --
tanto jurídicos como administrativos, para mejorar la estruc-
tura operacional de la administración tributaria. 

El objetivo fundamental ,  que se persigue es obtener sus - 
tanciales incrementos enla recaudación federal. 

Para lograrlo, se ha dispuesto aprovechar al máximo to - 
dos y cada uno de los recursos técnicos, materiales y humanos 
con los que en la actualidad se cuenta. De entre. todos ellos, 
vienen ocupando un lugar preponderante la radio, el cine y la 
televisión, puesto que-a través de ellos se pretende difundir 
ambiciosas- campañas de información y orientación que permiti-
rán proporcionar al contribuyente un constante y permanente - 
flujo de actualización tributaria. 

Por su parte, el_ procesamiento electr6rLico de datos ha - 
sido decisivo en el nanejo, clasificación y evaluación de los 
grandes volúmenes de documentos que se reciben y generan con-
motivo de las declaraciones e incidencias que presentan los - 
contribuyentes. 

Es conveniente destacar que la colaboración administratí 
va entre entidades, municipios y federación para llevar a ca• - 
bo las tareas de recaudación, fiscalización y manejo de im --
puestos federales ha revitalizado a nuestro sistema impositi-
vo, imprimiéndole un ambiente tributario más equitativo y una 
mayor justicia social. De aquí se desprende el hecho de que 
las autoridades hacendarias del país, en un marco de estrecha 
coordinación, hayan reorientado sus propios esfuerzos a acele 
rar, a estimular en la medida de sus posibilidades, los pro 
gramas de control, registro e identificación de contribuyen -
tes, tratando de concretar y proporcionar a estos últimos una 
mejor y mayor atención, para el efecto de intensificar la - - 
oportuna captación de recursos económicos en sus respectivos- 
ámbitos de competencia, 



Luego entonces, podemos advertir la trascendencia que --
tiene para la administración integrar y mantener un verdadero, 
confiable y actualizado padrón fiscal que permita, por una ---
parte, identificar plena y definitivamente a los contribuyen-
tes de impuestos federales y por la otra, incorporar poste ---
riormente todas las obligaciones y actividades que puedan o -
lleguen a adquirir en lo futuro, 

Así pues, nuestro trabajo estará encaminado a demostrar-
que tan importante resulta para el sistema impositivo mexica-
no contar con el auxilio de la clave única de identificación-
que asigna el Registro Federal de Causantes. 

Para ello, analizaremos a lo largo de cuatro capítulos - 
las diversas fases y aspectos más significativos de este pa - 
drón, su evolución y funcionamiento; asimismo se estudiarán - 
las últimas reformas y disposiciones que en materia de regis-
tro y control de contribuyentes se han aprobado, .Tambign tra-
taremos de subrayar aquellas actividades que ofrezcan mayor - 
reelevancia, con la finalidad de señalar alguna deficiencia o 
bien despertar alguna idea, por mínima que ésta sea y que pu 
diera resultar de utilidad a la administración fiscal. 

Por lo que toca al capítulo primero, diremos que el mis-
mo se refiere a los antecedentes históricos, evolución, con - 
cepto y objetivos del registro de contribuyentes, así como la 
importancia que representa su información tanto para fines de 
recaudación como para el contro_ de las obligaciones tributa-
rias. 

En el segundo, hacemos una breve exposición de algunos -
estudios realizados por destacados catedráticos universita --
nos, en los que se nos proporciona una clara visión sobre --
las corrientes de opinión que prevalecen en el campo fiscal - 
respecto al fundamento del sistema impositivo e importancia -
del contribuyente en la recaudación federal. 

A continuación, se examinan las bases jurídicas que sus-
tentan el funcionamiento y operación del registro de causan - 
tes. 

Finalmente, en el capitulo cuarto presentamos un somero- 



estudio sobre la evolución de la administración pública fede 
ral y objetivos que persigue la reforma administrativa y fis-
cal. Dentro de este marco, destacamos los programas de descen 
tralización y desconcentración tributaría, así como los con - 
venios de coordinación que han sido celebrados con las autori 
dades estatales en materia de registro y control de contribu-
yentes. 

Este es pues, el panorama que nos proponemos desarrollar. 
Esperamos lograr satisfactoriamente nuestro propósito, desean 
do sinceramente despertar alguna inquietud en nuestros compa-
ñeros para el efecto de que aporten un poco más de luz a este 
fascinante aspecto de la materia fiscal y con ello otorgarle-
al Registro Federal de Causantes su verdadera dimensión y va-
loración dentro del sistema impositivo nacional. 



CAPITULO I 

CONCEPTO Y EVOLUCION DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CAUSANTES. 

1.- Antecedentes históricos. 

2.- Concepto. 

3.- El Número de Registro Federal de. Causantes. 

4.- Constancia de Inscripción. 

5.- Objetivos del Registro Federal de.Causantes. 
6.- Ventajas que representa el Registro Vederal de 

Causantes. 
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1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Aún cuando el Registro Federal de Causantes surgió en --
nuestro sistema tributario en el aflo de 1961, precisamente: en 
el Decreto Presidencia del 29. de diciembre del mismo aiio, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del día siguien. 
te, puede afirmarse que el padrón. que constituye dicho Regis--. 
tro ha ido integrándose.paulatinamente,-desde mucho antes de 
la fecha de su aparición. 

Lo anterior nos.11eva.a analizar aquellas actividades.'-.-
concretas que las autoridades hacendarías mexicanas han pues-
to en práctica para lograr.el-control de sus causantes y las.-
cuales, de una forma u otra, han constituido un antecedente 
del Registro que nos ocupa. 

Así tenemos que el primer antecedente histórico lo ubica 
mos a mediados del siglo pasado, puesto que "en el año de -- 
1841, el entonces Presidente de -  la República, Don Antonio -
López.de  Santana, en su Decreto No. 2221 de fecha 15 de no.— 
viembre del mismo año, estableció los principios rudimenta 
ríos para el control de los causantes'. (1) 

Efectivamente, , a través de esta disposición se dio vida-
a un sencillo instrumento de control fiscal: las juntas de fo 
mento. 

El artículo lo. señalaba los requisitos y lugares en que. 
deberían erigirse las juntas de.  fomento, esto es las capita --
les de Departamentos, en los puertos habilitados para el co 
mercio exterior, así como en las plazas interiores que para -
el efecto designaran los gobernadores y juntas departamenta 
les respectivas. 

Por su parte, el artículo 2o. imponía la obligación a 
todo aquel comerciante domiciliado en lugar donde existiese - 
un tribunal mercantil, de matricularse en la junta de fomento 

(1) S.H.C.P.- Dírec. Gral. Admón. Fiscal Regional. " ¿Qué es-
el Registro Federal de Causantes? ". México. 1976. pág. 4 
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respectiva,  fijando a la vez para el caso de desobediencia la 
pena de una multa de cinco a doscientos pesos. 

El artículo 3o0 especificaba que dicha matrícula era una 
manifestación: 

a) Del giro del individuo o sociedad que se matricula. 

b) De la escritura de compañía bajo la cual gira la so - 
ciedad mercantil. 

c) De la persona o personas interesadas. 

d) De los establecimientos mercantiles del matriculado o 
matriculados, con expresión de la casa y calle en quet 
estén situados. 

e). De los bienes dotales o extradotales de la mujer del-
matriculado. 

E1.artículo 4o. señalaba otra obligación a cargo del co-
merciante: la de dar aviso a la junta respectiva de los cam - 
bios de domicilio, aumento o disminución de establecimientos, 
disolución o separación de la sociedad, o en los casos en que 
su mujer hubiere recibido dote, para el efecto de hacer las - 
anotaciones correspondientes en el libro de matrículas. 

El articulo 17 contenía las finalidades que perseguían -
dichas juntas: 

"Toca a las juntas de fomento: lo. Velar sobre la pros - 
peridad y adelantos del comercio en cada lugar, promoviendo - 
para este objeto, ante las autoridades y por los medíos lega-
les, las medidas y providencias que estime más provechosas y 
oportunas. 2o. Procurar la propaga.ci.ón y conocimientos útiles 
al comercio y artes, sea por medio de establecimiento de es - 
cuelas, sea por el de la publicación de escritos que ilustren 
estas materias. 3o. Formar anualmente la balanza mercantil --
del lugar. 4o. Evacuar las consultas e informes que sobre los 
objetos de su instituto se les pidie.re por las autoridades su 
perfores. 5o. Dar las patentes y arreglar el ramo de corredo-
res de todas clases. 6o. Recaudar e invertir los fondos que - 
le consigna esta ley".(2) 

(2) Cámara de. Diputados del H. Congreso de la Unión. "Legisla 
cían Mexicana". Ed. Oficial. Tomo IV. Decreto Presiden --
cial No. 2221. Art. 17. pág. 53, 
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Finalmente,  el artículo 25 y último disponía: 

"Cada junta de fomento rendirá anualmente cuenta documen 
tada de los fondos que ha manejado, la cual, a más de publi - 
carse por la prensa, se pasará para su glosa a la Contaduría-
mayor de Hacienda".(3) 

Ahora bien, para nadie pasa desapercibido el hecho de --
que conforme las sociedades.procúran alcanzar su pleno desa -
rrollo, las carencias y limítaciones..en las mismas se hacen.-
cada vez más evídentes;...asimísmo, que la concentración desme-
dida de la población trae consigo una serie de problemas y re 
querimientos que deben-ser afrontados ;de•inmediato por el Es-
tado, quien tiene que darse a la. tarea de buscar nuevas y me-
jores formas de allegarse los, recursos o ingresos necesarios-
que le - permitan solventar.el.gasto público y garantizar el sa 
no desarrollo de la nación. 

Por eso, a partir de esta fecha y al través de largos --
años.y de múltiples obstáculos, el Gobierno Federal ha. puesto 
en marcha una serie de medidas tendientes a lograr una progre 
siva eficiencia y exactitud en sus sistemas de recaudación. 

¥.- 	"Muy posteriormente, se intentó el establecimiento de un 
padrón fiscal, referido únicamente a causantes del Impuesto - 
sobre Ingresos Mércar..tíles, el que registró aproximadamente - 
250,000 contribuyentes, controlándose los de ese impuesto por 
el número de cuenta que aparecía en una placa oficial que se-
proporcionaba. Independientemente se controlaban a los.causan 
tes del Impuesto sobre la Renta, 'a los que se les asignaba el 
número de su expediente"ó(4) 

(3) Ibídem. Art. 25. pág. 53. 

(4) Cacho Vázquez, José Ignacio. "Aspectos Conceptuales y - -
Aplic.ación Nacional. del Padrón de Causantes". México. - -
S ,H.C.P .- Direc. Gral. Difusión Fiscal, Revista Difiusión-
Fi.scal, número 23, 1976. pág. 8. 
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Sin embargo, todavía hasta 1957. la administración tribu-
taría no contaba con un verdadero registro de contribuyentes-
y si, en cambio, permitía la proliferación y dispersión de un 
gran número de pequeños y sencillos padrones que funcionaban-
independientemente a lo largo y ancho del territorio nacio - 
nal, "...por lo que era común que.una persona tuviera varias-
claves o números de registro según los impuestos a los que --
contribuía habitualmente y por.supuesto la vigilancia en el -
cumplimiento de las obligaciones fiscales también se eiectua--
ba en forma independiente. según las disposiciones de la depen 
ciencia administradora correspondiente". (5) 

Y si bien es verdad que "... en las diversas Oficinas Fe-
derales de Hacienda de toda la nación se habla llevado un con 
trol previo de la recepción .y c.ompro.bación de avisos, declara 
clones, calificaciones y.pagos, contando cada uno de ellos --
con  un padrón fiscal jurisdiccional, produciendo en per íodos-
mensuales estadísticas múltiples de recaudací_ón, también es - 
cierto que los padrones de esas mismas Oficinas Federales de-
Hacienda al controlar únicamente a .los. causantes de la juris-
dicción correspondiente y.propo.rcionar en forma mensual múlti 
pies informes y estadísticas de tipo fiscal, imposibilitaban-
cuantificar y controlar con precisión el universo o totalidad 
de contribuyentes afectos en forma habitual al.pago de impues 
tos federales". (6) 

"Todo esto hacía sentir la necesidad imperiosa de crear-
dentro de la Dirección General de Oficinas Federales de Ha •-'-
cíenda, un Departamento del Padrón de Contribuyentes, cuyo --- 
fin consistía en controlar avisos, declaraciones; calif icacio 
nes y pagos; documentos cuyo envío debieran hacer las citadas 

(5) S,H,C.P0- Direc. Gral. de AOF.R. "El Registro Federal de 
Causantes y sus Procesos de Alimentación y Retroalimenta-
ci6n",, Op. Cít, pág. 5., 

(6) Highland Gómez, Mario. "Antecedentes, Realizaciones y Pro 
yeccíones del Registro Federal de Causantes". México. - -
S.HOC.P. Administración Gral. de Impuestos al Ingreso.- - 
Revista :investigación Fiscal, nvniero 32o 1968. pág. 20. 
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Oficinas  Feder4les receptoras".(7) 

Esta situación, aunada a.la.necesidad de contar con un--
órgano por medio del cual ,.se p.udiera identificar y controlar-
a los causantes, dió lugar _. a que el E j ecutí vo Feataral decreta 
ra obligatoria la inscripción de:las personas físicas y mora-
les en el Padrón Federal .de:Causantes , que para tal efecto lle. 
varíala Secretaría de Hacienda y Crédito Públicos 

Así se.hacía saber-en el "Decreto que-dispone que las---
Personas Físicas o Morales ..afectas al .pago de Impuestos Fede-
rales deberán estar inscritas en el.Fadrán Federal de Causan-
tes que lleva la Secretaria .de Hacienda y Crédito Público", - 
expedido por Don Adolfo Ruíz Co.rtínes el 22 de abril de 1957, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo-
siguiente. 

Dicho documento constaba ...de. veintido.s artículos ordina -
ríos y dos más-de carácter transitorio. Entre sus preceptos -
más reelevantes encontramos los siguientes: 

El artículo loa disponía que la obligación de inscribir-
se en el. mencionado .Padrón ..ahar-caba_..a todas aquellas personas 
físicas y morales, contribuyentes habituales de impuestos fe -
derales. 

Sin embargo, el artículo 3.o. excluía de tal obligación a 
los causantes de impuestos que sean retenidos en la fuente, -
así como los de gravámenes cuya recaudación la deban efectuar 
los organismos o empresas que exploten concesiones de serví - 
cío público. 

El artículo 4o0 determinaba los tres tipos de avisos que 
se deberían presentar a partir de esa fecha: 

a) De iniciación de operaciones. 

b) De aumento o disminución de obligaciones tributarias. 

(7) Ibídem. pág. 20. 
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e)  De cambio o baja. 

De conformidad con el .artículo 80., dichos avisos ten 
drían que ser presentados en la Oficina Federal de Hacienda-
correspondiente al establecimiento o domicilio particular del 
contribuyente, según el caso.. E:1 plazo para su presentación .-
estaba señalado en el artículo 9o. del propio Decreto: diez -
dias contados.a partir de la fecha en que se efectuara cual - 
quiera de esos movimientos. 

Dispo.sicián . reelevante, dada...la innovación que . introduj ó 
en nuestro sistema tributario, fue la contenida en el artícu-
lo 18, puesto que a través de él se estableciú una sola depen 
dencía dentro de la Secretaría' de-Hacienda y Crédito Público-
con la única y exclusiva finalidad de organizar y controlar-
a nivel nacional, la documentación .e información fiscal rela-
cionada con los causantes de impuestos federales: la Oficina-
del Padrón Federal de Causantes. 

Con el objeto de proporcionar.una idea acerca de la for-
ma en que se conducía dicho .Padrón,.díremos que esta dependen. 
cia se encargaba de fijar a cada Oficina Federal de Hacienda-
una determinada dotación de números-de registro, los cuales -
deberian asignar e imprimir en forma progresiva en la cáldula-
que para tal efecto señalaba el artículo 2o. del Decreto que-
nos-ocupa. Este artículo o.rdenab- expedir en un plazo de seis 
meses una cédula de registro a ..cada. uno de - los contribuyentes 
inscritos en el Padr&n Federal-de Causantes, en la cual, se -
gún lo dispuesto por el articulo 15 del mismo Decreto, la au-
toridad fiscal debería especificar el número progresivo asig-
nado, el-nombre del contribuyente, la denominac.ión.o razón so 
cial, la ubicación del. estab.lecimien.to  y la fecha de inicia -
ción de operaciones. 

Como puede. apreciarse, la creación de este Padrón cons -
tituyó en si un enorme y significativo avance de las autorida 
des hacendarias en cuanto-  a.la renovación y adecuación de sus 
sistemas de control e identificación de contribuyentes se re-
fiere. 

Sin embargo, existía una situación que imposibilitaba al 
canzar totalmente los objetivos y resultados originalmente --
previstos. 
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El problema radicaba .._precisamente=en que el Padrón que - 
recién había sido diseñada, necesariamente tenía que ser par-
cial y por lo tanto incompleto., :.ya que-  de ninguna forma po --
dían ser incluidas en .'el-, las• personas -  físicas asalariadas, --
puesto que su elevado número."dispararía" el volumen de con -
tribuyentes a . controlar; eso . sin .contar...que con .el mismo se -
manejaría tal . cantidad .de. do.cumentos e información que no bas 
taría con que el Gobierno Federal .suministrara suficientes es. 
pacios, mobiliario .y equipo para contenerla.,.. sino que seria -
indispensable también contar con un..considerable número de --
personal debidamente capacitado que se encargara de clasifi -
carla y actualizarla continua .y..permanentemente, con lo cual, 
obviamente, .se .distraerían .v alioaas,.recursos tanto humanos --
como materiales y económico.s que..podrían ser aprovechados en-
tareas de mayor prioridad o envergadura., 

Labor que po.r otra parte resé ~taba titánica, .tomando en 
cuenta que . hasta eso.s momentos la . computación y el. procesa .-- 
miento electrónico de datos no estaban plenamente desarrolla-
dos, así como temeraria, puesto .que•se podían perder, por es-
tar vigilando a infinidad de•modesto.s contribuyentes asalaria. 
dos, aportaciones de causantes muy importantes. 

No hay que perder de vista, que ,los datos básicos que el 
contribuyente proporciona son,.utilizados y enfocados por la -
administracíón trib.ut:aria ..para .mejo.rar e incrementar. permanen: 
temente lo.s. índices de recaudación. federal y no sólo para sa-
ber o determinar cuántos o cuáles.son los causantes habitua - 
les de impuestos federales con los que se cuenta. 

En .otras palabras, .esto.s datas -deben .proporcionar ..aparte 
de cifras de contribuyentes, una información confiable a tra-
vés de la cual, en un momento dado, se pueda exigir oportuna-
mente el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
tributarias y. llegado el caso, expedir los documentos necesa-
rios para hacer efectivas .las .sanciones contenidas en las le-
yes fiscales respectivas. 

Cabe aclarar que no obstante.que este Padrón no compren-
día a todos los contribuyentes de impuestos federales y de --
que su alcance y desarrollo fueron parciales, continuó funcio 
nando durante algunos año.s., porque a pesar de sus limítacio -
nes, era el que mejor se conducía. 



Es hasta 1961 en que par decreto.. del Lic. Adolfo López - 
Mateos, se crea la nueva institución que vendría a sustituir-
al anterior Padrón Federal de Causantes y que a partir de ese 
momento realmente inscribiría .a todos los contribuyentes de - 
impuestos federales. 

Hablamos.de la_creación.del Registro Vederal de Causan - 
tes, el cual como hemos apuntado tuve su origen en el Decreto 
Presidencial del 29 de diciembre de 1961, publicado en el - - 
Diario Oficial de la Federación al día siguiente, a efecto de 
reformar y adicionar varios artículos del Código Fiscal de -- 
1939.. 

De entre todas - las reformas "y adiciones que hizo a díver 
sos artículos del Código Fiscal de la Federación el. Artículo-
Uníco del Decreto que nos ocupa y que a nuestro estudio inte-
resan, tenemos: 

La adición de tres párrafos al artículo 20, en los.cua - 
les se establecieron cuatro. grandes obligaciones a cargo de - 
los contribuyentes de impuestos federales. 

En el primer párrafo se mencionan dos: 

a) La de inscribirse en. el Registro Federal de Causantes. 

b) La de presentar avisos de cambio de domicilio, de ra-
zon o denominación social, de au.:.ento o disminución de obliga:. 
ciones fiscales, de traspaso y de clausura. 

En.el segundo párrafo encontramos una tercera obligación, 
la de citar el número de registro en toda solicitud, declara-
cian, promoción o gestión que se haga ante cualesquiera depen 
dencia gubernamental. 

Finalmente, el tercer párrafo señalaba como obligación - 
de los retenedores-de impuestos federales, aquella que se re-
fiere a exigir a todas las personas a quienes deban enterar - 
cualquier prestación., su respectiva constancia de inscripción 
en el Registro Federal de.Causantes, 

El artículo 80 también frie adicionado con un segundo y - 
un tercer párrafos: 



Así tenemos que en el párrafo mencionado en primer lugar 
encontramos tres obligaciones,  a cargo de la Secretaria de - 
Hacienda y Crédito Público: 

a) Encargarse del registro de todos lo.s causantes de im-
puestos federales en el territorio nacional.. 

b) Asignar a cada contribuyente un solo número de regis-
tro, que a partir.de.entonces seria único, invariable y per - 
manente para todo tipo :de impuestos federales. 

c) Expedir a cada uno de los cantrihuyentes que se.in.s - 
criban, una constancia de registro. 

En el .párrafo tercero se .establece una obligación mas. a 
cargo de los contribuyentes: la de colocar, la.cédula o cons -
tancia de registro en lugar visible del despacho, oficina o -
establecimiento, y a falta de ellos, conservarla en su domi -
cilio. 

Por su.parte el artículo 228,.que en, sus, treinta y siete, 
fracciones, . se r.eferia ..a ..las: infracciones .y delitos fiscales,  . . 
fue adicionado co.n, cuatro más, en las que se consideró como - 
infracción: 

= No citar el ..número .de registro en las • solícítudes, de-
claraciones, o gestiones que se hagan ante cualesquiera ofí - 
cína o dependencia gubernamental. (fracción XXXVIII) 

= No incluir, al. momento .de inscribirse, todas las acti-
vidades en las que se es contribuyente habitual. (fracción -- 
XXXIX)  

= Obtener o usar más de un número de registro. (fracción 
XL)  

= Manifestar negocios propios a nombre de interpósita --
persona. Se presume que se obtiene o se usa más de un número-
de registro si se emplean nombres supuestos al hacer la mani-
festación a que se contrae esta fracción. (fracción XLI) 

El artículo 229, que en su diez .y nueve fracciones se re 
feria a las infracciones cuya responsabilidad recae sobre ter 
ceros, fue reformado en su fracción VI con el objeto de esta-
blecer que sería considerada infracción no retener o recaudar 
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el importe de prestaciones fiscales que a esos terceros las - 
leyes tributarias les impongan la obligación de hacerlo. Asi-
mismo sería considerado como infracción el hecho de no ente - 
rar oportunamente las prestaciones fiscales que hubiesen re - 
caudado o retenido (fracción VII). También a este artículo se 
le adicionó a la vez la vigésima .fracción, en la que se consi 
deró como infracción el consentir o tolerar el uso del nombre 
en los términos de la.fracción XLI del artículo 228. 

El artículo 234, que .se .ocupaba de las multas que corres 
pondían a cada infracción fiscal, fue adicionado con una - - 
fracción más, (la IX)., .que estableció la multa de $ 1,000.00-
a $ 100,000.00 para la infracción contenida en la fracción-
XX del Artículo 229. 

Y por último, al Capítulo II del Título Sexto del Código 
Fiscal de la Federación, se'le;adicionó un Capítulo II Bis, - 
en el que se modificaron las artículos 263 y 264, los cuales-
establecieron la prisión de uno a seis años tanto a las perso 
nas físicas que obtuvieran más de un número de registro (Arte 
263), como a los tercerosque consintieran o toleraran el uso 
de su nombre para tal. delito. (Art ..264 ) 

De lo expuesto en párrafos anteriores podemos deducir --
que las atribuciones conque fue dotada esta novedosa ínstitu 
ci6n, independientemente de que venían a subsanar ampliamente 
los defectuosos aspectos detectados en los anteriores padro - 
nes y registros que hasta la fecha habían funcionado, a la - 
vez venían también a apoyar y fortalecer en gran medida los -
procedimientos y sistemas de recaudación federal, puesto que- 
desde entonces se contaba con.inmejorable instrumento de con-
trol a través del cual iba a ser posible vigilar el exacto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarías de los-
contribuyentes. 

Es oportuno mencionar..que tales atribuciones le fueron - 
ratif ícadas plenamente eñ el respectivo reglamento. 

Este último documento a que hemos hecho referencia se de 
nominó "Reglamento de los Artículos 20, 80, 228, 229, 233, ---
234, 263 y 264 del Código.Fiscal de la Federación para el Re-
gistro Federal de Causantes"; fué expedido el 30 de noviembre 
de 1962 por el Presidente López Mateos y publicado en el Dia- 



río Oficial de la Federación el día 13 de diciembre del mismo 
año. 

Se denominó así porque reglamentó precisamente los ocho-
artículos que dieron origen al Registro Federal de Causantes-
en el decreto presidencial del 29 de diciembre de 1961, que -
comose recordará reformó.y adicionó diversos artículos del -
C6digo Fiscal de la Federación y entre los cuales se encontra 
ban los ocho a que.hacemos referencia. 

Así, este valioso instrumento de control fiscal quedó --
bajo la responsabilidad directa.de  la Dirección General de ---
Vigilancia de Fondo.s.y Valores, la cual para el mejor desem - 
peño de sus funciones contaría con la colaboración y auxilio-
de las autoridades, federales_,_ estatales y municipales de todo 
el país. 

También se consideró conveniente crear, dentro de esta - 
Dirección de la Secretaría de Hacienda, una dependencia que.-
se encargara de supervisar adecuadamente el funcionamiento de 
este padrón: la Subdirección del Registro Federal de Causan - 
tes. 

Por ser ésta, la dependencia a la que originalmente se - 
le encomendó la titánica tarea de inscribir a nivel nacional-
a todos los contribuyentes habituales de impuestos federales, 
a continuación daremos a conoces brevemente la forma en que -
inició sus operaciones esta importante Subdirección. 

Para ello nos remitiremos al trabajo de investigación --
"Antecedentes, Realizaciones y Proyecciones del Registro Fe-
deral de Causantes", elaborado por el C.P. Mario Highland - -
G6mez, ex Subdirector General del Registro Federal de Causan-
tes, quién respecto al funcionamiento de esta Subdirección --
escribe: 

"La naciente subdirección inicia sus funciones con la --
convocatoria para la inscripción de todos los contribuyentes-
de impuestos federales, por etapas sucesivas, con objeto de - 
no provocar innecesarias alarmas y desorientación popular, y-
no congestionar los canales de recepción de inscripciones. --
Así se logró una inscripción general cercana a los 5 millones, 
entre personas naturales y jurídicas ° La siguiente función a- 
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la que se enfrenta, consiste en realizaciones internas de ---
vastos alcances: control sobre obligaciones fiscales principa 
les de les contribuyentes, obteniéndose a corto plazo, am ---
plios márgenes de positivos resultados en relación a lo pre -
visto" .(8) 

Y a continuación menciona, que en su opinión, "uno de --
los resultados más satisfactorios alcanzados en esta primera-
jornada, fue, a mí juicio, el diálogo y buen entendimiento - 
entre fisco y causantes, que acarreara inmediatos beneficios-
recíprocos de confianza y.mutua cooperaci6n".(9) 

Ciertamente los resultados superaron las cifras previs --
tas. Por fin se pudo contar con una herramienta fiscal que a 
la vez que registraba a todos los causantes habituales de im-
puestos federales, simultáneamente identificaba y controlaba-
sus principales obligaciones tributarias. 

. Sin embargo, desde nuestro particular punto de vista, --
pensamos que sí bien es verdad que la inscripción de tal can-
tidad de causantes fue algo excepcional, también es cierto --
que los resultados a que se refiere este autor no fueron pro-
ducto del "diálogo y buen entendimiento entre fisco y contrí-
buyentes", sino consecuencia de obligaciones de carácter fis-
cal que el causante.forsoza y necesariamente debía cumplir, - 
so pena de incurrir. E:n las infracciones previstas para el ca-
so de desobediencia cte las mismas. 

Una vez hechas estas observaciones, diremos por otra par 
te que debido al natural incremento de nuevos contribuyentes-
en el ámbito federal, a la complejidad misma del sistema tri-
butario y dadas las limitaciones tanto técnicas como presu --
puestarias de esta Subdirección, el control sobre los causan-
tes se iba dificultando cada vez más. 

Consciente de esta situación y en mérito al decidido apo 
yo que este instrumento de control fiscal le brindaba, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público decidió darle pena au- 

1 tonomia . 

(8) Highland Gómez. Op. Cit. pág. 21. 

(.9) I.bidem, pág. 2.1. 
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Para tal efecto, el C. Subsecretario de Egresos emitió - 
el Acuerdo 102-00096 del 12 de enero de 1965, por medio del - 
cual se dispuso elevar al rango de Dirección General, la Sub-
dirección del Registro Federal de Causantes. 

Respecto a la forma_en que comenzó a funcionar esta nue-
va dependencia, el Lic. Miranda.Fasquel escribe: 

"Inicialmente la función del Registro fue atender a la - 
inscripción de todos los causantes de impuestos federales, ya 
sean personas físicas o morales, o unidades económicas.y lo - 
grar el registro por todas sus actividades y fuentes de ingre 
sos, asignándoles una clave de identificación única y perma -
vente. Posteriormente con base en esta información obtenida - 
de.los causantes con motivo de su inscripción, fue posible --
realizar la tarea de cuantificarlos y obtener clasificaciones 
de causantes por giros y fuentes de ingreso, así como medir - 
la participación de los diferentes ramos.de la actividad eco-
nómica. 

Una vez que se tuvo integrado el registro de contribuyen 
tes, fue factible ejecutar un paso ulterior consistente en la 
posibilidad de.asociar los datos de registro a los de las - - 
obligaciones tributarias de los causantes, a fin de lograr un 
sistema de control eficiente que permitiera integrar la infor 
mación fiscal, agrupando los rerr Iones de ingresos y utilida-
des en aso ciac.i6n directa con la Llave de xegistro".(10) 

Para finalizar, diremos que a partir del año de 1965 en-
que fue elevado al rango de Dirección General, el Registro Fe 
deral de Causantes ha sufrido importantes modificaciones; mo-
dificaciones que han estado orientadas a lograr un registro - 
completo, depurado y permanentemente actualizado de todos los 
contribuyentes de impuestos federales, que indudablemente ha 
permitido elevar sustancialmente los indices de recaudación - 
en todo el territorio nacional. 

(10) Miranda Pasquel, Raúl. "Identificación del Contribuyente" 
México. S. H..C.P.- Admón, Gral. de Impuestos al Ingreso, 
Revista Investigación Fiscal, número 50, 1970. pág. 67. 
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2.-  CONCEPTO. 	` 

Previo al estudio de este punto, estimamos conveniente - 
recordar que debido a la dispersión de registros y padrones -
parciales que se manejaban independientemente, hasta hace-al--
gunos años era prácticamente imposible integrar .un registro - 
de contribuyentes que se encargara de vigilar y controlar a - 
nivel nacional el oportuno y exacto cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y que ademas emitiera, en.base a la cla-
ve identificadara asignada,.canfíables informes y eatadisti - 
cas de recaudación federal. 

Al ser creado el Registro Federal de Causantes, las di-
versas dependéncías administradoras de impuestos lograron es-
tablecer una estrecha coordijaci6n y unificación en sus sis - 
temas y procedimientos de identificación y control, que ha he. 
cho factible llevar a cabo una verdadera evaluación del cota -
portamiento fiscal de sus contribuyentes. 

Ahora bien, dado que nuestra intención es proporcionar - 
una idea clara y concisa acerca del significado e importan - 
cia del Registro. Federal de Causantes en nuestro sistema tri-
butario, debemos hacer hincapi$ en el innegable peligro que - 
se corre al tratar de encuadrar en un concepto todas las ta - 
reas y atribuciones que le han sido conferidas, porque es - - 
bien cierto que al elaborar una definición o concepto, se pue 
den cometer innumerables errores. 

Luego entonces, no debemos perder de vista la adverten - 
cia que hace el Dr. Dino Jarach respecto ;al hecho de saber en. 
tender y aclarar-conceptos: "Es muy importante, al aclarar --
conceptos,  usar un poco de sentido critico, desvincularnos de 
las deformaciohes profesionales y tambiEn del amor exagerado-
de la ciencia que se profesa, para establecer sus justos lime 
tes y encontrar sus propias limitacione9". (11) 

En este orden de ideas, estimamos que es condición india 
pensable conocer las diversas opiniones qué dan algunos auto-
res respecto a la utilidad, importancia y metas que persigue-
el Registro Federal de Causantes. 

(11) Jarach, Dino. "Teoría Jurídica Tributaria". México. - - 
S.IH.C.P. Direc. Gral, de Difusión Fiscal. Revista Difu -
si6n Fiscal, número 3. 1969. pág. 9. 
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En su obra, el Lic. Miranda Pasquel considera que "el re 
gistro en si, representa un medio que coadyuva al logro de -- 
los  fines de la Administración Fiscal".(12) 

Para el C.P. Mario Ri$hland Gómez el Registro Federal de 
Causantes "desarrolla una función de enlace dentro de la admi 
nistración de impuestos, y junto al engranaje hacendario gene 
ral, tanto presupuestal como crediticio, proporciona elemen -
tos que resultan de gran utilidad por el carácter programáti-
co que lo inspira". (13) 

El C.P. José Ignacio Cacho Vázquez opina que: "En las — 
condiciones actuales, el Registro Federal de Causantes repre- 
senta una herramienta de gran valor con efectos directos en - 
las decisiones administrativas, ya que el hecho de permitir - 
cuantificar el universo de causantes registrados, representa-
un indicador para la organización e integración de las unida-
des de trabajo de la operación fiscal". (14) 

Sostiene también que-"El Registro Federal de Causantes - 
es intrínsicamente una institución jurídica, ya que represen-
ta un conjunto de normas que la regulan y la ubican dentro --
del derecho tributario y en esta ocasión destacan su ínfluen-
cía decisiva e impotancia singular, para ocupar un sitio den-
tro de esta rama del saber normativo; siendo ahora también -- 
cuando las técnicas que rn ó1 se aplican, corresponden a las-
más avanzadas de la administración tributaria".(15) 

Finalmente hace saber que "El concepto actual del Regis-
tro Federal de Causantes, se está estructurando de tal forma-
que deberá contestar a las siguientes preguntas: 

(12) Miranda Pasquel. "Identificaci6n del Contribuyente" Op. 
Cit. pág. 68. 

(13) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y proyeccio 
nes del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. pág. 19. 

(14) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Nacío 
nal del Padrón de Causantes". Op. Cit. pág. 11. 

(15) Ibidem. págs. 18-19. 
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= ¿Quién es? 

= ¿Qué hace? 

= ¿En dónde está? 

= ¿Qué obligaciones tiene?. 

= ¿Cuántas obligaciones cumple? 

= ¿Cuándo las cumple? 

= ¿C6mo las cumple?. 

= ¿A quién auditar y por qué? 

= ¿Cuánto ingresa a la..hacienda pública por cumplimiento 
de obligaciones de los causantes? 

= ¿En. qué fase administrativa se encuentra un trámite? 

= ¿En. qué forma cumplen. las tesorerías de -los estados --
los convenios celebrados.con la Federación? 

= ¿Cómo se controla la documentación de los causantes? 

= ¿Cuánto se recauda? 

= ¿Por qué conceptos? 

= ¿En dónde se recauda? 

= ¿Cómo se controla y valida la información? 

=.¿Cuantos causantes existen registrados y - cómo aumentan 
y disminuyen? 

= ¿Cuáles son.las actividades económicas de.mayor relevan 
cia? 

= ¿Qué datos se pueden.proporcionar a otras dependencias? 
(16) 

Después de resumir brevemente las diversas opiniones de-
los autores antes citados, podemos decir que de una u otra ma 
nera todos coinciden en lo referente a los objetivos y fines-
del Registro Federal de Causantes y todos, en mayor o menor - 

(16) Ibidem, pág. 26-27. 
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grado han influido en.el.concepto que del misma nos da la ---
Dirección General de .Administración Fiscal Regional: 

"El Registro Federal. de Causantes es todo un.conjunto de 
procedimientos y funciones, encaminadas a lograr la captación 
y el control del universo de contribuyentes y retenedores, a-
fin de lograr la debida vigilancia en el cumplimiento de sus-
obligaciones y producir estad£sticas adecuadas a la toma de - 
decisiones en política fiscal".(17) 

(17) S.H.C.P. Direc. Gral. de A.F.R. "Qué es el Registro Fede 
ral de Causantes? ". Op. Cit. pág. 9. 



3.- EL NUMERO DE REGISTRO FEDERAL .DE CAUSANTES. 

Un detalle muy importante que con toda intención omiti-
mos tratar en paginas anteriores, es aquel que se refiere a - 
no haber mencionado la forma en.que:se llevó a cabo la identi 
ficacíón y control de ,  contribuyentes dentro .del..Padrán.Eede.-
ral de Causantes. 

En tal virtud, diremas.que.para..ejerc.er la vigilancia en 
el cumplimiento .de. las .oblígacianesitr.ibutarias, se asignó a-
cada uno de los contribuyentes _.un.número de registro progresi 
vo que comenzaría del folio 1 al .99999. 

Una vez.que s.e ut.ilizaba este último número, se iniciaba 
de nueva cuenta anteponiendo las letras del abecedario de la-
A a la Z. 

Agotada .esta última, se iniciaba otra serie, pero ahora-
anteponiendo dos letras combinadas a los folios de referencia 
y así sucesivamente. 

En cambio, en el Registro Federal de Causantes seagili-
zó infinitamente la asignación, identificación y control de -
.los-causantes, ya que se dispuso asignar a cada uno de-ellos-
una clave ídentífic.adora -llamada "número de registro", que --
por su propiedad de autogenerac»n sería única, invariable, -
permanente e intransferible. 

Una .vez asentados lo.s anteriores comentarios, pasar.emos-
a estudiar la forma.en que se integra dicho número, 

Al respecto el.señor.licenciado Sergio F. De la Garza di 
ce: 

"El número de regis.tro lo proporciona la autoridad fis - 
cal, y se forma con .cuatro .letras .. y ..seis guarismos: para las-
personas físicas con las dos primeras letras del apellido pa-
terno, la primera letra del apellido materno y la primera le-
tra del nombre, más las dos últimas cifras del año de nací --
miento, *el número del mes y el número del día de nacimiento;-
para las personas morales se forma con las primeras letras --
de la denominación o razsin. social y los numerales de año, mes 
y fecha de cunstitu.ci6n que equivalen al d.jt'.o de na.ími..enco -
de las personas físicas r. En caso de que el c-.usanre tenga - - 
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establecimiento  se agrega el número que le corresponda al. -'--
mismo" (18) 

Por su parte el C.P. Mario Híghland Gómez describe con -
mayor minuciosidad la forma en que se integra el número de --
registro o clave identificadora que nos ocupa. Así nos dice - 
que "El número de registro o clave, que se asigna a las per -
sonas físicas, se compone de cuatro letras y seis dígitos, y 
el que se fija a las personas jurídicas se integra de tres le 
tras y seis dígitos. Para formar el número de registro de per 
sonas físicas, se toma la primera letra del apellido paterno-
y la siguiente primera vocal del mismo, seguidas de la prime-
ra letra del apellido materno y de la del nombre; a continua-
ción y separada por un guión, se anota con números arábigos - 
la fecha de nacimiento del causante, gn el orden de año, mes-
y día; del año correspondiente se toman las dos últimas ci --
fras, para el mes se toma el número cardinal del que corres 
:ponde al nacimiento del causante,.y el día deberá ser anotado 
con dos dígitos. Cuando en el año, mes y día de la fecha de - 
nacimiento, aparezca solamente un guarismo, se le antepondrá-
un cero" . (19) 

Más adelante agrega este autor que "Las personas jurídi-
cas se clasifican en términos generales, tomando como elemen-
to de orden las tres primeras letras de las tres primeras pa-
labras de su denominación o razón social, para obtener la ex-
presión alfabética. P. continuación y separada por un guión, - 
se toma la fecha de constitución o del último cambio de deno-
minación o razón social, de modo similar a la fórmula descri-
ta para las personas físicas, .obtenitiose  la expresión núme-
rica" . (20) 

Aquí resulta oportuno aclarar que "...cuando la denomina 
ción o razón social sea de menos de 3 palabras, se usa la íni 
cíal de las palabras y se completa con las siguientes letras-
existentes.. ."(21) 

(18) De la Garza, Sergio F. "Derecho Fiscal Mexicano". México 
5a. Ed. Porrúa. 1973, pág. 502. 

(19) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyec - 
ciones del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. pág. 
31. 

(20) Ibídem, pág. 32 
(21) S.H.C.P.- Direc. Gral. de A.F.R. "El Registro Federal - 

de Causantes y sus Procesos de Alimentación y Retroali -
mentacíón" . Op. Cit. págs. 6-7. 
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Una vez hecha esta observación, diremos que por lo que - 
se refiere a la clave de registro, el Lic. Raúl Miranda . Pas - 
quel manifiesta que debido a que la misma tiene la propiedad-
de autogenerarse, resulta ser "la única identificación confía 
ble dentro del sistema y la llave de acceso a.los registros - 
de información fiscal". (22) 

Asimismo afirma que "Dada la trascendencia de la clave - 
de registro dentro del sistema fiscal, debe'.dársele la impor-
tancia que merece en su formación y en su tratamiento poste - 
rior ya. que es el elemento de registro que requiere de mayor-
precisi6n y uniformidad, a fin de que opere debidamente".' - - 
(23)  

En consecuencia, no hay que perder de vista el hecho de 
que conforme se incrementaba la.inscripción de contribuyentes,. 
"se fueron óbs.ervando : frecuentes .. caso.s -de coincidencias en el 
número .de : registro, .motivadas . fundamentalmente por las perso-
nas que con nombres distintos .tenían la_ misma fecha de nací - 
miento, resultando coincidente la expresión de la clave. 

Este problema que convencionalmente se le llama homocla-
ve, representó. un serio trastorno para la eficiente identif í-
cací6n de los causantes;  y el control de sus obligaciones". - 
(24)  

En tal virtud y "como_ complemento del número de registro, 
existe una clave dífe.renciadora. que. se  obtiene mediante la -- 
aplicación de una fórmula matemática de dos posiciones, ,le --
tras o números o la combinación de los mismos, formando el --
conjunto el número completo de registro del causante". (25) 

(22) Miranda Pasquel. "Identificación del Contribuyente". Op. 
Cite pág. 74. 

(23) Ibidem. pág. 74v. 
(24) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyec - 

clones del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. pág 
32. 

(25) S.H.C.P.- Dírec. Gral. de A.F.R. "El Registro Federal - 
de Causantes y sus Procesos de Alímentación y Retroalí -
mentación.". Op. Cit, pág. 7. 
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El procedimiento que se utiliza para obtener dicha clave, 
de acuerdo a lo expresado por el C.P. Mario Híghland Gómez,'--
consiste en traducir por medio del procesamiento electrónico-
de datos, a números las letras que integran al nombre comple-
to del contribuyente, procediendo a continuación a integrar - 
el nombre conforme a los valores preestablecidos en una tabla 
constante de equivalencias, "multiplicando éstos de dos en ---
dos en forma encadenada; se suman los productos parciales y - _ 
las tres cifras menores significativas de esta suma, se divi-
den entre el número 36; el cociente y el residuo que se obtie 
ne, se refiere nuevamente a la tabla para obtener una combi --
nación dedos guarismos, de dos letras, o de un guarismo y --
una letra, que constituye la clave.diferenciadora de homocla-
ve" . (26) 

Debido a que esta fórmula matemática no fue aplicada en-
los inicios del Registro Federal de Causantes, muchos, sino --
es que la gran mayoría de los -contribuyentes, no tienen cono-
cimiento de la existencia del algoritmo que los diferencía. 

No obstante lo anterior, los beneficios que se logran --
con-la•aplicación de esta fórmula son del todo satisfactorios 
ya que hasta "Antes:del.empleo del procedimiento matemático,-
de cada 1,000 causantes inscritos, 180 mostraban homoclave y-
después de su .aplicación, solamente se presenta ésta en dos --
causantes" .(27) 

Así tenemos que "Actualmente, el número de registro defi 
nitivo de los contribuyentes.está.formado, tanto por el algo-
ritmo mencionado, como por las combinaciones de letras y núme 
ros expresados en líneas precedentes"; (28) 

También "Se tiene previsto adicionar al número de regis-
tro, un dígito verificador que será generado en forma electro 
níca y que servirá de llave para modificar o localizar con — 
plena seguridad y con mayor rapidez, el registro de cualquier 

(26) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyec - 
ciones del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. pág. 
33. 

(27) Ibídem. pág. 33. 
(28) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Na - 

cional del Padrón de Causantes". Op. Cit. pág. 17. 
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causante que se encuentre captado en dispositivos magnéticos. 

Esto quiere decir que el número de registro que sea así-& 
nado a los causantes, en forma definitiva e invariable, esta-
rá compuesto de 13 posiciones para las personas físicas y 12 
para las morales". (29) 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el.Có-
digo Fiscal de la Federación, será la Secretaría de Hacienda-
y Crédito Público la que asigne la clave que corresponda a ca.. 
da persona inscrita, quién tendrá la obligación de citarla en 
toda declaración, manifestación, solicitud o gestión que se - 
haga ante las autoridades fiscales. 

No queda sino agregar que para unificar criterios respec. 
to a la asignación de este número .de identificación, se tuvo-
a bien emitir el "Instructivo.para la Formación de la Clave - 
del Registro Federal de.Causantes" -.a efecto de ser observado-
por todas las dependencias administradoras de impuestos de la 
propia Secretaría y que como más adelante veremos, hizo facti 
ble la captación, íncorporación,.clasificación y actualiza 
cíón de-todos y cada uno de los dato s-aportados por el contri 
buyente en el Archivo Maestro de Causantes y, por ende, el --
intercambio y cruzamiento de información con otros padrones 
que funcionan bajo los mismos criterios y en asociación direc 
ta con el Registro Federal de Causantes (INFONAVIT, ISSSTE, - 
IMSS, etc.). 

(29) Ibídem, pág. 17. 
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4 . - CONSTANCIA DE IN S CRIPC ION 

Para poder quedar inscritos en el Registro Federal de --
Causantes, los contribuyentes obligados al pago de impuestos-
federales deberán utilizar los formatos autorizados para el - 
efecto, a fin de proporcionar a la autoridad fiscal sus datos 
de identificación personal o los de sus establecimientos. 

Los formatos a los que hemos hecho referencia se conocen 
como Solicitudes de Inscripción al Registro Federal de.Causan. 
tes y deberán ser presentados precisamente ante.la  oficina re 
ceptora que corresponda, según sea el caso, al domicilio par-
ticular del contribuyente o al de-su establecimiento. 

Es del todo indispensable que los datos que .sean propor-
cionados por el causante estén apegados a la realidad, puesto 
que a través de ellos la administración fiscal determinará.la 
identidad del contribuyente, domicilio, actividad, principa - 
les obligaciones a las que es afecto, fecha de iniciación de. 
operaciones, etc. 

Una vez que el;contríbuyente ha presentado en la oficina 
receptora correspondiente su solicitud de inscripción, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito.Público procederá a asignarle'-
la clave identif ícadora o número de registro con el cual per-
manente e invariablemente se le controlará.en el Archivo Maes 
tro de Causantes y a expedirle su constancia de inscripción -
o Cédula de Registro. 

Respecto a este documento, el artículo 13 del Reglamento 
del Registro Federal de.Causantes de 1962, disponía que una - 
vez cubiertos los requisitos exigidos por el propio ordena --
miento, la autoridad fiscal procedería a asignar y dar a cono 
cer al contribuyente su número único de registro y asimísmo-
a expedir la cédula de registro correspondiente, como constan 
cia de haber quedado debidamente inscrito. 

Así, a las personas físicas se les expediría una "Cédula 
Personal", misma que deberían mantener permanentemente en su 
poder y cuya pérdida o extravío sería de su exclusiva - respon-
sabilidad. A las personas morales se les expediría la "Cédula 
de Establecimiento" por cada uno de sus establecimientos o --
sucursales. 
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El artículo 14 ordenaba al contribuyente conservar índe-
tínidamente la "Cédula Personal'.', pero además le prohibía de-
volverla aún en el caso de no estar obligado a tributar por - 
exención legal o por suspensión temporal o definitiva de sus-
actividades. Asimismo establecía que en caso de pérdida o des 
trucción de dicha constancia, la autoridad fiscal, a petición 
escrita del causante y previo pago de $20..00 por derechos, --
procedería a expedir el correspondiente duplicado. 

El artículo 15 disponía que la Cédula de Registro en nin. 
gún caso sería transferible y sólo ampararía a la persona o -
al establecimiento señalado en la misma. 

El articulo 16 del propio Reglamento consignaba que la -
"Cédula de Establecimiento" se-  devolvería en los casos de - -
clausura, traspaso, cambio de domicilio y cambio o modifica -
ción de la denominación.o razón social. En los dos últimos ca 
sos, ordenaba este artículo, se debería a la vez expedir nue-
va Cédula. 

Po.r su. parte, .el nuevo. Reglamento del Registro Federal - 
de Causantes, vigente a partir del lo. de octubre de 1980, sa 
limita a establecer que '.'Con motivo de la solicitud de.ins --
cripción, la Secretaría de.  Hacienda _y Crédito Público, asigna 
rá la clave del Registro Federal de.  Causantes .que corresponda 
a cada persona física o moral o unidad económica inscrita, la 
que se dará a conocer a quien prt.sente dicha solicitud, me --
díante un documento que se denominara Cédula dé Registro Fede 
ral de Causantes". (30) 

Situación en la cual no estamos de acuerdo, toda -vez que 
se menciona a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público co-
mo única autoridad facultada para asignar y-dar a conocer a 
cada contribuyente su clave de Registro Federal de Causantes-
y por lo tanto para expedir la Cédula o Constancia de Inscrig 
ción correspondiente, omitiendo señalar que con base en los - 
Convenios de Coordinación Fiscal que han sido celebrados con-
las Entidades Federativas, y que más adelante veremos, las Te 
sorerias Estatales tienen también las mismas facultades. 

(30) "Reglamento del Registro Federal de Causantes". Diario -
Oficial del 17 de junio de 1980. Art. 17. 
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5.- OBJETIVOS DEL REGISTRO. FEDERAL DE CAUSANTES. 

El Lic. Miranda Pasquel reconoce que toda ve.z que el ob-
jetivo fundamental del Registro Federal de Causantes es el de 
"lograr el registro y control de todos los causantes de Im 
puestos Federales", resulta conveniente precisar las metas --
colaterales que a continuación se citan: 

" 1. Buscar la eficacia de los procedimientos administra 
tivos que se siguen en el trámite de los documentos de regís-
tro y declaraciones de impuestos, a través .de la simplifica -
ción y estandarización de los mismos, estableciendo sistemas-
de control mecánico o electrónico que permitancaptar la in - 
formación del causante. ,  - 

2. Establecer el .control ..de , obligaciones de los causan 
tes a través de la centralización del registro y del análisis 
comparativo de la ínformación,..a.fin.de  vigilar mejor el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales . de los mismos. 

3. Obtener .y.. procesar . información estadística que pue- 
da ser utilizada para: .. 	.. - 

- Planear la.  política fiscal, dando base para dirigir-
el sistema ímpositivo_hacia las necesidades del país. 

- Servir de guía para. la  planeación de reformas admi ..- 
nistrativas del aparato fiscal, que lo adapten a sa-
tisfacer las necesidades del progreso. 

- Servir de base.para la formulación de la Ley de In-
gresos de la Federación, proporcionando datos confia 
bles y oportunos sobre.los ingresos obtenidos por --
cada  uno de.lo s conceptos de impuestos. 

4. Lograr la acumulación de. ingresos que hubieren tení 
do los causantes, permitiendo asi la elaboración de liquida - 
ciones y preparación de la cuenta individual. 

5. Precisar en un momento dado, cuál es la situación - 
fiscal de determinado causante o grupos de causantes. 

6. Establecer indicadores fiscales que puedan servir - 
como base para estudiar la situación de los causantes y selec 
cionar aquéllos que se encuentren fuera de los límites esta - 
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blecídos" . (31) 

Advierte, sin embargo, que a estos objetivos no puede -- 
apreciarselos en forma independiente y como meta final, ya --
que el registro en sí representa un medio que coadyuva al lo-
gro de las fines de la administración tributaría. 

Hemos de mencionar que por su parte el C.P. Mario High -
land Gómez manifiesta en relación con el punto que nos ocupa, 
que el Registro Federal de.Causantes debe identificar, sin ím. 
portar que tengan su domicilio.dentro o fuera de nuestro país 
a todos los contribuyentes, .nacionales y.extranjeros afectos-
al pago de impuestos de .carácter federal. 

Igualmente nos dice este. autor, el Registro Federal de - ._ 
Causantes debe captar los datos -de.mayor trascendencia conte-
nidos en las declaraciones. de.:  impuestas .presentadas por. las 
causantes; a fin de estar ;.en•condiciones de evaluar y vigilar... 
su comportamiento fiscal .y por ..lo .consiguiente poder - seleccio 
nar aquellos que se encuentren en situación irregular, 

Asimismo agrega que persigue aumentar "La eficiencia de-
los procedimientos de recaudación mediante la implantación. de. 
sistemas de control electrónico y la simplificación y estanda: 
rización.de los métodos administrativos que se siguen en el -
trámite'de los documentos de..registro y de las declaraciones- 
de impuestos". (32) 

Ahora bien, después de. haber.comparado detenidamente las 
obras "Antecedentes, Realízaciones.y Proyecciones del Regís-
tro Federal de Causantes"; "Aspectos Conceptuales.y Aplica --
ción Nacional del Padrón de-Causantes" e "Identificación del-
Contribuyente", consideramos que el. trabajo que mejor resume-
lo expuesto en ellos es el elaborado por la Dirección General 
de Administración Fiscal Regional bajo el título de "El Regis 
tro Federal de Causantes y sus Procesos de Alimentación y Re-
troalimentación". 

(31) Miranda Pasquel. "Identificación del Contribuyente". --
Op, Cit. págs. 67 y 68. 

(32) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyec -
ciones del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. pág. 
23. 
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Por tal motivo y en atención a que en dicho trabajo se—
encuentran contenidos los princípales.objetivos que persigue-
el Registro Federal de Causantes, procederemos a transcribir-
los: 

" = Lograr el- regístro.y control de todos los causantes-
de Impuestos Federales. 

= Aumentar la eficiencia en los procedimientos de re -
caudación mediante: 

- La simplificación y. estandarización de los procedi - 
mientos administrativos .. que . se siguen en -el tramite-
de .los, documentos. ty las: declaraciones 'de impuestos. 

- La implantación.de:  sistemas .de.control electro'.nico -
para . el _.r.egistro ._X _.para_ las ., declaraciones 'de impues-
to s 

= Establecer el control..sobre la recaudación a través-
del registro y del análisis_comparativo de las declaraciones-
del Impuesto sobre la Renta, .lo que permite vigilar mejor el 
cumplimiento de Las.. obligaciones, fiscales. de los causantes. 

= Obtener y procesar información estadística fiscal --
que puede ser utilizada para: 

- Planear la política fiscal así como las 'leyes relati 
vas, dirigiendo_así el sistema impositivo a las pece 
sidades del País. 

- Servir de guía para la planeación de reformas admi - 
nistrativas del aparato. fiscal, que lo adapten a sa-
tisfacer las necesidades del progreso en materia im-
positivao 

- Servir de base en la formulación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, .ya que.podrá contar con da 
tos confiables y oportunos sobre los ingresos obteni 
dos en cada uno de los conceptos de impuestos. 

- Suministrar a los organismos estatales que lo solici 
ten, información estadística fiscal. 



= Preparar calendarios que nos indiquen las fechas de --
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los causantes. 

= Lograr la acumulación de ingresos que hubieren tenido-
los causantes, permitiendo así la elaboración de liquidado - 
nes y la preparación de la cuenta individual. 

= Precisar en un momento dado, cuál es la situación fis-
cal de determinado causante o grupo de causantes. 

- Establecer indicadores fiscales que.sirvan de base pa-
ra estudiar la situación de los causantes y seleccionar a - - 
aquéllos que se encuentren fuera de los límites establecidos": 
(33) 

(33) S.H.,C.P.-.Direc. Gral. de.A.F.R. "El Registro Federal de 
Causantes y.sus Procesos.de.Alimentación y Retroalimenta 
ción". Op. Cít. págs. 11-13. 
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6.- 	VENTAJAS QUE REPRESENTA EL. REGISTRO. FEDERAL DE .CAUSANTES. 

Asevera el Lic. Raúl.Miranda Pasquel que la información-
contenida en un eficiente registro.de  contribuyentes satisfa-
ce las diversas necesidades que a continuac6n se citan: 

"Permite conocer el universo de los contribuyentes que - 
van a participar en los ingresos del erario. 

Permite la localización y clasificación de causantes. 

Representa una base salida para la planeación fiscal y 
para el control de obligaciones. 

Propicia. un_ aumento en la recaudación mediante la aso -. 
ciación de.los.datos-de , registro a los de las oblígacio 
nes tributarias de los contribuyentes. 

Limita la.evasión.fiscal..en:razón del control índivi --
dual :que se establece. 

Proporciona estadísticas.fiscales para las decisiones. 

Proporciona la llave común para la sistematización de-
datos e información, a través. de la clave única de•iden 
tificacíón del contribuyente, para todas sus relaciones 
y obligaciones con el Estado". (34) 

Tomando en cuenta lo anterior, estimamos que entre las -
principales ventajas que proporciona el Registro Federal de - 
Causantes se encuentran las siguientes: 

a) Aporta aquellos elementos hásicos que permitirán a la 
Administración Tributaria identificar y controlar a todos y - 
cada uno de los contribuyentes de impuestos federales. 

b) Paralelamente permite conocer todas 'las obligaciones-
tributarías a las que.son afectos dichos contribuyentes, de -
jando asimismo a la Administración Fiscal en posibilidad de -
ejercer una adecuada vigilancia en.el cumplimiento de estas -
obligaciones, con la finalidad de incrementar la.recaudación-
a nivel federal. 

(34) Miranda Pasquel. ."Identificación del Contribuyente", 
Op. Cit. págs. 66 y 67. 
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c) A través de la clave identif icadora es posible esta--
blecer y hacer más ágil la intercomunicación entre todas las—
direcciones impositivas de la Secretaría de Hacienda y Crédi—
to Público y demás dependencias administradoras de impuestos—
federales, ya sean del nivel estatal o municipal. 

d) También permite promover.y concretar una mayor parti—
cipación y mejor atenci6n.a los contribuyentes de impuestos —
federales. 

e) Dado que el número.de.registro tiende a convertirse — 
en clave única.de identificación nacional, es factible la uni. 
ficación del sistema fiscal federal bajo una misma política —
administradora de impuestos. 

f) Permite, por la propiedad que tiene el número de re — 
gistro, autogenerarse en cualesquiera oficina receptora o de—
pendencia administradora de impuestos federales. 

g) Representa una de las principales herramientas con 
que cuenta la Administración Tributaria para llevar a cabo --
las labores de fiscalización, ya que.a través de la clave — —
identificadora asignada a cada contribuyente, es posible de —
tectar irregularidades en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

h) Con apoyo en la informacíón contenida en el archivo —
común de datos del Registro Federal de Causantes, es posible—
detectar aquellos contribuyentes que hayan sido reportados co 
mo no localizados a efecto de exigirles el cumplimiento de to 
das y cada una de las obligaciones fiscales omitidas. 

í) Por medio del Registro Federal de Causantes se limita 
la evasión y se propícian.saludables incrementos en la recau—
dación fiscal federal. 

j) Al permitir asociar.los.datos del registro con los de 
las obligaciones tributarias, se puede efectuar una evalua --
cian acerca del comportamiento de los contribuyentes, la cual 
a su vez hará factible la elaboración de oportunas y conf la — 
bles estadzstícas fiscales que sirvan de apoyo en la toma de—
decisiones. 



CAPITULO II 

IMPORTANCIA DEL CONTRIBUYENTE EN EL SISTEMA TRIBUTARIO 

1.- Obligación de los mexicanos a contribuir a los gastos---
públicos. 

2.- Fundamento del sistema impositivo mexicano. 

3.- La identificación y control de causantes como un medio - 
para evitar la evasión fiscal. 

4.- La concientización y educación fiscal del causante. 

5.- Importancia del contribuyente en la recaudación fiscal. 
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1,- OBLIGACION DE LOS MEXICANOS .A CONTRIBUIR A LOS GASTOS --
PUBLICOS, 

Debido a que a lo largo de nuestro trabajo nos hemos re- 
ferido constantemente a los impuestos federales, y consideran 
do que para tratar en.forma_adecuada el punto que nos ocupa - ._ . 
es del todo indispensable.efectuarlo, procederemos a realizar 
un breve estudio acerca del tema de los impuestos. 

Así tenemas.que en su."Cursillo de Derecho Tributario --
Lic. Cayetano García", el señor licenciado Emilio Margaín - -
Manautou hace .un análisis de _la . def ín.ición y características-
de los impuestos, citando para tal .efecto las definiciones de 
Bielsa y Fritz Fleiner,.autores'de.:'.'Compendio de Derecho Fis- 
cal" y "Derecho 	.respectivamente; donde el --
primero dice que el impuesto es "la cantidad de.dinero.o par-
te de la riqueza que el Estado exige obligatoriamente al con-
tribuyente, - con el objeto de costear los gastos públicos". —
(35). Considerando el segundo que los impuestos "son presta - 
ciones:que el Estado u.otras corporaciones de Derecho Público 
exigen en forma unílateral.y.de .una manera general a los,ciu-
dadanos para cubrir necesidades.económicas" (36) 

Por su parte, el Lic. Ernesto Flores-Zavala, al tratar - 
en su obra "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas" la defi 
nición de impuesto, cita a su.ve7 las definiciones que. hacen-
diversos tratadístas, como la de Eheberg, quien considera que 
"Los impustos son prestaciones, hoy por lo regular en dinero, 
al Estado y demás entidades de derecho público, que las mis -
mas reclaman, en virtud'de.su-poder coactivo, en forma y - --
cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación -
especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas" 
(37) La de Nittí, que dice: "El impuesto es una cuota, parte-
de su riqueza, que los ciudadanos .dan obligatoriamente al Es-
tado y a los entes locales de derecho administrativo para po- 

(35) Bielsa. "Compendio de Derecho Fiscal". Citado por-el Lic. 
Emilio Margaín.Manautou en su obra "Cursillo de Derecho-, 
Tributario Lic, Cayetano.García". Edit. Universitaria --
Potosina, S.L.P., 1965, págs. 60 y 61. 

(36) Fleiner, Fritz. ''Derecho Administrativo" Ibidem. págs. -
60 y 61. 

(37) Eheberg. Citado por el Lic. Ernesto Flores Zavala en su-
obra "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas". Ed. Po-
r.ruia. México. 1975. Décima sexta Ed. pág. 35. 
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nerlos en condiciones de proveer ala satisfacción de las ne-
cesidades colectivas. Su.carácter es coactivo y su producto - 
se destina a la realización de.servícios de utilidad general-
y de naturaleza indivisible". (38) 

La de Leroy Beaulieu que dice:."El impuesto es pura y --
simplemente una contribución, sea directa, sea disimulada, 
que el poder público exige.. de ..los . ciudadanos para subvenir a 
los gastos del gobierno". (.39) La de Manuel Mor.sellí que dice:. 
"El impuesto es una deducción obligatoria de riqueza privada, 
querida por el Estado y por las entidades menores para ser--
destinada a la .consecución de los fines generales, de la vida-
pública". (.4.0) 

Expone .finalmente .el Lic.. Flores - Zavala que, con respec-
to a .las definiciones .antes..citadas , en cada una . de ellas - -
apreció una idea fundamental:. "la de que el impuesto es, en - 
esencia, una aportación que deben dar los miembros del Estado 
por un imperativo derivado de..la convivencia en una sociedad-
políticamente organizada,. .para que el Estado se encuentre en 
posibilidad de .realizar las atribuciones que se le han -señala 
do...".(41) "En otros término.s, nos dice el Lic. Gabino Fraga 
"el impuesto constituye la forma normal de que el Estado dís- . 
pone para proveerse de. los .fondos .que ,necesita" . (42) . Ahora-
pasaremos a dar 'la definición quede impuesto adopta nuestra-
legislación. 

Al respecto establece el Código Fiscal de la Federación-
qué: "Son impuestos las prestaciones en dinero o en especie - 
que fija la ley con carácter general y obligatorio, a cargo - 
de personas físicas y morales para cubrir los gastos pilblí --
cos". (43) 

(38) Nitti. Ib idem. pág. 35. 
(39) Beaulieu, Leroy. Ibidem. pág. 36. 
(40) Morselli, Manuel. .Ib idem. .p.ág . 36. 
(41) Flores Zavala. "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas" 

Op. Cit. pág. 47. 
(42) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Edit. Por-rúa. - 

M9xico. 1980. Vigésima Ed. pág. 326. 
(43) "Código Fiscal de la Federación y Disposiciones Conexas" 

Edit, Andrade. Décimo quinta Ed. 1974. pág. 1072. Artícu 
lo 2o. 
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Esto significa que el establecimiento de impuestos Pede- 
rales debe estar basado en normas de observancia general, ab.s  
tractas y obligatorias expedidas con anterioridad por el Po - 
der Legislativo. 

Formuladas las anteriores consideraciones, 'diremos que -
la Constitución Política precisa.. en uno de sus más importan -. 
tes preceptos cuáles son las..obligaciones de los mexicanos. 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años 
concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la 
educación primaría elemental.y militar, durante el tiempo que 
marque la Ley de Instrucción Pública en cada Estado;. 

II. Asistir*en los días y horas designados por el Ayun - 
tamiento del lugar en que residan, para.recibir instrucción - 
cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de — 
los derechos de ciudadano, diestros en-el manejo de las armas 
y conocedores de lá disciplina militar; 

III. Alistarse y servir en.la  Guardia Nacional, conforme 
a la ley orgánica respectiva, para asegurar y defender la in-
dependencia, el territorio, el honor, los derechos e intere -
ses 'de la patria, así como la tranquilidad y el orden inte ---
ríor, y 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede-
ración como del Estado y Municipio en que résidan, de la mane 
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes". (44) 

De indiscutible reelevancia resulta .para nuestro estudio 
la fracción IV del.precepto.constitucional-antes citado, toda 
vez que en ella se apoyan las leyes tributarias que imponen - 
cargas económicas a los particulares. 

(44) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Editora y Distribuidora Mexicana. México, 1976.*págs. --
22 y 23 . 
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Luego entonces, podemos concluir que es en este precepto 
constitucional en el que se establece sin lugar a dudas la --
importante y honrosa obligación_que.tenemos todos los mexica-
nos de contribuir al gasto público. 

Obligación que todos, en la medida de nuestras posibili-
dades y capacidades contributivas, debemos cumplir cabalmente 
a efecto de que se realicen con toda oportunidad los fines --
del Estado;.a saber: 

"Bienestar de.la.Nación, seguridad pública, protección - 
de los intereses individuales..y colectivos, elevación econó - 
mica, cultural y.social de la población y de sus :grandes gru-
pos mayoritarios, las soluciones de los problemas nacionales, 
la satisfacción de las necesidades públicas..."(45) 

"Debemos subrayar" -destaca este mismo autor, "la idea de 
que el Estado no es un fin en f mismo, sino un medio para --
que, al través de él, se realice esa finalidad genérica en be 
neficio de la Nación, que siempre-debe, ser la destinataria de 
la actividad o poder público". (46) 

(45) Burgoa Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexica 
no" Edit. Porrúa, México. 1976. Segunda Ed. pág. 273. 

(46) Ibídem. pág. 290. 
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2.- FUNDAMENTO DEL SISTEMA IMPOSITIVO MEXICANO. 

Para atender el crecimiento y constante desarrollo del ~ 
país, el Estado debe realizar diversas actividades encamina - 
das a obtener y procurarse todos los recursos que sean necesa 
ríos para cubrir adecuadamente los gastos destinados a la ---
prestación y satisfacción de . los -servicios , públicos y necesi-
dades colectivas, así cómo para el cabal cumplimiento y plena 
realización de sus propias finalidades. 

De acuerdo a nuestro régimen constitucional, el Estado 
sólo puede .hacer .lo que la Carta Fundamental ,le permite, sin 
tener más atribuciones que las que la misma Constitución ex 
presamente le otorga. 

Así pues, para que el Estado pueda obtener los fondos ne 
cesarios con los que va a contar para llevar a cabo y cumplir 
adecuadamente sus finalidades, debe estar plenamente faculta-
do por la Ley Fundamental para establecer y exigir el pago de 
las prestaciones que le permitirán cubrir sus necesidades eco 
nomicas y hace. frente al cada día más cómplejo y creciente 
gasto público. 

Ahora bien, no hay que olvidar que en tratándose de la -
estructura jerárquica: de los preceptos Jurídicos y en concor-
dancia con el artícu:Lo 133 constitucional, ocupan el lugar --, 
preponderante los preceptos contenidos en la Con.stitución Fe-
deral. 

En tal virtud, son éstos últimos los que deben fundamen-
tar la imposición y establecimiento de las contribuciones a - 
cargo de los particulares. 

Luego entonces tenemos que el fundamento constitucional-
del sistema impositivo mexicano lo encontramos en los siguien 
tes artículos de nuestra Constitución Federal: 

Artículo 31.- 'Son obligaciones de los mexicanos: 

IV0- Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede 
ración, como del Estado y Municipio en que residan, de la ma-
nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes".(47) 

(47) 'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 0 

Op. Cit. pág. 23. 
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Como oportunamente ya lo hemos comentado, la fracción IV 
de este precepto de la Constitución Fundamental no deja lugar 
a dudas, ya que impone claramente la importantísima obliga --
ci6n a cargo de los mexicanos de contribuir a los gastos pú -
blicos, ya sean de la_Eederación, Estado o Municipio en que - 
residan, de acuerdo . a sus ingresos. o actividades productivas. 

Pero, a.pesar de la claridad con que se señala la obliga 
ci6n contributiva de los mexicanos, nuestra Carta Magna no --
toca o evita del todo mecionar o incluir a los extranjeros. 

Sin embargo, dicha omisión "esta_ subsanada en las leyes-
tributarias, que obligan a los extranjeros en igual forma, --
cuando residan en la República, o fuera de ella, si perciben-
ingresos por la explotación de bienes situados en el país„” - 
(48)  

Esto es del todo comprensible, ya que de acuerdo a lo or 
denado por el artículo lo., constitucional respecto a que todo 
individuo que se encuentre dentro del territorio nacional go-
zará de las garantías otorgadas por nuestra Constitución Polí 
tica, se desprende que "si mexicanos o extranjeros gozan•'de.-
los derechos básicos del hombre, también deben estar coloca -. 
dos en el mismo nivelen •cuanto a sus obligaciones-públicas,- t 
y entre ellas la del pago de impuestos. Es así como fácilmen-
te se explica que la obligación. 'n contribuir para los gastos 
gubernamentales que establece la fracción IV del artículo 31, 
es una obligación general, a pesar de que literalmente el tex... 
to constitucional se refiere a deberes de los mexicanos. Nun » 
ca se ha pretendido interpretar ese texto en el sentido de -
que los extranjeros están incluidos del pago de tributos". -. 
(49)  

Coincidiendo con la anterior aseveración, el Líc. Roge -- 
lío Martínez Vera dice que en opinión de la generalidad de ¥--
autores, este precepto no prohibe expresamente exigir dicha -
obligación al extranjero y que en tal virtud lo puede hacer - 

(48) Martínez López, Luís. "Derecho Fiscal Mexicano". Ed. Con 
tables y Administrativas. México, 1978. 4a. Ed. pág. 47. 

(49) Cortina, Alfonso."Curso de Política de Finanzas Públicas 
de México". Edít. Porrúa. México. 1977. pág. 26. 
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el legislador.ordinar.ío, cómo.acontece en la Ley de Naciona--
lidad y Naturalización, en ..la que ..a ..través de su artículo 32-
se señala al extranjero la.abligación de contribuir y cubrir-
cualesquiera otro tipo de prestación pecuniaria que resulte 
a favor del Estado, siempre y cuando sean impuestas por las - 
autoridades y afecten a la generalidad del poblado o ciudad - 
en que residan. 

A continuación el.mismo..autor se refiere al artículo 13 
del Código Fiscal de la Federación, en el cual se establece - 
que es sujeto pasivo de.un créd ito.fiscal tanto la persona fí 
sica como moral, mexicana o extranjera, que. conforme a las --
leyes tenga obligación de cubrir al fisco federal una determi 
nada prestación. 

Ya para concluir, el autor que citamos considera, y esta 
mos plenamente de acuerdo con e 1, que aún reconociendo que es 
de elemental ,justícia el, que los :extranjeros contribuyan a su 
fragar los.gastos públicos, sín.embargo, y teniendo en cuenta. 
"que la actuación.del Estado .se rige.po.r facultades expresas, 
sí hay un defecto en al precepto constitucional que habla de-
los-extranjeros (Articulo. 33), al no mencionar su.obligación-
tributaria.para con 7_os.entes públicos, Federación, Estados y 
Municipios!'. (50) 

En efecto, el precepto . constitucional .al que hace refe - 
rencia este autor es bastante limitado, ya que sólo específi-
ca quién o quiénes son extranjeros y.cuáles son sus derechos; 
pero de ninguna manera menciona sus obligaciones -y mucho menos 
la de contribuir a sufragar los . gastos 'públicos del lugar en 
que residan.  

Ahora bien, otro de los artículos que tiene relación con 
nuestro trabajo es el 72 constitucional, ya que. enél se esta 
blecen los trámites a seguir en las iniciativas y formación - 
de nuestras leyes y se señala un tratamiento especial a los - 
proyectos que versen sobre contribuciones o impuestos. Así lo 
determina el inciso h) de este precepto: 

(50) Martínez Vera, Rogelio. "Nociones de Derecho Administra-
tivo", Edit, Banca y Comercio. México. 1967. pág. 200. 
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"La formación de las leyes o decretos puede comenzar in-
distintamente en cualquiera de las dos Cámaras con exc.epci6n-
de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribucio-
nes o impuestos ..."(51) 

Así tenemos que el inciso antes citado concluye y ordena 
expresamente que todos aquellos proyectos relacionados con --
los empréstitos, el reclutamiento de tropas y la materia fis-
cal, deberán ser discutidos inicialmente en la Cámara de Di -
putados. 

En otras palabras, el artículo 72 constitucional estable,  
ce en forma genérica los pasos que deben ser observados en la 
formación de las leyes federales, pero destaca de entre ellas, 
dada su trascendencia, a las de carácter fiscal,,  precisamente 
"por el interés público que.les sirve de fundamento: arbitrar. 
ál Estado fondos para su subsistencia y atender a las necesi-
dades de la Nación. Por eso, el artículo 11 del Código Fiscal 
de la Federación, establece que el derecho común no será apli 
cado en materia fiscal, sino cuando las leyes tributarias así. 
lo dispongan expresamente -o la aplicación supletoria no con -
trarie la naturaleza del derecho fiscal definido en esas le -
yes". (52) 

En cuanto al artículo 73.constitucional, debemos tener - 
en cuenta.que, por una parte su fracción VII fundamenta la --
facultad que ha sido otorgada al -Jongreso de la Unión para --
imponer las contribuciones de carácter federal que sean nece-
sarias para sufragar el Presupuesto de Egresos de la Federa -
cion. 

Y por la otra, la fracción XXIX otorga y reserva al Con-
greso de la Unión la facultad para establecer las siguientes-
contribuciones: 

(51) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"ó 
Op. Cit. pág. 34. Art. 72, frac. h). 

(52) Martínez López. "Derecho Fiscal Mexicano" Op. Cit. pág.-
164. 
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"lo. Sobre el comercio exterior. 
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recur- 

sos naturales comprendidos en los párrafos 4o. y 50. del artí' 
culo 27. 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de segu- 
ros. 

4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados- 
directamente por la Federación, y 

5o. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica. 
b) Producción y consumo de tabacos labrados. 
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 
d) Cerillos y fósforos . 
e) Aguamiel y productos de su fermentación. 
f) Explotací6n forestal, y 
g) Producción y consumo de cerveza". (53) 

Asimismo establece y concluye esta fracción, que las en-
tidades federativas tendrán una participación en estas contri 
buciones especiales en la•medida.que.la  norma secundaria fede 
ral lo especifique..Y que compete.a los poderes legislativos-
locales asignar a los. Municipios .el.porcentaje que les •corres 
ponda en sus ingresos del gravamen sobre .energía eléctrica. 

Ya para finalizar.esta breve exposición, diremos que es-
trechamente relacionado con. el precepto anterior encontramos-
al artículo 65 constitucional, 'ya que.el mismo dispone que --
"El congreso se reunirá'el día lo. de septiembre de cada año-
para celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará - 
de los asuntos siguientes: 

"II. Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año 
fiscal siguiente y decretar los impuestos necesarios para cu-
brirlo".(54) 

Y en íntima asociación con esta última, la fracción IV - 
del artículo 74 constitucional señala como facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados "Aprobar.el Presupuesto anual de--
gastos, discutiendo primero las contribuciones que, a su jui- 

(53) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Op. Cit. pág. 39. 

(54) Ibídem pág. 31. 
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cío, deben decretarse para cubrir aquél". (55) 

(55) Ibídem, pág. 40. 
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3.- LA IDENTIFICACION Y CONTROL DE CAUSANTES COMO UN MEDIO - 
PARA EVITAR LA EVASION FISCAL. 

Aquí debemos-señalar que conforme la administración tri-
butaría mejore y agilice sus sistemas y procedimientos de - - 
identificación y control de causantes estará en posibilidad - 
de obtener saludables incrementos en la recaudación y lograr-
a la vez una notable disminución en los indices de evasión --
.fiscal federal, 

Evasión que desde todos los ángulos que se le vea, será-
siempre lo que es: una perniciosa lacra que nuestro sistema -
tributario arrastra desde mucho tiempo atrás y que además - -
consti,tuye.una grave violación. a nuestro Código Fundamental,-
porque.escapa a la esencia y finalidades que el mismo persi - 
gue, ya que no se cumple con la importante, necesaria y honro 
sa obligación que tenemos los mexicanos de contribuir a sufra 
gar el gasto público. 

Sin embargo, hay que aclarar que no todos los evasores - 
que dejan de cumplir con sus obligaciones tributarias son ne-
cesariamente deshonestos, debido a que en algunos casos los - 
contribuyentes omiten observarlas por el desconocimiento de - 
las leyes fiscales y en algunos ctros por la complejidad del-
sistema tributario, la cual en múltiples ocasiones crea situa 
dones confusas aún para los mismos funcionarios y empleados-
de la propia administraci&n, 

De aquí podemos deducir que existen dos grandes grupos - 
en los cuales es posible encuadrar a los evasores trib- carios: 

a) Intencionales o voluntarios, en cuyo caso su comporta 
miento es evidente: aprovechar la limitada capacidad revisora 
de la administración para tratar de eludir, reducir o retar - 
dar el.. cumplimiento de obligaciones fiscales. 

b) No Intencionales o involuntarios, como es el caso en 
que los contribuyentes no han cumplido con bus o'b .igac i unes -
tributarias por inadecuada y deficiente información fiscal o 
por desconocimiento y complejidad de la legislación i.mposití-
va. 
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Aclarando lo anterior, haremos referencia a lo expresado 
por el C.P. Francisco Javier Aviña.Cervantes en su tesis "For 
ma de Combatir la Evasión del Impuesto al Ingreso Global de--
las Empresas (I.S.R,)", respecto al problema de la evasión. -
Asi nos dice que "La evasión suele presentarse principalmente 
en dos modalidades: la primera consiste en errores asentados-
dentro de lá manifestación anual y.la segunda falta de presen 
tacíón de la declaración". (56) 

A continuación explica este mismo autor que, el primer -
caso es el más común, toda vez _que un gran número de con tribu 
yentes manifiestan cifras que no concuerdan con la realidad 
con el objeto de reducir la.base impositiva. Asimismo dice --
que-hasta antes de la creación del. Registro Federal de Causan 
tes el segundo tipo se daba con bastante frecuencia, pero que 
debido al control que ejerce dicho Registro, la incidencia ha 
decrecido notablemente, aunque todavía persiste. 

En efecto, desde que el Registro Federal de.Causantes --
fue creado, la administración tributaria cuanta con un.valío-
sísimo instrumento de control fiscal que le ha permitido obte,  
ner sustanciales incrementos en la recaudación federal como - 
consecuencia natural de la disminución en los indices de eva-
si.on . 

Pero, ¿cuáles son las causas que originan la evasión? 

Las causas son múltiples y muy variadas, ya que van des-
de el desconocimiento que lo.s-causantes atienen acerca de sus-
obligaciones hasta la ausencia de un eficiente sistema de con 
trol que permita ejercer una estricta vigilancia sobre la to-
talidad de los contribuyentes de gravámenes federales, y en, -
tal virtud no es posible combatir y sancionar adecuadamente a 
todos aquellos causantes deshonestos que a través de cual- --
quier acción u omisión traten de.eludir o demorar elcumplí -
miento de las prestaciones que conforme a la ley están obli -
gados a cubrir al fisco federal. 

(56) Avíña Cervantes, Francisco Javier. "Forma de Combatir la 
Evasión del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas - 
(I.S.R.)". I.P.N. Escuela Superior de Comercio y Adminis 
tración. México. 1965. pág. 67.  
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Así tenemos que en la interesante ponencia "la Programa-
ción en Fiscalización en las Administraciones Fiscales Regio-
nales como Elemento Primordial para Combatir la Evasión Fís -
cal", presentada por la Universidad Autónoma de Nuevo León, - 
se enumeran adecuadamente las seis causas más importante que-
dan origen a la nociva evasión: 

"1. Porque una gran mayoría de los causantes no conocen - 
sus obligaciones fiscales, debido a la compjeídad de.nuestra-
legislación tributaria. 

2. Por la falta de la planeación financiera del contríbu 
yente. 

3. Por la existencia de una serie de prejuicios de los - 
contribuyentes de que todavía existe malversación de los fon-
dos del Estado. 

4. Por el afán del .  contribuyente de obtener un aumento -
de lucro y consecuentemente una disminución en sus costos, --
pudiendo de esta.manera incrementar sus ventas al-poder efec-
tuar éstas a precios inferiores a los que contribuyen en for-
ma correcta, provocando una competencia desleal con los cau - 
santes cumplidos. 

5. Por la falta de un sistema de fiscalización para' - --
efectos de tener una vigilancia u.ás amplia y estricta sobre - 
el sector de contribuyentes, modernizando sus sistemas. de se--
lección y revisión de causantes deshonestos, 

6. Y por último, la aplicación estricta de las-sanciones-
que fija nuestra legislación tributaria vigente". (57) 

En tal virtud, la tarea básica que deberá ser observada-
permanentemente por la administración impositiva será la de--
identificar adecuadamente a.todos sus contribuyentes,.selec -
cionando para tal efecto los datos e información a procesar.,-_ 
con la finalidad de que la Secretaría de;  Hacienda y Crédito - 
Público esté en condiciones de integrar un eficiente padrón - 

(57) "La Programación en Fiscalización en las Administracio -
nes Fiscales Regionales como Elemento Primordial para --
Combatir la Evasión Fiscal". Revista Difusión Fiscal, --
número 26. págs. 49 y 50. 



-45- 

fiscal . 

La siguiente tarea será.la de controlar y vigilar que --
los causantes inscritos en:dicho padrón cumplen su obligación 
primordial: presentar:  con toda oportunidad su correspondiente 
declaración de impuestos. 	. 

Sin embargo, no hay que olvidar que la administración.--
tributaría se encuentra imposibilitada, presupuestal y.mate -
rialmente, para llevar a cabo la comprobación.de todas y cada 
una de estas manifestaciones que se reciban de los.contribú -
yentes. 

Es por ello que la.  autoridad fiscal se limita únicamente 
a seleccionar .a aquellos -contribuyentes que presenten sítua - 
ciones irregulares o signós de "evasión a fin de cuantificar - 
y hacer efectivas las prestaciones tributarias omitidas y des 
pachar oportunamente las medidas_de apremio y sanciones co — 
rrespondientes. 

"Todos conocemos los logros elcanzados.en materia de po-
lítica tributaría", nos, dice' el'Lic. Leonardo Basave Aguirre, 
"sin embargo, también_ sabemos que el sistema fiscal sigue re-
velando debilidad estructural y falta de flexibilidad que le-
impiden adaptarse a las crecientes' 'necesidades de recursos --
que demande el Estado. Estos aspectos se agravan con el enor-
me problema de . la evasión .fiscal y la falta de un nivel de --
eficiencia adecuado .en la administración impositiva".(58) 

Asimismo debemos agregar que no obstante .que el Registro 
Federal de Causantes está considerado como uno de los más efi 
caces instrumentos de control fiscal, existen muchos causan Z 

tes que se encuentran fuera de su campo de acción y por lo - 
tanto escapan al control que el mismo ejerce.sobre la gran --
masa de contribuyentes afectos al pago de impuestos federales. 

Así pues, "En la actualidad se trata de reducir la bre - 
cha entre los contribuyentes potenciales y los inscritos co - 
rrectamente; para ello se realiza una labor múltiple, consis- 

(58) Basave Aguirre, Leonardo. "La Computación Electrónica --
como Elemento Básico del Control de los Causantes". Re -
vista Difusión Fiscal. No.. 3. 'pág c 74. 
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tente en la depuración y cruce de los archivos de contribuyen 
tes a nivel municipal, estatal, regional y nacional. Adicio - 
nalmente, se han realizado cruces con los archivos del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social y de la Tesorería del Depar - 
tamento del Distrito Federal".(59) 

Para consolidar los resultados obtenidos, es imprescin - 
dible la elaboración de adecuados y permanentes programas de-
verificación, f.iscalizaciñn y concientízación tributaria, que 
permitan evaluar• el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
y a la vez detectar y corregir a aquellos contribuyentes que-
pretendan o logren eludirlas. 

Porque, como ya lo dijo el Lic. Leonardo Basave Aguirre, 
"El evasor fiscal levanta su éxito como razón de mérito y pre 
sume, ante compañeros y competidores, de su capacidad de ocul 
tación y evasión. La evasión fiscal es una verguenza nacional 
porque escapa al sentido de solidaridad de los mexicanos y --
burla la esencia misma de nuestra unidad y convivencia. En es 
ta lucha no sólo somos solidarios los técnicos y los emplea - 
dos públicos, lo son o lo deben ser también los profesionis, - 
tas que prestan sus servicios a diversas empresas y organís - 
mos, como asalariados o consultores en materia fiscal. 

Estamos conscientes de que falta mucho por hacer, pero - 
participando conjuntamente podremos salir adelante en estas - 
labores; tenemos la capacidad, las estructuras, las leyes y-
los medios para hacerlo, requerimos tan sólo de una integra -
ción y de la voluntad de todos para lograrlo."(60) 

(59) Ibídem. pág. 70. 

(60) Ibídem. pág. 75 
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4.-  LA CONCIENTIZACION .Y ..EDUCAC:ION FISCAL DEL CAUSANTE... .. 

Habíamos mencionado con.anterioridad que, si al contrihu . 
yente no se le dan a conocer oportunamente las obligaciones - 
fiscales a las que es afecto, .no.podrá - cumplirlas adecuadamen. 
te y que en tal virtud, la.admínistración tributaria tiene la 
obligación de proporcionar y mantener una constante y perma - 
nente comunicación, orientación.e información con los causan-
tes de impuestos federales, haciéndoles saber, con la antici-
pación necesaria, cuáles son sus obligaciones.y asimismo la - 
forma y frecuencia con que debe cumplirlas.. 

Por ello, es del todo indispensable lograr que la gran -
masa de contribuyentes obtenga a corto plazo una educación --
fiscal que fomente y permita basar la recaudación en actítu  
des-espontáneas del causante. Además, es conveniente que a --
los causantes les sean otorgadas toda clase de facilidades y 
apoyo en cuanto a sus relaciones y contactos con la autoridad 
fiscal se refiera, haciendo, para tal efecto, más ágiles y --
sencillos todos los procedimientos tributarios, eliminando a 
la vez trámites engorrosós.o demasiado complicados, que vie - 
nen a perjudicar o deteriorar la imagen de la administración-
y a impedir la plena participación y cooperación del contri - 
buyente . 

Es más, y desde nuestro particular punto de vista, consí. 
deramos necesario se emprendan, a la brevedad posible, am - -
plias campañas de educación fiscal que vayan desde la prima - 
ria hasta el nivel profesional. Asimismo, tratar de.íncremen-
tar aún más el número de conferencias tanto en las universi -
dades como en las escuelas superiores que funcionan en el - -
pafs, toda vez que en la práctica se observa una marcada in -
diferencia y un absoluto desconocimiento acerca de nuestras -
obligaciones tributarias, ocasionado por la poca o nula ím -
portancia que se le concede a la materia fiscal, ya no tan --
sólo por personas de escasos estudios o preparación, sino tam 
bien en amplíos.,sectores de la educacion superior. 

Y para el efecto de difundir, aclarar, hacer más accesi-
bles y facilitar el conocimiento, comprensión y fines que per 
siguen las leyes impositivas, así como para despertar en el - 
ánimo de los contribuyentes de impuestos federales la disposi 
ción espontánea de aportación, es preciso, dados sus inmensos 
poderes de penetración, echar mano de todos y cada uno de los 



medios de corunicac.ión masiva que en la actualidad están al - 
servicio de la administración. tributaria (prensa, radio, cine 
televisz.ón, etca) 

También deben ser editados folletos e instructivos de ---
orientación e informacicn fiscal, a fin de hacerlos llegar en. 
forma periódica a todos los contribuyentes inscritos en el pa 
drón del Registro Federal de -Causantes y en los cuales se - - 
aporten datos suficientes que permitan ilustrar a]. contribu - 
yente acerca de cómo se deben cumpliradecuadamente todas y - 
cada una de sus obligaciones fiscales, y se le haga saber que 
sólo mediante el pago oportuno de las mismas, la administra - 
ción tributaria estará en condiciones de obtener saludables - 
incrementos en la recaudación, - que permitan al . Gobierno Fede-
ral sufragar adecuadamente los gastos originados por el cons-
tante desarrollo del país; haciéndole sentir a la vez que es-
su actitud espontánea, su propia responsabilidad y. su gran --
sentido de cooperación y solidaridad, y no el ejercicio del  
poder coactivo del Estado, el que le..impele a cumplirlas, 

No hay que olvidar que entre más claras y simples sean - 
las comunicaciones y formularios que se envíen a los contribu 
yentes, se estará en condiciones de obtener un diálogo perma-
nente y constante entre gobernados y administración, y lograr 
por ende, actitudes totalmente espontáneas que repercutirán - 
tanto en la cantidad como verac.íiaad de las declaraciones de - 
ingresos que deban presentar.. 

Y, con el propósito de promover, orientar, apoyar y for-
talecer en forma eficiente y adecuada las actividades recauda. 
torias de la administración tributaria, sería conveniente in-
tegrar y llevar a la práctica a la brevedad posible, a través 
de un marco general de coordinación f¥ís`al entre -todas las --
direcciones administradoras de impu.estos de la Secretaría de-
Hacienda y Crédito Público y las autoridades hacendarías de - 
los Estados y Municipios del país, intensivos programas de --
orientación e información fiscal a nivel nacional. 

A continuación haremos referencia al trabajo presentado-
por el C.P. Carlos Pascual Acuña en la VII Reunión Nacional - 
de Tesoreros Estatales y Funcionarios de la S.H.C.P., en el -
que deja asentado que para estar en posibilidad de obtener au 
mentos en la recaudación, es necesario crear y promover una - 
conciencia fiscal sobre las obligaciones. 
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Dice además que ha sido diseñado un plan de trabajo en - 
el que se contemplan.diversas.actividades.de  comunicación en-.. 
tre gobernados y la Secretaría de. Hacienda y Crédito Público. 
Tales son: 

" a) Realización de carteles, "posters" y "di -plays", tan-
to de información al público en general, como a ;cupos especí 
ficos de causantes; 

b) Anuncios en prensa, -"spots" e.0  radio y televisión, --
utilizando los medios masivos de. comunicación a nivel nacio -
nal, estatal y regional; 

c) Edición devun.calendario.anual.de  obligaciones iisca-
les; 

d) Publicación mensual de .la revista "Difusión Fiscal",-
que es un foro de análisis y discusión de los problemas tribu 
tarios; 

e) Edición de folletos e instructivos, que faciliten la 
formulación de declaraciones, solicitudes, etca, ante la Se -
cretaría de Hacienda, identificando las características de --
los causantes de acuerdo a sus necesidades, para orientarlos-
en forma simple y enivendible ; 

f) Cursos de capacitación al personal , de la Sub secreta -
ria de Ingresos, tenc;ientes a lograr un mejor servicio públi-
co, haciendo espec al énfasis en la necesidad de mejorar la -
comunicacíón diredta entre empleados y funcionarios de la ad-
ministración tributaria y los contribuyentes; 

g) Cursos de información y orientación a sectores especi 
ficos de causantes, con el objeto de hacerlos conocedores de-
sus obligaciones fiscales y derechos en materia fiscal. 

h) Creación de conciencia fiscal en la niñez mexicana, - 
mediante diversa.s campañas educativas , Aquí cabe subrayar la 
necesidad de incluir en los libros de texto gratuitos: temas-
civvico-físcales, tomando en cuenta que la difusión tiene una-
func:icn eminentemente soc íal0 

Pretendemos conocer ampliamente los problemas a los que-
nos enfrentamos y que requieren soluciones ingentes que no ex 
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presen improvisaciones, ni demuestren decisiones poco fundamen 
tadas. 

Por ello, nos estamos coordinando con entidades públicas 
y privadas, nacionales y extranjeras, para la celebración de-
campañas, reuniones, conferencias y mesas redondas relaciona-
das con la investigación y la problemática fiscal". (61) 

No obstante lo anterior, nos hemos percatado que aún.per 
siste en algunas dependencias ciertas trabas y trámites engo-
rrosos, as i como tratos inadecuados o poco corteses por parte 
del servidor público, ocasionados probablemente por falta de-
motivaci6n, ascensos y estímulos en el aspecto laboral y per-
sonal, o bien por monotonía y falta de interés en el trabajo-
que desempeñan. Actitudes negativas que dan lugar a las con--
siguientes fricciones entre gobernados -y administración y ---
que asimismo, causan serios deterioros en los propósitos e --
imagen del fisco federal. 

Inclusive, el grado de capacitación y actualízaci6n fis-
cal que se observa en algunos servidores públicos deja mucho-
que desear, puesto que son notorias las deficiencias en el --
conocimiento que de las disposiciones tributarias se obser --
van en muchas oficinas recaudadoras de impuestos, tanto en --
el nivel federal como estatal y municipal. 

Por ello, es recomendable crear un centro o instítución-
verdaderamente especializada que se dedique única y exclusiva 
mente a impartir adecuados cursos de capacitación fiscal a — 
los empleados y funcionarios de la administración tributaria, 
a fin de que ésta última cuente con técnicos y personal debi-
damente preparados, y no únicamente con aquellos que nosotros 
llamaremos "de escalafSn",mismos a los que por el simple he - 
cho de tener determinados años en tal o cual dependencia se - 
les atribuyen suficientes conocimientos y cualidades para ma-
nejar eficientemente la delicada problemática fiscal. Y claro 
los resultados no se hacen esperar e inmediatamente saltan a 
la vista: diseño de obsoletos y complicados controles; crea - 

(61) Pascual Acuña, Carlos. "Problemática de Difusión Fiscal" 
Revista Difusión Fiscal, número 12. págs. 60-61. 
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ción de nuevas y más complejas funciones; aparición de ofici-
nas y departamentos administrativos con impresionantes nom — 
bres, que para justificar su creación se dedican a improvisar, 
a idear nuevos términos y frases, a sintetizar o suprimir dis 
posiciones de carácter fiscal. Actitudes que vendrán a compli 
car aún más el ya de por si intrincado sistema tributario y - 
que en consecuencia repercutirán en la espontánea y oportuna-
observancia de las obligaciones contenidas en las leyes impo-
sitivas. 

Por otra parte, con el objeto de.  agilizar el cumplimien-
to voluntario de las obligaciones fiscales, son del todo nece 
sanos empleados atentos, corteses, capaces y bien remunera - 
dos, que se hagan cargo de llevar a la práctica adecuados pro 
gramas de relaciones públicas y orientación fiscal, en las — 
que no sólo se limiten a comunicar al contribuyente cuáles — 
son las obligaciones a las que es afecto, sino que también lo 
instruyan en cuanto a las facilidades, términos, frecuencia y 
forma de cumplirlas. 

Así pues, resulta imprescindible dejar a un lado las im-
provisaciones y ampliar todavía más los programas de capacita 
ción y educación fiscal. Asimismo, es conveniente dar priori-
dad al delicado aspecto de las relaciones públicas, ya que si 
al causante no se le sabe tratar y orientar adecuada y atenta 
mente, se resistirá a tener algún contacto, por leve que sea, 
con la administración fiscal; aün a sabiendas que eso a la --
larga le perjudicará y sin embargo siempre estará buscando --
formas para eludir o retardar ese contacto o en último de los 
casos contratará los servicios de profesionales en cuestiones 
tributarias, con los consiguientes desembolsos económicos, 
que harán más pesada la carga fiscal que deba soportar. 
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5.- IMPORTANCIA DEL CONTRIBUYENTE .EN LA RECAUDACION FISCAL. 

Conforme van creciendo las sociedades, sus requerimíen - 
tos y necesidades colectivas van aumentando gradualmente; por 
lo que-es imprescindible una captación más efectiva de recur-
sos-económicos que les permitan estar en condiciones de satis 
facer sus exigencias naturales de expansión y desarrol. 

Por eso se hace evidente la necesidad de uniformar y me-
jorar constantemente nuestro sistema impositivo, delími ando Y-

competencias .y atribuciones entre: las diversas autoridades. --
fiscales de las entidades federativas y direcciones adminís - 
tradoras de impuestos de. la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de sentar y coordinar las bases.para la dís. 
tribuci6n equitativa de los ingresos públicos, así como corre. 
gir y armonizar los procedimientos tributarios y.con ello im-
primir mayor.unifarmidád,.coherencia, dinamismo y equidad al-
sistema impositivo nacional... 

Una de las formas - que el Estado utiliza para allegarse;-
los recurso.s monetarios destinados a sufragar los gastos y -
exigencas del país, como.es de todo s,bien sabido, es la de -
1Qsimpuestos. 

De aquí que dichas contribuciones - deban -ser utilizadas -
única y exclusivamente a cubrir el gasto público expresamente 
señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Concordantemente con éste, la Ley de Ingresos de la Fede 
ración determina todas las contribuciones que el Estado debe-
rá percibir en cada uno de sus ejercicios fiscales. Esto con-
el objeto de equilibrar adecuadamente el ingreso con-lo que.-
la Federación va a erogar, tratando a la 'vez de evitar el te-
ner que recurrir constantemente al nocivo endeudamiento ex --
terno. 

Entonces, resulta del todo indispensable lograr una ma - 
yor participación de los contribuyentes y en general de todos 
aquellos potenciales causantes de impuestos federales, a - --
efecto de obtener sustanciales incrementos en el renglón tri-
butario que permitan al Gobierno Federal orientar, encauzar,-
promover, financiar e impulsar el desarrollo económico del --
páis; elevar los niveles de seguridad social e incrementar el 
bienestar de la colectividad. 
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Asf nos dice el C.P. José Ignacio Cacho Vázquez que "La-
necesidad de mayores ingresos y la conveniencia de una mejor-
participacion de la población económicamente activa para su - 
tragar el gasto público, requiere de un sistema en el que no 
sólo se grave en mayor grado a los contribuyentes que aportan, 
sino que permita la incorporación de todos aquellos que .obten 
gan ingresos gravables, a fin de lograr la equitativa aporta-
ción al gasto público". (62) 

Por ello la administración fiscal, a partir de 1962, ha 
señalado a quienes son afectos al pago habitual de impuestos-
federales la obligación de inscribirse en el Registro Federal 
de Causantes, mismo al que ha procurado orientarlo de tal for 
ma que siempre pueda ejercer un riguroso control tanto de con, 
tríbuyentes como de vigilancia en el cumplimiento oportuno de 
las obligacíones, tríbutarías, para llegado el-momento, , esta -
blecer las medidas, mecanismos y procedimientos que le.permi-
tan-corregir las zonas, sectores -o causantes que presenten --
mayores irregularidades o. desviaciones, con las consiguientes 
disminuciones enlos índices de evasión fiscal. 

Y siendo el contribuyente la célula, la -base,:el elemen-
to más importante en la recaudación, se deduce que en la medi 
da en que aquél cumpla oportuna y correctamente sus obligacio 
nes de carácter impositivo, el Gobierno Federal contará con - 
los suficientes recursos económicos que le permitirán atender 
debidamente sus programas, impulsar la seguridad social y en-
general sufragar las necesidades de la colectividad. 

No hay que olvidar que el papel del contribuyente está - 
expresamente conteilado en nuestra Carta Fundamental con el-
fin de que se coopere, en la medida de nuestras posibilidades, 
a sufragar las erogaciones que sean indispensables para el --
adecuado funcionamiento y sostenimiento del Estado, así como-
para la satisfacción de las necesidades colectivas. 

Por lo tanto, para que éste pueda desarrollar sus funcio 
nes, es indispensable contar con un total cumplimiento de las 
obligaciones impositivas y una absoluta cooperación por parte 

(62) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Na - 
cional del Padrón de Causantes". Op. Cit. pág. 5. 
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de las personas físicas y morales, que por mandato constitu-
cional deban contribuir a sufragar las erogaciones públicas. 

Así, conforme se vaya logrando tanto el cumplimiento co-
mo la cooperación espontánea del contribuyente, se irán obte-
niendo importantísimos incrementos en la recaudación. Porque-
como dice el Lic. Carlos Tello Nacías, "Hoy los ingresos fis'' 
cales representan una proporción del producto nacional bruto-

s adecuada que antes a las-inmensas necesidades de un país.-
como el nuestro. Esa proporción se acerca también a la que --
corresponde a un estado moderno que atiende las necesidades -
sociales, orienta la evolución de la economía y promueve el -
desarrollo" . (63) 

En tal virtud, "Todos los años se presentaron al Congre-
so de la Unión, propuestas de reformas a las leyes tributa — 
rias. La aprobación de las mismas permitió incrementos de re-
caudación sin precedente en la historia de nuestras finanzas- 
públicas" . (64) 

Más adelante agrega el Lic. Tello Nacías: "Los menciona-
dos incrementos en los ingresos públicos se obtuvieron tenien 
do un riguroso cuidado de no afectar a la producción y promo-
viendo decididamente que ésta y el consumo, evolucionen hacia 
estructuras más racionales. No se afectó a la capacidad de in 
versión de las empresas sino, simplemente, al eliminar algu.- 
nas deducciones, se las orientó hacia el ahorro y a prescin - 
dir de los gastos superfluos. 

Este indispensable. fortalecimiento financiero del sector 
público se ha llevado a cabo además, mejorando la equidad del 
sistema tributario en varios .aspectos. Se aumentó la progresi 
vidad, dando preferencia a las medidas que elevan la carga ¥-r-
tributaria en los sectores de la población de mayores ingre -
sos y afectando el consumo de bienes no indispensables o que-
reflejan mayor capacidad económica".(65) 

(63) Tello Nacías, Carlos. "Política de Ingresos". Revista Di. 
fusión Fiscal, número 24, pág. 19. 

(64) Ibídem. pág. 19. 
(65) Ibídem. págs. 19 y 20. 
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Así pues, corresponde a la administración impositiva ile 
var a cabo la función específica del Estado de proveer los re 
cursos económicos necesarios, vía impuesto, que permitan dar-
cumplimiento a los objetivos trazados para el logro del cabal 
y sano desarrollo del país. 

Y dado que existen.en nuestro sistema impositivo secto-
res de contribuyentes que por la cuantía de sus aportaciones-
tienen una importancia fundamental, es indispensable estable-
cer eficientes mecanismos y procedimientos que permitan regis 
trarlos y controlarlos adecuadamente; buscando el máximo de -
eficacia en las tareas de registro, revisión y verificación -
de la información proporcionada por losmismos, con el objeto 
de ubicarlos, localizarlos, y en su caso, exigirles en forma-
inmediata el total y oportuno cumplimiento de las obligacio -
nes tributarias a lasque son afectos. 
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1.- JUSTIFICACION DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

Es conveniente recordar que de acuerdo a lo ordenado en-
nuestra Constitución Federal, todos los mexicanos estamos - - 
obligados a contribuir a sufragar los gastos que el Estado --
deba erogar. Así, el mismo Estado, a través de la administra-
ción tributaria, deberá establecer los mecanismos y procedi -
mientos que sean necesarios para identificar y controlar a --
sus contribuyentes y vigilar que todos y cada uno de los obli 
gados cumpla oportunamente las leyes y disposiciones de carác 
ter fiscal. 

Y si bien es cierto que para llegar a conseguir una - --
efectiva vigilancia y control sobre los contribuyentes es ab-
solutamente indispensable identificarlos y registrarlos en el 
menor tiempo posible, también lo es el que esos mismos regis-
tros y controles deben estar constante y permanentemente ac - 
tualizados, con la finalidad de que en un momento dado pueda-
ser requerida la total observancia de las prestaciones-tribu-
tarias e impuestas las sanciones a que.se  hayan hecho acree - 
dores los causantes morosos o incumplidos. 

Ahora, considerando que el Registro Federal de Causantes 
tiene como objetivo fundamental lograr la inscripción de todos 
y cada uno de los contribuyentes de impuestos federales, es - 
del todo necesario que la administración impositiva afine y - 
haga más expeditas las tareas, mecanismos y procedimientos --
de identificación y registro de causantes. 

Así pues, la necesidad de contar con un instrumento por-
medio del cual controlar y vigilar el comportamiento fiscal - 
de las personas físicas y morales afectas al pago de impues - 
tos federales, justifica plenamente la existencia y funciona-
miento del Registro Federal de Causantes en nuestro sistema - 
tributario mexicano.' 

De acuerdo a las anteriores consideraciones y en base a 
que dichas personas constituyen el soporte de la recaudación-
resulta imprescindible contar con un eficiente archivo gene - 
ral o padrón nacional de contribuyentes que haga posible de - 
terminar con plena seguridad, cuál es el número de causantes-
con el que se cuenta; a que obligaciones son afectos; cuántas 
se han cumplido satisfactoriamente; cuáles faltan por cubrir; 
cómo y cuándo las deben cumplir; a qué sanciones se han hecho 



acreedores, etc. Datos que indudablemente generarán estadisti 
cas e información de tipo fiscal, que servirá de apoyo a las-
autoridades hacendarías para la adecuada toma de decisiones. 

Y todo ello es factible gracias a la utilización de la - 
clave única de identificación del Registro Federal de -Causan-
tes la cual, por su propiedad de autogeneración, puede ser --
emitida en cualquiera oficina o lugar del territorio nacional 
convirtiéndose así "en la única identificación confiable den-
tro del sistema y en la llave de acceso a los registros de --
información fiscal..." (66) y as"  efectuar la acumulación de. 
los ingresos obtenidos por los.. causantes; formular las liqui-
daciones procedentes y la cuenta individual, controlar el cum 
plímiento de las obligaciones f iscaLes-de los causantes y de-
los terceros con ellos relacionados; -.precisar en .un momento -
dado, cuál es - su condición . fiscal .po.r medio .de .indicadores --
que sirvan de base para estudiar su .situación individual o --
colectiva, seleccionar a aquellos que se encuentran fuera de 
los límites establecidos y para preparar calendarios de vencí 
mientos" . (67) 

(66) Miranda Pasquel. "Identificación del Contribuyente". Op. 
Cit. pág. 74. 

(67) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyec -
ciones del Registro Federal de Causantes". Op. Cit. - --
pág. 23. 



-59- 

2.- BASE LEGAL DE OPERACION. 

En la ponencia del C.P. José Ignacio Cacho Vázquez, se - 
nos hace saber que "Existen históricamente diferentes manifes_ 
taciones de la necesidad del establecimiento de registros de-
contribución". (68) 

Asimismo proporciona algunos ejemplos relacionados. con -
la anterior afírmaci6n: 

"El pueblo azteca nos presenta una idea de cómo a cada - 
calpullí se le fijaba y controlaba su tributación colectiva;-
los incas contaban con una especie de tributo por medio del - 
trabajo, por el cual todos los hombres capaces quedaban obli-
gados a proporcionar trabajo gratuito al Estado, servicio que 
se registraba en una cuerda con.nudo.s (quípu); los sumerios y 
mesopotámícos llevaban cuentas exactas de las operaciones rea 
lizadas en escritura cuneiforme y se cree que esta necesidad-
estimul6 la invención y el perfeccionamiento de la escritura" 
(69) 

De aquí se desprende que en todos los tiempos y en todas 
las épocas , y civilizaciones siempre ha estado latente y se ha 
hecho evidente la necesidad de crear y desarrollar diversos - 
medios y sistemas de control fiscal que permitan al Estado ob 
tener los recursos económicos destinados a cubrir los gastos-
públicos. 

Nuestro Gobierno Federal, consciente de la importancia - 
fundamental que reviste este aspecto, a través de las diver - 
sas etapas de desarrollo de nuestro país y actuando dentro --
del marco de la Constitución, ha promovido la creación de di-
versos registros de carácter fiscal orientados a lograr que - 
todos los obligados al pago de impuestos federales cubran ca-
da día mejor sus aportaciones tributarías. 

Así han existido en nuestro país diversos padrones; debí 
do a la falta de coordinación y unificación, así como a la --
dispersión e independencia de las claves y números de control 
utilizados, no siempre ha sido posible obtener los resultados 

(68) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Nacio 
nal del Padrón de Causantes" Op. Cit. pág. 7 

(69) Ibídem. pág. 7. 
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previstos. 

Sin embargo, el Registro Federal de Causantes está ha---
ciendo factible "el registro integral de todos los contribu - 
yentes de impuestos federales, cualquiera que sea su naciona-
lidad o domicilio dentro o fuera del territorio nacional, -- - 
siempre que la fuente del ingreso gravable se considere den - 
tro del propio territorio y cualquiera que sea la actividad - 
a que se dedique, siendo autorizada, por las leyes nacionales" 
(70) 

Por eso no debe extrañarnos que el mismo, día a día, es-
tá siendo considerado como uno de los principales instrumen - 
tos en que se apoya la administración fiscal para conocer, ---
controlar y vigilar a los contribuyentes de impuestos federa--
les. 

Pero, ¿cuáles son las bases legales en las que se susten 
ta la existencia del Registro Federal de Causantes? 

Para contestar adecuadamente esta importantísima cues --
tión deberemos remitirnos nuevamente al interesante trabajo -
"Aspectos Conceptuales y Aplicación Nacional del Padrón de --
Causantes", toda vez que en él se enumeran "los preceptos le-
gales más importantes en los que se apoya el Registro Federal 
de Causantes: 

= Decreto de 22 de abril de 1957, 

= Instructivo para el Grupo del Padrón de Causantes de -
1961, editado por la Dirección General de Oficinas Federales-
de Hacienda. 

= Código Fiscal de la Federación, publicado el 31 de di-
ciembre de 1938, durante el período del General Lázaro Cárde-
nas, artículos 20, 80, 228, 229, 233, 234, 236 y 264. 

= Reglamento de los artículos anteriores para el Regis - 
tro Federal de Causantes de 30 de noviembre de 1962, publica-
do en el Diario Oficial de 13 de diciembre del mismo año, du-
rante el período del Lic. Adolfo López Mateos. 

(70) Highland Gómez. "Antecedentes, Realizaciones y Proyeccio 
nes del Registro Federal de Causantes" Op. Cit. pág. 23. 
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= Código Fiscal de la Federación vigente a partir del---
primero de abril de 1967, durante el período del Lic. Gustavo 
Díaz Ordaz. Artículo 93. 

= Código Fiscal de la Federación vigente a partir de - -
1976, durante el período del Lic. Luis Echeverría Alvarez. Ar 
tículo 93".(71) 

Por nuestra parte agregaremos el actual "Reglamento del-
Registro Federal de Causantes", expedido el 13 de junio de --
1980, publicado en el Diario Oficial el día 17 de junio del -
propio año y vigente a partir del lo. de octubre del mismo --
año, y que más adelante habremos de estudiar. 

Indiscutiblemente, estos preceptos norman las activida - 
des relacionadas con el Registro Federal de Causantes. Sin em. 
bargo, debemos señalar que el fundamento constitucional del - 
registro de contribuyentes y de cualesquiera otro, sea de per 
sonas o de bienes, está precisamente en la parte introductiva 
del artículo 121 constitucional, toda vez que el mismo decla-
ra en su parte conducente: 

"En cada Estado de la Federación se dará entera fe y --
crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judi 
ciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio 
de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos — 
actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos..."--
(72) 

(71) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Nacio 
nal del Padrón de Causantes". Op. Cit. pág. 19. 

(72) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Cít. pág. 63. Art. 121. 
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3.- 	REGLAMENTO DEL. REGISTRO. FEDERAL DE CAUSANTES. 

Con el objeto de apoyar y fortalecer en el ámbito federal 
la identificación y control de los contribuyentes,, el Lic. --
Adolfo López- Mateos tuvo a bien expedir este importante pre -
cepto reglamentario. Así tenemos que con fecha 30 de noviem -
bre de 1962 fue expedido al "Reglamento de los Artículos 20,-
80, -228, 229., 233, 234, 263 y 264 del Código Fiscal de la Fe-
deracion, para. el Registró Federal de Causantes", siendo, pu - 
blicado en 'el Diario Oficial . el día 13 de diciembre de 19620 

Se.denomin6 así 1 porque. reglamente precisamente los ocho-
artículos:que dieron origen a la institución del Registro Fe-
deral de Causantes en el Decreto Presidencial del.29 de diciem 
bre de '1961, .que como fue . comentado . al principio de este tra-
bajo, reformó y adicionó diversos artículos del Código -Fiscal 
de la Federación.' 

La.importancia que tiene para el Registro 'Federal de Cau 
santes contar con este instrumento, es innegable, toda vez --
que en su articulado se detallan y exponen - ampliamente los ---
procedimientos y.mecanismos registrales, así como las obliga-
ciones ,T  relacionadas con la inscripción y.control de los con-
tribuyentes , afectos al - pago habitual de - tributos - federales. 

-Efectivamente, "el "reglamento del Registro Federal de --
Caus`antes, instrumento jurídico en el que se ha apoyado, con-
tiene — detallada exposición de las atribuciones que competen -
ahorat a la.Dirección registradora, en todo lo que se ref iexe~ 
a la „inscripción del contribuyente, modificaciones al "sta --

de inscripción, por cambios de actividad, aumento o dis-
minucion de obligaciones, suspensión temporal o definitiva de 
actividades, aumento o disminución de capital y procedimien - 
tos para registrar a causantes omisos". (73) 

Por' suparte, el artículo 93 del Código Fiscal de la Fe-
deración y en la primera parte del artículo 2o. del Reglamen-
to que nos ocupa, se ordena que-todos los causantes que a - -- 
continuación se enumeran 'y que sean afectos al pago habit.uai.-
de impuestos federales tienen la obligación de inscribirse en 
el Registro Federal de Causantes. Tales son: 

(73) High iiand Gómez, "Antecedentes, Realizaciones 'y Proyeccic,  
nes del Registro Federal de Causantes". Op. C-i.t. púg, 2.2 
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a) Las personas físicas; 

b) Las personas morales; 

c) Las unidades económicas. 

Cabe señalar que no obstante que el reglamento constaba-
de 26 artículos ordinarios y cinco más de carácter transito - 
rio, a través de ellos han sido extensa y suficientemente tra 
tados y regulados los aspectos antes expuestos. 

Así tenemos que en su primer artículo, el precepto decla 
ra que será precisamente la Secketaría de Hacienda y Crédito-
Público, auxiliada por toda clase de autoridades.federales, - 
estatales - y municipales, la dependencia de1'Ejecutivo Federal 
que tendrá a su cargo las actividades relacionadas con el Re- 
gistro Federal de Causantes. 	 ¥. 

Sin embargo, estos mismos preceptos reelevan de*dicha-
obligación a aquellos contribuyentes de impuestos federales -
que-sean recaudados por instituciones o empresas que exploten. 
concesiones de servicio público . Corno los de suministro de --
energía, de servicio telefónico, etc., llegando a exentar a -
los causantes del ahora derogado impuesto del timbre. 

Pero, ¿cómo, cuándo y dónde se deberán inscribir todos - 
aquellos contribuyentes que si están obligados a solicitar su. 
inscripción en el Registro Fedexil de Causantes? 

El Reglamento que en estos momentos estamos comentando - 
es muy claro al respecto. En efecto, en su artículo 3o. se  --
dispone que los causantes obligados a inscribirse en el Regís 
tro Federal de Causantes deberán presentar la solicitud co- - 
rrespondiente en la Oficina Federal de Hacienda,:"en cuya de-
marcación se encuentra ubicado el domicilio particular del --
causante o el establecimiento, según el caso..."(74) 

Ahora bien, leyendo detenidamente este mismo artículo --
encontramos que: 

(74) S.H.C.P.- Direc. Gral. Vigilancia Fondos y Valores. "Re-
glamento de los Artículos 20, 80, 228, 229, 233, 234, --
263 y 264 del Código Fiscal de la Federación, para el Re 
gistro Federal de Causantes". México, 1962. Art. 3o. pág. 
1. 
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= Todos aquellos contribuyentes que están obligados a --
inscribirse en el Registro Federal de Causantes deberán acu -
dir a la Oficina Federal de Hacienda, Principal, Subalterna o 
Agencia, que a su vez les entregará los formatos correspon --
dientes, toda vez que de acuerdo a este artículo, es obliga -
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pt bli.co proporcío 
narlos directamente a•cada uno de los contribuyentes. 

= La solicitud de inscripción al Registro Federal de Cau 
santes deberá tramitarse precisamente en las formas oficiales 
que la Secretaría de .Hacienda proporcione para tal efecto. 

= La solicitud anteriormente- mencionada deberá ser pre - 
sentada en la Oficina Federal de Hacienda que.corresponda a - 
la ubicación del domiclio particular del causante, o del esta 
blecimiento, 'según sea el caso. 

= Con.respecto.al  punto que antecede, este mismo artícu-
lo prevee e individualiza un aspecto que podría ocasionar - - 
cierto retraso y confusión, dado el gran número de causantes-
quede este tipo tiene la adininis.tración.tributaria. Esto es, 
que en tratándose "del Impuesto Sobre la Renta los contribu -
yentes en.Ce"dula IV presentarán la solicitud de inscripción - 
en la Oficina Federal de•Hacienda en.cüya demarcación se en - 
cuentra su principal fuente de trabajo o bien su domicilio --
particular, ya sea directamente o por conducto de su patrón". 
(75) 

= Los contribuyentes deberán proporcionar, "bajo protes-
ta de decir verdad1° (76), todos aquellos datos-que permitan, -
por una parte,.ident'ificarlos plenamente y por la otra, deter 
minar simultáneamente a qué tributos fed€rales son afectos. 

Presentada la solicitud de inscripción, la Secrétaria de 
Hacienda y Crédito Público asignará y dará.a conocer , a cada 
uno de los interesados su numero.dé registrot,o clave identifi 
cadora a través de la cual será individualizado y controlado -
en forma permanente. Siendo obligación 4e los contribuyentes, 

0 

(75) Ibídem. pág. 1. 

(76) Ibídem. pág. 1. 



según lo señalan los artículos 93 del Código Fiscal de la Fe-
deración y 23 del Reglamento del Registro Federal de Causan -
tes, anotarlo en toda promoción, solicitud o gestión que se --
haga ante cualesquiera autoridad o dependencia. 

Respecto a cuándo habrá de ser presentada la. solicitud - 
de inscripción al - Registro Federal de Causantes, el artículo-
4o. del propio Reglamento específica que deberá efectuarse --
"dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de - -
iniciación de operaciones". (77) Considerándose como tal, aqué 
lla en que se cumplan cualesquiera de los seis supuestos con-
templados en el artículo 5o..del mismo Reglamento: 

ARTICULO 5o.- "Para los.efectos del Registro Federal de. 
Causantes, se considerará como fecha de iniciación de opera --
ciones.aquélla en que se realice primero alguno de los si - -
guientes hechos: 

1.- Iniciación de 'la prestación de servicios; 

II.- Primera explotación o percepción del primer ingreso; 

I,E1. - Contratación de las operaciones - que . originen el im 
puesto; 

IV.- Apertura de establecimiento; 

V.- Cuando se trate de bodegas de almacenamiento, el 
día . en que se pongan - en . servicio; y 

VI.- La fecha de la autorización defintiva de la escri-
tura notarial constitutiva, independientemente del registro -
de. dicha escritura o de otras circunstancias".(78) 

,Anteriormente habíamos comentado que elnumero de regis-
tró ó clave identificadora.que la Secretaría de Hacienda y --
Crédito Público asigna a cada uno de sus contribuyentes, es -
el elemento 'básico que hace factible su índivídualizacion y --
control, así como la vigilancia en el cumplimiento de sus - -
obligaciones fiscales. 

Dada la trascendencia de este aspecto, el Reglamento del 
Registro Federal de Causantes, en su artículo 80. también lo 
prevee y regula de la siguiente manera: 

(77) Ibidem. Art. 40. 
(78) Ibidem. Art. 5o. 
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ARTICULO 80.- ':Los causantes tendrán invariablemente un-
solo Número de Registro, y cuando tengan sucursales, agencias, 
bodegas, oficinas contables .0 otras dependencias, deberán ins 
cribarlas separadamente en la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda, de acuerdo con el Artículo 3o. de este Reglamen-
to, con el mismo Número de Registro asignado a la matriz, nu-
merándolas progresivamente en orden a la fecha de in.iciación-
de operaciones de cada una de ellas, señalando siempre a la - 
matriz con el número uno.. Si posteriormente a la inscripción-
de la matriz, establecieran una sucursal, agencia, bodega. u 
otra dependencia, deberán inscribirla dentro del plazo señala 
do en el artículo 4o,, indicando el número de registro asigna 
do a su matriz y numerándola como se - indica. Si se diere de - 
baja alguna de las dependencias, el número progresivo que te-
nía, no se volverá a utilizar". (79) 

Una vez inscritos, los contribuyentes estarán obligados, 
en términos del artículo 11 del Reglamento en la materia, a - 
comunicar a la autoridad fiscal dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la fecha en..que se sucedan, los hechos que a 
continuación se transcribéA. 

ARTICULO 11.- Las personas físicas, morales o unidades -
ecón6micas inscritas en el Registro Federal de Causantes, da- 
rán aviso a la Oficina Federal de Hacienda correspondiente, -
den,tro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que-
ocur-ra cualquiera de los siguientes hechos: 

I.- De cambio o baja: 

a).- Cambio de denominación o razón social; 

b).- Aumento o.disminución al capital social; 

c).- Cambio de actividad; 

d).- Cambio de domíclio; 

e) .- Traspaso de la negociación; 

f).- Suspensión temporal de actividades; y 

g).- Clausura o cesación de actividades. 

(79) Ibidem. Art. 80. 
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II.- De aumento o disminución de obligaciones fiscales: 

a).- Cuando se modifique la situación fiscal del --
causante y tenga que cumplir con distintos im-
puestos federales de aquellos con los que ve - 
nía cumpliendo, deberá manifestar qué cédula -
o cédulas del Impuesto sobre la Renta u otros-
impuestos federales fueron afectados. 

Los avisos a que se refiere este artículo, deberán ser -
presentados por los causantes precisamente ante la Oficina --
Federal de Hacienda en cuya demarcación esté ubicado su domi-
cilio particular o el establecimiento, en las formas que pro-
porcionen las mismas Oficinas y consignando los datos e infor 
mes requeridos. 

Los causantes del Impuesto sobre la Renta en Cédula IV -
y únicamente para los efectos de esta Cédula, no tendrán la - 
obligación de dar los avisos a que se refiere este artículo". 
(80) 

Ahora bien, una vez que el contribuyente ha quedado debi 
damente inscrito en el Registro Federal de Causantes, la Se -
cretaría de-Hacienda y Crédito Público procede a emitir la --
constancia de inscripción o cédula de registro. Así pues, - -
otorga a las personas físicas una."Cédula Personal", misma - 
que deberán conservar indefinidamente y no devolver aún en el 
caso de no estar :obligadas  a contribuir por exención o suspen 
sión de sus actividades. A las personas morales y unidades --
económicas les extiende una 'Cédula de Establecimiento", que-
deberán devolver precisamente en el momento de comunicar a la 
autoridad fiscal la clausura, el traspaso, el cambio de domi-
cilio o denominación o razón social del establecimiento. En - 
esto.s dos últimos casos se expedirá nueva constancia que con-
tendrá los datos debidamente actualizados. 

Veamos lo que nos dicen los artículos 13 y 14 del Regla-
mento que estamos analizando: 

(80) Ibidem. Art. 11. 
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ARTICULO 13.- "La Disección General de Vigilancia de Fon 
dos y Valores, una vez llenadQs los requisitos señalados en -
el presente Reglamento, asignará .dar a conocer , a los cau --
santes su número único de registro y les expedirá la Cédula - 
de Registro correspondiente, como.constancia de que quedaron-
debidamente inscritos. 

A las personas .£is.icas .se.. les expedirá una "Cédula Perso 
nal01 , la que deberán mantener -permanentemente -en su poder y - 
cuya pérdida o extravío será de su exclusiva responsabilidad. 
La propia- Dirección expedirá además de la 	Personal" -
mencionada, una "Cédula de Establecimiento", cuando el causan 
te ejerza su actividad o sus actividades en un establecimien-
to. 

A las personas morales y a las unidades económicas se --
les expedir á una "Cédula de Establecimiento", por cada uno de 
sus establecimientos. 

Para los efectos del Registro Federal de Causantes, se -
entenderá por establecimiento, el local en donde el causante-
realice sus actividades gravadas, con sus diversas dependen -
cias comunicadas entre sí, que formen una sola unidad y per -
tenezcan al mismo causante".(81) 

ARTICULO 1.4. - "La Cédula .Personal' será conservada inde-
finidamente por el causante, como comprobante de haberse ins-
crito en el Registro Federal de Causantes y no la devolverá - 
ni aún en el caso de que no esté obligado.a tributar por exen 
ción legal o por suspensión temporal o definitiva de sus ac -
tívidades. 

Los causantes en cumplimiento del articulo 80 del Código 
Fiscal de la Federación, deberán colocar invariablemente el - 
respectivo ejemplar de la "Cédula de Establecimiento" en lu - 
gar visible del mismo".(82) 

No obstante de que el "Reglamento de los Artículos 20, -
80, 228, 229, 233, 234, 263 y 264 del Código Fiscal de la Fe-
deración, para el Registro Federal de Causantes", desde nues-
tro particular punto de vista, regulaba clara, precisa y debí. 

(81) Ibídem, Art. 13. 
(82) Ibídem. Art. 14. 
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damente todo lo relacionado con la inscripción de .los contri-
buyentes de impuestos federales, se tuvo a bien derogarlo y - 
substítuirlo por otro denominado lisa y llanamente "Reglamen-
to del Registro Federal de Causantes". 

Este último fue expedido el 13 de junio de 1980, publi - 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 del mismo --
mes y año, para entrar en vigor a partir del día lo. de octu-
b re de 1980. 

Por nuestra parte estimamos que este Reglamento no trata 
adecuadamente lo referente a las diversas tareas de identifi-
cación y vigilancia de obligaciones tributarias, toda vez que 
intenta abreviar en solo 14 artículos las actividades de ins-
crípción y control de contribuyentes. Aunque, justo es recono 
cerio, sí actualiza algunas situaciones que desempeña el Re -
gístro Federal de Causantes y que van acorde con las reformas 
introducidas al Artículo 93 del Código Fiscal de la Federa --
ci6n; como son las de otorgar un plazo más amplio (15 días) - 
para la presentación de la solicitud de inscripción y demás - 
avisos relacionados con la misma y con el propio registro; --
dar mayores facilidades, de acuerdo con los lineamientos con-
templado.s en la .Reforma Fiscal .que -más adelante veremos, a to 
dos los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, llegando inclusive a no sancionar-la.extempora - 
neidad en el cumplimiento de las obligaciones= contenidas en - 
dicho Reglamento, siempre y cuando sean observadas antes de 
que la infracción sea descubierta por las autoridades fisca - 
les o bien, haya mediado requerimiento, visita domiciliaria,-
excitativa o solicitud de documentación, datos o informes, --
por dichas autoridades" : (83) 

Situación que no se contemplaba en el Reglamento de 1962, 
ya que éste definitivamente, mediante su artículo 24, sancio-
naba en cualquier momento las infracciones al propio Regla ¥--
mento. Sanciones que iban desde la multa de $10.00 a - - - --
$100,000.00 y/o prisión de uno a seis años. Y que aunque no 
las contempla el actual Reglamento, siguen vigentes en los --
artículos 38, 39, 40 y 41 del Código Fiscal de la Federacíón. 

(83) "Reglamento del Registro Federal de Causantes". D.O.F. - 
del 17 de junio de 1980. Primera Sección. pág. 6. Párra-
fo Segundo del Art. 5o. 
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Así pues, y considerando que son los que regulan actual-
mente la identificación de los contribuyentes de tributos fe-
derales, así como las modificaciones en su situación fiscal,-
consideramos conveniente reproducir los artículos contenidos~ 
en este nuevo Reglamento del Registro Federal de Causantes, - 
el cual, como ya se dijo, consta de 14 artículos ordinarios - 
y cuatro más de carácter transitorio. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES .. 

"ARTICULO lo.. - Las personas. f isicas o morales y las uni-
dades económicas obligadas .a -inscribirse en el Registro Fede-
ral de Causantes, en los términos del artículo 93 del Código-
Fiscal de la Federaci.óón, deberán presentar. _su solicitud de ---
inscripción y los siguientes avisos-de: .. 

I.- Cambio de nombre, denominación o razón social. 

II.- Cambio de domicilio.. 

III.- Alta, cambio o baja de obligaciones fiscales. 

IV.- Liquidación o sucesión. 

V.- Cancelación en el Registro Federal de Causantes. 

Asimismo, presentaran aviso de cambio de la actividad --
preponderante y sobre la apertura o cierre de establecimien - 
tos o de locales que se utilicen como base fija para el desem 
peño de servicios personales independientes, en los térmínos-
del artículo 12 de este Reglamento. 

Cuando las personas físicas no tengan que presentar de - 
claraciones periódicas sólo estarán obligadas a dar el - aviso-
de cambio de nombre. 

ARTICULO 2o.- La solicitud de inscripción deberá presen-
tarse dentro de los quince días siguientes a aquél en que se 
efectúen las situaciones que a continuación se señalan: 

1.- Las personas morales, a partir de que se firme su ac 
ta constitutiva.  

II.- Las personas físicas y las unidades económicas, des 
de que se realicen las situaciones jurídicas o de hecho que - 
den lugar a la presentación de declaraciones -periódicas. 
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III.- Las personas que efectúan pagos a que se refiere---
el Capítulo I del Titulo III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, deberán presentarla por los contribuyentes a quienes - 
hagan dichos pagos, computándose el plazo a partir del día en 
estos inicien la prestación de servicios. En efecto de lo an-
terior, los propios contribuyentes 'deberán presentarla dentro 
de los quince días siguientes al vencimiento del término an - 
tes señalado. 

ARTICULO 3o.- La solicitud de inscripción deberá presen-
tarse ante las oficinas autorizadas para este propósito den - 
tro de cuya circunscripción-territorial se encuentre el domi-
cilio fiscal del contribuyente, salvo que se trate de inscrita 
ción de las personas que obtengan ingresos de los mencionados 
en el Capítulo I del Título III de la Ley del Impuesto sobre-
la Renta, cuando sé efectúe *por quienes se hacen los pagos, - 
en cuyo caso se podrá hácer ante cualquier oficina autorizada. 

Cuando se tenga que presentar declaraciones periódicas - 
ante oficinas de la Federación y de las entidades Federativas 
la solicitud de inscripción y los avisos a que se refiere es-
te Reglamento se harán ante las oficinas mencionadas en pri - 
mer término, debiendo presentarse copia sellada antela oficí 
na de la entidad Federativa que corresponda dentro de los cm 
co días siguientes a aquél en que se hagan a las oficinas de-
la Federación. 

ARTICULO 40.- La.s personas que obtengan ingresos de los-
mencionados en el Capítulo I del Título III de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta deberán proporcionar a sus empleadores-
los datos necesarios para su inscripción en el Registro Fede-
ral de Causantes en el caso de que ya se encuentren inscritas 
en dicho Registro deberán comprobarles estas circunstancias.-
Cuando el contribuyente no tenga el comprobante de su inscrip 
ción, podrá gestionarlo ante cualquier oficina autorizada; el 
empleador podrá hacer igual solicitud. 

El empleador proporcionará a los contribuyentes el com - 
probante de inscripción y la copia de la solicitud que para - 
tal efecto haya presentado por ellos. 

ARTICULO 5o.- Quienes en la solicitud de inscripción o - 
en los avisos a que se refiere este Reglamento hayan incurri-
do en errores u omisiones o empleado de manera equivocada las 
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formas oficiales, darán a conocer los datos correctos a lasa--
oficinas autorizadas, utilizando la forma oficial que corres-
ponda e indicando en ella que se presenta por "corrección de 
errores u omisiones"; con el original devolverán, para su repo 
sición, en su caso, el documento erróneo que se hubiera expe-
dido. 

No se aplicarán sanciones administrativas por el cumpli-
miento extemporáneo de las obligaciones señaladas en este re-
glamento, cuando dicho cumplimiento tenga lugar antes de que-
la infracción sea descubierta por las autoridades fiscales . o•-
bien, haya mediado requerimiento, visita domiciliaria, excita 
tiva o solicitud de documentación, datos o informes, por di ----
chas autoridades. 

ARTICULO 6o.- Los residentes en el extranjero obligados-
a inscribirse en el Registro Federal de Causantes podrán ha ¥-
cerlo y presentar los avisos a que.se -refiere este Reglamentó 
por conducto de. su representante legal establecido en.territo. 
rio nacional, quien cumplirá con asta obligación ante.la  ofi-
cina autorizada que le corresponda. 

Cuando dichos residentes en el extranjero no tengan re 
presentante legal en territorio nacional, presentaran.la.soli 
citud de inscripción y- los avisos a que se refiere este Regla 
mento ante el consulado mexicano mas próximo al lugar de su -
residencia o podrán enviarlos a aicho consulado utilizando el 
servicio postal.. En el caso de que -.para inscribirse o presen-- 
tar los avisos a que se refiere este Reglamento no puedan ob-U 
tener las formas aprobadas por la Secretaría de Hacienda y -- 
Crédito Público, cumplirán sus obligaciones formulando escri-
to firmado que deberá contener los siguientes datos: 

I.- Nombre, denominación o razón social. 

II.- Fecha de n 	fento o de constitución. 

III.- Nacionalidad. 

IV.- Domicilio. 

V.- Actividadponderante. 

VI.- Fecha de cierre del ejercicio, si es causante del-
impuesto al ingreso global de las empresas. 
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VII.- Clase de aviso o información relacionada, 

• Los extranjeros residentes fuera del país cuando única--
mente tengan obligaciones que deban ser cumplidas por retene-
dores establecidos en territorio nacional, no estarán obliga-
dos a presentar la solicitud de ínscripciún ni los avisos a - 
que se refiere este Reglamento. 

ARTICULO 7o.- Para efectos de este Reglamento se consíde 
ra que cambia el nombre de las personas físicas cuando así se 
haga constar en el Registro Civil. Las personas de sexo feme-
nino deberán usar el nombre de solteras. 

Se entiende que cabmia la denominación o razón social de 
las personas morales, cuando dicho cambio haya sido acordado-
en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

El aviso de cambio de r¥.ombre, denominación o razón so --
cial, deberá presentarse ante las oficinas autorizadas dentro 
de los 15 días siguientes a aquél en que tenga lugar el hecho 
de que se trate. 

ARTICULO 80.- Para los efectos de este Reglamento se con 
sidera que hay cambio de domicilio cuando el contribuyente o 
retenedor lo establezca en lugar distinto al que tiene mani - 
festado o cuando deba conside -,rse el nuevo domicilio en los-
términos del artículo 15 del eudigo Fiscal de la Federación.-
Asimismo, se considera cambio de domicilio el cambio de nomen 
clatura o numeración oficial. 

El aviso de cambio de domicilio deberá darse dentro de - 
los quince siguientes a aquél en que tenga lugar la situación 
jurídica o de hecho que corresponda. 

Cuando el nuevo domicilio de.l contribuyente o retenedor-
continué en la misma circunscripción territorial de las ofici 
nas ante las que ha venido presentando dec.lraciones peri6di - 
cas, este aviso lo presentará ante ellas. 

Cuando el nuevo domicilio del contribuyente o retenedor-
quede dentro de la circunscripción territorial de oficinas --
distintas de aquéllas ante las que venía presentando declara-
ciones periódicas, este aviso lo dará tanto a las oficinas a 
las que dejará de presentar dichas declaraciones como ante -- 
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las que seguirá presentándolas. 

ARTICULO 90 .- Se presentará el aviso de alta, cambio o--
baja de obligaciones fiscales en los siguientes supuestos: 

I.- De alta, cuando se esté obligado a presei,tar declara 
ciones periódicas sin que antes tuviera esta obligación. No - 
será necesario presentar este aviso cuando esta situación, 
coincida con la solicitud de inscripciún. 

II.- De cambio, cuando: 

a) Se esté obligado a presentar declaraciones periódicas 
distintas de las que se venían presentando. 

b) Se deje de estar obligado alguna de las declaraciones 
peri6dicas que se venían presentando. 

Para los efectos de este inicio y del que antecede; se - 
considera que no hay cambio de obl:i.gaciones fiscales cuando - 
se modifiquen los formularios en que deban presentarse las ---
declaraciones, ni cuando por disposicíc'n legal se modifiquen-
los plazos para efectuar pagos 

c) Se opte por bases especia:Les de tríbut.acícr, . 

III.- De baja, cuando se deje de estar obligado a presea 
tar todas las declaraciones periódicas que se venían presen --
tando, No será necesa:c-¥o dar este aviso cuando se tengan que-
presentar los avisos de liquidación o sucesión o el de cance--
lación en el Registro Federal. de Causantes que establece este 
Reglamento 

El aviso de alta, cambio o baja de obligaciones fiscales 
deberá hacerse ante las oficinas autorizadas dentro de los --
quince días siguientes a aquél en que se realicen las situa --
cíones jurídicas o de hecho que los motiven:, 

Cuando el cambio o baja de obligaciones consistan en que 
ya no se tiene que presentar la declaración anual que señala-
el Titulo III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se dará--
el aviso a que se refiere este articulo en vez de esa declara 

. r c. ion 
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ARTICULO 10.- Se presentará el aviso de liquidación o su 
cesión en los siguientes casos: 

I.- Liquidación de sociedades, cuando ésta proceda como-
consecuencia de haberse cumplido cualquiera de las causas le-
gales de disolución. El aviso deberá darse dentro de los quin 
ce días siguientes a aquél en que se realice la situación ju-
rídica o de hecho que determine la disolución. 

II.- Sucesión, en el caso de que una persona obligada a 
presentar declaraciones periódicas fallezca. El aviso deberá-
ser presentado por el representante legal de la sucesión den-
tro de los quince días siguientes a aquél en que acepte el --
cargo, ante las mismas oficinas en las cuales el autor de la-
sucesión venía presentando declaraciones periódicas. No se --
estará obligado a presentar este aviso cuando las personas --
que fallezcan, hubieran estado obligadas a presentar declara-
ción periódica únicamente por ingresos gravados con el impues. 
to sobre la renta conforme a los Capítulos 1 y II del Título-
III de la Ley de la materia. 

Las personas que presenten el aviso señalado en este ar-
tículo no quedan obligadas a dar el aviso de alta, cambio o - 
baja de obligaciones fiscales con motivo de la liquidación o 
del fallecimiento. 

ARTICULO .11.- El aviso de cancelación en el Registro Fe-
deral de Causantes deberá presentarse conforme a las siguien-
tes reglas: 

I.- Las personas morales.contribuyentes del impuesto al 
ingreso global de las empresas, deberán presentar el aviso --
junto con la declaración final de liquidación total del acti-
vo del negocio, señalada en la'fraccíón VII del artículo 42 - 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las sociedades que subsistan o resulten de la fusión pre 
sentarán el aviso por las sociedades que desaparezcan, junto-
con la última declaración a que se refiere la fracción VII --
del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las so 
ciedades fusionadas acompañarán constancia de que la dísolu -
ción o fusión ha quedado inscrita en el Registro Público de -
la Propiedad y del Comercio de la entidad federativa de que -
se trate. 
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II.- Las personas morales 
anterior, presentarán el aviso 
ción a que estén obligadas.  

no comprendidas en la fracción 
junto con la última declara -- 

III.- Tratándose de personas físicas obligadas a presen-
tar declaraciones periódicas; el representante legal de la -- 
sucesión deberá presentar este aviso ante las mismas oficinas 
ante las cuales el autor de la herencia venía presentando de- 
claraciones, dentro de los quince días siguientes a aquel en-
que acepte el cargo. Cuando dicho representante haya estado - 
oblígado a presentar el aviso a que se refiere la fracción II 
del artículo que antecede, presentará el aviso de cancelación 
en el Registro Federal de Causantes por el autor de la suce - 
sión, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que-
haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión, a las 
oficinas ante las cuales el autor de la herencia venía presen 
tando declaraciones periódicas. 

ARTICULO 12.- El aviso de cambio de la actividad prepon-
derante y sobre la apertura o cierre de establecimientos o de 
locales que se utilicen como base fija para el desempeño de - 
servicios personales independientes, deberá presentarse con--
forme a las siguientes reglas: 

I.- Tratándose del cambio de actividad preponderante, el 
aviso se presentará.a las oficinas autorizadas en cuya cir --
cunscripción territorial se encuentre el domíclio del contri-
buyente, dentro de los quince días siguientes a aquel en que-
se presente la declaración del ejercicio o del año de calen - 
dario de que se trate. Se entiende que una actividad es pre - 
ponderante cuando del total de ingresos acumulables declara - 
dos para efectos del impuesto sobre la renta, en.un ejercicio 
de 12 meses, los correspondientes a dicha actividad sean su - 
periores a los que obtenga el contribuyente por cada una de - 
sus otras actividades. Tratándose de personas ,  físicas se aten 
derá a los ingresos declarados en un año de calendario. 

II.- Tratándose de apertura o cierre de establecimiento-
o de locales que se utilicen como base fija para el desempeño 
de servicios personales independientes, el aviso deberá pre - 
sentarse ante la oficina autorizada en cuya circunscripción - 
territorial se encuentre ubicado el establecimiento o base --
fija, dentro de los quince días siguientes a aquel en que se 
realice cualquiera de los siguientes hechos: 
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a) Que se abra o cierre un establecimiento. Se entiende.-
por establecimiento el lugar fijo de negocios en el que se de 
sarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales. 

b) Que se abra o cierre un local que se utilice como ba-
se fija para el desempeño de servicios personales independien 
tes. 

ARTICULO 13.- Los notarios y corredores públicos, al for 
malizar actas constitutivas. de personas morales, asentarán en 
su protocolo o registro la fecha de presentación de la soli - 
citud de inscripción en el Registro Federal de Causantes cer-
ciorándose de que los datos contenidos en la misma coincidan-
con los del acta correspondiente. 

ARTICULO 14.- Con motivo de la solicitud de inscripción, 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, asignará la cla-
ve del Registro Federal de Causantes que corresponda a cada - 
persona física o moral o unidad económica inscrita, la que se 
dará a conocer a quien presente dicha solicitud, mediante un-
documento que se denominará Cédula de Registro Federal de Cau 
santes".(84) 

(84) Ibidem. págs. 5,6,7 y 8, 



4.- INSTRUCTIVO PARA LA FORMACION DEL REGISTRO FEDERAL DE --
CAUSANTES, 

Con el objeto de unificar criterios entre las diversas - 
dependencias administradoras de impuestos federales respecto-
a la formación de la clave ídentificadora de¡ Registre Fede - 
ral de Causantes que deberün asignar a cada corirribuyente, y-
con el objeto de facilitar y dar mayor fluidez a las activi 
dades relacionadas con el registro de corLcr°ibuyentes de tri -
butos federales, se formuló el "Inst•ructivo para la. Formación 
de la Clase del Registro Federal de Causantes". 

El apoyo y beneficios que este Instructivo proporciona -
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es innegable, -
puest:o que a partir de las disposiciones contenidas en el mis 
mo, todas las dependencias administradoras de tributos de ca-
rác.ter federal se han coordinado a efecto de asignar a cada -
uno de los contribuyentes el nimerc o clave identi ficadora --
con la que permanentemente habrán de ser controlados y vigila 
das sus obligaciones tributarías, para que, llegado e.l caso,-
les sea" requerida la estricta observancia de las mismas. 

Por esto, por lo expuesto en páginas anteriores y dada -
la íntima relación que guardan con nuestro trabajo, considera 
mos oportuno erectuar algunos breves comentarios acerca de --
las disposiciones esra.blecid.a •¥n esta !_arta de trabajo, la -
cual, por cierto, corista de cuatro capítulos. 

Así vemos que el Capítulo Primero nos ilustra respecto - 
al "Número de Registro" . En primer término, y en forma más •-
menos similar a lo ordenado en el Código Fiscal de la Iedera-
ción y Reglamento del Registro Federal de Causantes, se r'etie 
re a la obligación que tienen las personas físicas y morales-
afectas al pago habitual de gravámenes de carácter federal, - 
de inscribirse en el Registro Federal de Causantes que lleva-
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que-
les sea asignado el número de registro con el cual las depen-
dencias administradoras de impuestos manejarán sus expedien - 
tes y tarjetas de control. Es oportuno señalar que este Capí-
tulo también contempla la obligación, a cargo de los causan -
tes, de citar dicho número en toda promoción o gestión que --
presenten ante cualquiera autoridad. 
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A continuación este mismo Capítulo delimita dos aspec---
tos fundamentales que deberán ser observados al formular el - 
número de registro: 

lo.- En tratándose de personas físicas, dicho número se-
integrará, precisamente, con cuatro letras y seis dígitos. 

2o.- En tratándose de personas morales, se formará sola-
mente con tres letras y seis digítos. 

Finalmente diremos que este Capitulo concluye que para - 
asignar dicho número deberán ser aplicadas las reglas conte - 
nidas en los Capítulos Segundo y Tercero del propio Instruc - 
tivo. 

"CAPITULO SEGUNDO 

Personas Físicas 

REGLA la.- Para formar el número de registro se tomará: 

1.- La primera letra del apellido paterno y la siguiente 
primera vocal del mismo. 

2.- La primera letra del apellido materno. 

3.- La primera letra del nombre. 

Ejemplo: 

Juan Barrios Fernández. 
Apellido paterno: Barrios: BA 
Apellido materno: Fernández: F 
Nombre: 	Juan: 	J 

Resultando de la expresión alfabética: BAFJ 

A continuación y separada por un guiar;, se anotará la - 
fecha de nacimiento del causante en el siguiente orden: 

Año: Se tomarán las dos últimas cifras escribiéndolas -- 
con números arábigos. 

Mes: Se tomará el mes de nacimiento en su número de or - 
den, escribiéndolo con números arábigos. 

Día: Se escribirán en números arábigos. 

La fecha completa de nacimiento de la persona física se-
anotará con seis dígitos: dos para el año, dos para el mes y 
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dos para el día. 

Cuando en el año, mes o día, de la fecha de nacimiento,-
aparezca solamente un guarismo se le antepondrá un CERO. 

Ejemplos: 
Año: 1907: 	07 
Mes: Abril: 04 
Día: lo.: 	01 

Como resultado tendremos la expresión numérica del regís 
tro 

070401 

RESUMEN: El número de registro federal de causantes, --
para las personas físicas, invariablemente se compondrá de --• 
CUATRO LETRAS Y SEIS NÚMEROS. DIGITOS . Ejemplos: 

Juan Barrios Fernández : BAFJ-070401 
Francisco Ortíz Pérez: 	OIPF-290225 
Manuel Martínez Hernández MABM-070102 
Gabriel Couturier Moreno: GOMG-200710 
Delfina López Marcos: 	LOMD-081018 

Este registro será numérico, tomando en consideración el 
orden en que aparezcan las cuatro letras que sirven de base - 
para el mismo y la numeración progresiva correspondiente a la 
fecha de nacimiento del causante. 

REGLA 2a.- En los casos en que las cuatro letras que sir 
van de base para este registro y la fecha de nacimiento de la 
persona física coincidan con las de otros causantes, se les - 
distinguirá anteponiendo los números del 00 al 99 a la expre-
sión alfabética, separados de ésta por un guión. Ejemplos: 

Enrique Pérez López: 	00-PELE-110712 
Emilio Peláez Linares: 	01-PELE-110712 
Erasmo Perales Lombardo: 02-PELE-110712 
Elodia Pedraza Luna: 	99-PELE-110712 

REGLA 3a.- Cuando la letra inicial de cualquiera de los-
apellidos o nombre sea compuesta, únicamente se anotará la --
inicial de esta, en la Ch la C y en la Ll la L. Ejemplos: 

Manuel Chávez González: CAGM-240618 
Felipe Camargo Llamas: CALF-450228 
Charlés Kennedy Truman: KETC-511012 



REGLA 4a.- En los casos en que el apellido paterno de la 
ersona física se componga de una o dos letras, el registro 
hará de la siguiente manera: 

I.- La primera letra del apellido paterno. 

2.- La primera letra del apellido materno. 

3.- La primera y segunda letras del nombre. 

Ejemplo: 

Alvaro de la 0 Lozano 	OLAL-401201 
Ernesto Ek Rivera: 	ERER-071120 

REGLA 5a.- Cuando el apellido paterno o el materno sean-
compuestos se tomará para la clasificación la primera palabra 
que corresponde a cualquiera de ellos. Ejemplos: 

Dolores San Martín Dávalos: 	SADD-180812 
Mario Sánchez de la Barquera Gómez: 	SAGM-190224 
Antonio Jiménez Ponce de León: 	JIPA-170808 

REGLA 6a.- Cuando el nombre sea compuesto, o sea que es-
tá formado por dos o más palabras, se tomará para la clasifi-
cación la letra inicial de la primera, siempre que no sea - - 
MARIA o JOSE dado su frecuente uso, en cuyo caso se tomará la 
primera letra de la segunda palabra. Ejemplo: 

Luz María Fernández Juárez: 	FEJL-200205 
José Antonio Camargo Hernández: CARA-211218 
María Luisa Ramírez Sánchez: 	RASL-251112 

REGLA 7a.- En los casos en que la persona física use un-
sólo apellido (hijo natural), se clasificará por el apellido-
paterno o materno, según figure en el registro civil, más la-
primera y segunda letras del nombre. Ejemplos: 

Juan Martínez: 	MAJU-420116 
Gerarda Zafra: 	ZAGE-450920 

REGLA 8a.- En los casos de las mujeres casadas o viudas-
se tomarán los apellidos paterno y materno, así como el nom - 
bre conteniendo el apellido del esposo o del que fue el espo-
so, para estos cambios en casos de divorcio, viudez o nuevas-
nupcias. Ejemplo: 



REGLA 4a.- En los casos en que el apellido paterno de la 
::-:';persona física se componga de una o dos letras, el registro  

se hará de la siguiente manera: 

I.- La primera letra del apellido paterno. 

2.- La primera letra del apellido materno. 

3.- La primera y segunda letras del nombre. 

Ejemplo: 

Alvaro de la 0 Lozano 	OLAL-401201 
Ernesto Ek Rivera: 	ERER-071120 

REGLA 5a.- Cuando el apellido paterno o el materno sean-
compuestos se tomará para la clasificación la primera palabra 
que corresponde a cualquiera de ellos. Ejemplos: 

Dolores San Martín Dávalos: 	SADD-180812 
Mario Sánchez de la Barquera Gómez: SAGM-190224 
Antonio Jiménez Ponce de León: 	JIPA-170808 

REGLA 6a.- Cuando el nombre sea compuesto, o sea que es-
tá formado por dos o más palabras, se tomará para la clasifi-
cación la letra inicial de la primera, siempre que no sea - - 
MARIA o JOSE dado su frecuente uso, en cuyo caso se tomará la 
primera letra de la segunda palabra. Ejemplo: 

Luz María Fernández Juárez: 	FEJL-200205 
José Antonio Camargo Hernández: 	CARA-211218 
María Luisa Ramírez Sánchez: 	RASL-251112 

REGLA 7a.- En los casos en que la persona física use un-
sólo apellido (hijo natural), se clasificará por el apellido-
paterno o materno, según figure en el registro civil, más la-
primera y segunda letras del nombre. Ejemplos: 

Juan Martínez: 	MAJU-420116 
Gerarda Zafra: 	ZAGE-450920 

REGLA 8a.- En los casos de las mujeres casadas o viudas-
se tomarán los apellidos paterno y materno, así como el nom - 
bre conteniendo el apellido del esposo o del que fue el espo-
so, para estos cambios encasos de divorcio, viudez o nuevas-
nupcias. Ejemplo: 
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María Ga.rc a Martínez de. Robles: 	GANNi-490909 
Josefina Guzmán Ort. z Vda. de .Prez: 	GUOJ-24G228 

REGLA 9a.- Cuando en el nombre `e las personas f".sicas -
fíguren las palabras "de", "del", "de e las" 9 "de los", en Los-
apellidos c ascellanos "da" y "de", de los portugueses, 
"de", "del", „dal -1 n y. "della" j de. los italianos . ,'3", „des", 

de los franceses "ven", de los alemanes "van", "vvanden" 
y "vander" de los holandeses, etc. , asi como la conjunción -- 
„y„ 	 Ejem no debern a. remarse como elementos de ola s3.ficac ¥ór¥. 
plo : 

Jean De Lafon.ta :rie Roussel: 	 L: RJ-501.01.2 
Marcelo Var. Praei Iturríaga: 	 PAIII.M.-4901.12 
Carmen de la Pe.ii3. Ramr.zrez: 	 PERC-080925 
Ma¥rí , Sanchez de los Co'oo s : 	 SACM-4 71210 
Roberto Gonz .lez y Uul¥dn : 	 DODR-600101 

REGLA 1.0a,- Los L .culos pr•.ofesionales, grados milicares-
o las• abreviaturas correspondientes a padre J hijo, no se to-
marón en consider.ac.:i6n para erecto de el.asificaci n. Ejemplos: 

Tics Manuel Romero Gómez: 	ROGM-360125 
Gral, Manuel Avila. Camacho: 	AI..CM-290227 
Raymundo Solis Adame. ir,: 	 SOAR-011024 

REGLA ha,- Cuando de las c atro letras que formen la e 
presión alfabética resulte una palabra inconveniente, la últ.i 
ma letra será sustituida por una 

CAPITULO TERCERO 

Personas Morales 

( Sociedades ) 

REGLA 12a.- Las personas morales se clasificarán, toman-
do como elemento de orden, las tres primeras letras de las --
tres primeras palabras de su denominación o razón social, tal 
y como éste manifestado en el aviso de inscripción. Ejemplo: 

Sonora Industrial Azucarera, S. de R.L.: 

Primera palabra: Sonora: 	S 
Segunda palabra: Industrial: I 
Tercera palabra: Azucarera: A 



A continuación y separada por un guión, la fecha de cons 
titución o del último cambio de denominación o razón social 
de la sociedad, en el siguiente orden: 

Año: Se tomarán las dos últimas cifras, escribiéndolas - 
con números arábigos° 

Mes: Se tomará el mes de constitución o del último cam 
bio de denominación o razón social en su número - 
de orden, escribiéndolo con números arábigos. 

Día: Se escribirá en números arábigosQ 

La fecha completa de constitución o del último cambio de 
denominación o razón social, de la sociedad, se anotará con - 
seis dígitos; dos para el año, dos para el mes y dos para el 
día, 

Cuando en el año, mes o dia, de .1.a fecha de constitucíén 
o del último cambio de . dencminaci.'On o razón social, aparez.ra--
solcemente un guarismo se le antepondrá un CERO 

Ejemplos: 

Año: 1909: 	09 
Mes: Marzo: 03 
día: 5: 	05 

Como resultado tendremos la expresi&i. numéri¥{c:a dei 'regís 
t ro : 

090305 

RESUMEN: El o imero de. registro .federal. de causantes, pa-
ra las personas morales, invariablemente se compondráde TRES 
LETRAS y SEIS DIGITOSO Ejemplos: 

Hr r tajes , C 	¥ t l_n:ºs y Maq ín aria, S . A- : RCM•-58112.2 
Art`1-cuios de Piel y Baúles, 	S.. de R, 	L, : APB-50021 5 
Algodonera, Despepir-adora Ba j i o, S. de R. L0:  ADB-6i 1005 
Amortiguadore.a Jorge Reynol.ds, A, en P0:  AJR 	6.1.201. 
Troqueles y Ea 	Me.Kíc.anos, S. 	Ae : TEM-390110 

Este registro ser alfabér.i..o-numérico, tomando en :cconsi• 
dei ación. el orden ea que aparezcan las tres letras que. slr .,en. 
de base-- Patea P_.i rnís o y la numeracicn progresiva orrespon 
diente a ¡a fe.'- t.-.a de .on.; r r.,sci6ri c de L.ambí.i3 de cfenomí.n. 	i: n 
o raz5u soc.ial, 



REGLA .13a. - En tose _a sos en que. 1ai tres legras que sir—
van de base para este -c°egisr.co y :La facha de c nst.ituc vn o  
de. cambio de denominacio`n o razón social coincidan cori, las de 
otro u otros causantes, se les dise. nguirá anteponiendo los —
nijmeros del 00 al. 99 a la expresión alfabética, separad.a de--
esta por un guión. 

Ejemplos: 

Soco Coop. de Pdtres. de. Alcohol, S.C.L.: 00-SCP--610101 
Soco Coop , de .Pdtres, de Azúcar, S.C.L.: 0l--SCP-610101 
Soc, Coop. de Pdtres. de Papel, S.C.L.: 02-SCP-610101 
Soc. Coop. de Pdtres. de Tabasco, S.C.L.: 99-SCP-610101 

REGLA 14a.- Cuando la letra inicial de cualquiera de las 
tres primeras palabras de la denominación o razón social sea-
compuesta, únicamente se anotará la inicia, de ésta. En la Ch 
la C y en la L1 la L. Ejemplos: 

Champion Mexicana de Bujías, S. A.: 	CBM-570702 
Casa Chávez de Maquinaria, S. de R. L.: 	CCM-380620 
Artículos de Piel y Chamarras, S. de R. L.: 	APC-560202 
Llantas, Cámaras y Refacciones, S. de R. L,: LCR-551015 
Candados, Llaves y Cerraduras, S. A.: 	CLC-580820 
Luis Molina Llorente y Cia, S. de R. L.: 	LML-580911 

REGLA 15a.- En los casos en que la denominación o razon-
social esté compuesta sólo de ir»'ciales, o uno, o dos o tres-
de los elementos de clasificación las contengan, el registro-
se hará de la siguiente manera: Ejemplo: 

F.A.Z., S. A.: 	 FAZ-430320 
U.S. Ruber Mexicana, S. A.: 	USR-290201 
H. Prieto y Martínez, S. de R. L,: 	IIIPM-521221 

REGLA 16a.- Las abreviaturas, "S.A.", "S. de R.L.", - --
en N C ", "S en C por A ", "S C ", "S C L ", etc • , que- 

expresen . 
	. 	C. 	. 	. . 	. . . 	. 

expresen tipo de sociedad, en las denominaciones o razones so 
ciales, no se tomarán en consideración para efectos de clasi- 
ficacíón. Ejemplo: 

Banco Mexicano, S. A.: 	 BME-390120 

REGLA 17a.- Si la denominacíón o razón social se compone 
de dos elementos, para efectos de clasificación se tomará la 
inicial de la primera palabra y las dos primeras letras de la 



segunda. Ejemplo: 

Aceros Ecatepec, S. A.: 
	

AEC-390130 

REGLA 18a.- Si la denominación o razón social se compone 
de un solo elemento, para efectos de clasificaciln se tomarán 
las tres primeras letras consecutivas del mismo, Ejemplo: 

Calindra, S. A.: 
	

CAL-510920 

REGLA 19a.- Cuando la denominación o razón social se com_ 
ponga de un solo elemento, y sus letras no completen las tres 
requeridas, para efectos de clasificación se tomarán las em - 
pleadas por el causante y las restantes se suplirán con una -
"Xtt . Ejemplos: 

AL, S. A.: 	 ALX-210101 
Z., S. A,: 	 ZXX-620110 

REGLA 20a.- Cuando la denominación o razón social contera 
ga en sus tres primeros elementos números arábigos o romanos, 
para efectos de clasificación éstos se tomarán como escritos-
con letra y se seguirán las reglas ya establecidas. Ejemplos: 

El 12, S. A.: 
(DOCE) 

El 2 de Enero, 
(DOS) 

Eme. 505, So A0: 
(QUINIENTOS 

El Siglo XX, S, 
(VEINTE) 

,lo de R. L.: 

CINCO) 
A.: 

DOC-611029 

DEN-300.101 

QCI-611215 

SVE-110712 

REGLA 21a - La palabra Compañia o su a.br•evlacu a, Ca-
cuando aparezca formatido parte de la denominación o razón so--
cial no se i .lui.rñn en la claszfl.cac:i.ón, Ejemplos: 

Compañia Per. iodi.stica. Nacional, S. A,> : 	PNA-4 61121 
Cia. de Arttc.ulos E1tricos, S. de R.. Le.: 	ACL-610110 
Cía. Naln de. S.¥bs1stencLas Mexicanas, S „ A: NSM-52:10:11 
Pimienta H.n.os , y C a, S A.: 	 PHN--590228 

RE''LÉ 22a-  Cuando en. la d.enom i.na c Ló n o t a 4L}. social de-
1s  perssDn-_ mo:'' .ie,s, figuren. las pol1abras "de", "del", t"Qe. -

a►t } "de. las", "d.e 103", e.n Las apellidos gas e:1l.anos; ttdatt ¥r 
"de",  de o  pC-i:uguesea; "di",     	tt Cal 



los italianos; "van", "vanden", "vander", de los holandeses--
etc., no deberán tomarse como elementos de clasificación. - -
Ejemplos: 

Jean De Lafontaine, S. A.: 	JLA-591231 
Fotografía Van Prael, S. A.: 	k'PR-601211 

REGLA 23a.- Cuando en la. denominación o razón social, de 
las personas morales, figuren. las. preposiciones "de", "para", 
etc., lo.s artículos "el, la, los", etc., las palabras "del"--
"de las", "de. los", etc., o.la. conjunción "y", no se tomarán--
como elementos de.clasifícación. Ejemplos: 

Artículos y Accesorios para. Automóviles, S.A.: AAA--500521 
Cía. de Fierro y Acero de.Monte.rrey, S. A.: 	FAM-300228 
Productos de la Industria del Papel, S. A.: 	PIP-481231 
La Favorita, S. A.: 	 FAV-510329 

"o (85) 

Para concluir, diremos que el Capítulo Cuarto se refiere 
en forma muy breve, a los archivos y procedimientos internos-
que habrán de ser observados por cada oficina o dependencia - 
administradora de impuestos federales respecto a la forma de 
ordenar las tarjetas y expedientes de los causantes, para lo 
cual deberán dichas dependencias tomar como hase de clasifica 
ción el multicí Lado húmero de registro. 

(85) 	S.H.C._k',-- 	D _r-ec, 	Gral, 	Vi.g Fondos y Valores. "Ir,strucr_i 
gro para I.a. Fortnacio'n de. 	la Clave del Registro Federal. de 
Causan.tcs" .. México . 1962 



5.- LAS INFRACCIONES AL REGISTRO. FEDERAL DE CAUSANTES Y LAS-
SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 

Al tratar en su. obra "Introducción al Estudio del Dere - 
cho Tributario Mexicano" lo referente a las infracciones y --
sanciones en el Derecho Tributario, el señor Lic. Emilio Mar-
gain Manaur.ou cita entre otros autores al Lic. López Velarde, 
de quien. dice define, a la infracción fiscal "como todo acto u 
omisión de un particular, que trae como consecuencia dejar de 
hacer lo que. la  ley fiscal ordena o efectuar lo que la misma-
prohibe". (86) 

Así nos dice el señor Lic. Margain Manautou que a estas-
infracciones se las clasifica en: 

a) Infracciones de omisión o de contravención e ínfrac - 
ciones de comisión o intencionales, Respecto a las primeras - 
afirma que son infracciones no intencionales, debiéndose , en - 
tender por contravención la violación no delíctual de una dis 
posición. fiscal; violación en la que no existe el ánimo de --
ocasionar perjuicio a los intereses de la Hacienda Publica, -
no existiendo en consecuencia dolo o mala fe, sino únicamente 
negligencia o descuido del contribuyente en el cumplimiento - 
oportuno de sus obligaciones tributarias, En cambio, las se - 
gundas tienen una conducta del todo intencional, toda vez que 
el sujeto pasivo de la obligación tributaria las comete con - 
pleno conocimiento y con el afán de causar perjuicio econo`mi-
co al fisco, como sería el caso de efectuar alteraciones en - 
los documentos contables, en la rendición de informes, en los 
inventarios, presentación de balances falsos, etc, 

Al respecto, la Dra. Margarita Lomelí Cerezo considera - 
en su obra "El Poder Sancionador de la Administración Pública 
en Materia Fiscal", que entre las infracciones que presentan-
el elemento dolo están aquellas en que se ha originado la eva 
sión total o parcial de algún gravamen o derecho al través de 
las manipulaciones, falsificaciones y simulaciones contempla-
das en el Código Fiscal de la Federación. 

(86) Margain Manautou, Emilio. "Introducción al Estudio del - 
Derecho Tributario Mexicano". 4a. edición. Editorial Uní 
versitaria Potosina. U.A.S.L.P.- México, 1977. pág. 345. 



.,88- 

También hace destacar que no es indispensable que la ---
evasión se haya realizado ya que aunque se impida, de todas - 
formas subsiste la intención de llevarla a cabo y en tal vir-
tud, la infracción es considerada como dolosa y por lo tanto, 
grave; tal sería el caso, dice, de pretender exportar una mer. 
cancía sin haber cubierto los gravámenes corresp:.ndíentes, o 
bien como en aquel en que , se.intenta evadir los medios de con 
trol establecidos por la administración tributaria a través 
de la no inscripción en los registros giscales. 

A continuación, esta misma autora expone que "Entre las'-
infracciones que no se deben a una intención dolosa de evadir 
una prestación fiscal, tenemos los casos en que por descuido- 
o negligencia se falta al cumplimiento de ciertas disposicio-
nes relativas a la forma de cubrir un impuesto o derecho".. -¥ 
(87). En seguida, ilustra su aseveración con lo.s siguientes -
ejemplos: desprender, por descuido, los marbetes que se adhie 
ren a los envases de bebidas alcohólicas como constanciade -
haber cubierto el gravamen local sobre expendios de dichas -¥ 
bebidas en el D. F.; comprobantes que si no se encuentran - -
adheridos darán lugar a que sea impuesta la sanción correspon 
diente; o bien, no presentar oportunamente los-avisos de ini-
ciación de operaciones o de clausura. 

Regresando a la clasificación efectuada por el Líc. Mar-
gain Manautou tenemos: a las: 

b) Infracciones instantáneas e infracciones continuas. 

Así nos dice este autor que las instantáneas se consuman 
y agotan en el mismo momento en que se -cometen, como en el ca 
so de no presentar la declarac.ión de ingresoscon oportunidad 
o no retener un impuesto dentro del término señalado por la -
ley. En cambio, las continuas o de hábito son aquellas que 
aún.cometidas no se agotan hasta en tanto el contribuyente no 
interrumpa los actos que las originan, como por ejemplo: uti-
iizar doble juego de libros de contabilidad o no llevarlos o 
llevarlos con datos contables alterados., 

cj Infracciones simples e infracciones complejas, 

Son :infracciones simples aquellas que violan una sola -- 

(87) Lomel Cerezo, Margarita., "El Poder Sancionador de la -
Administ:rración Púb1 i a en Materia Fiscal.". la,. Edición. 
Compañia Editorial. Continental, S.A., México. I961<. pag. 
248. 



disposicíón con un solo acto u omisión, Las complejas son —
aquellas que por medio de una sola omisión o acto violan..di -- 
versas disposiciones y a todas ellas se fija una pena o san -- 
cían; por ejemplo: si una sociedad no presenta su declaración 
del Impuesto sobre la Renta, causantes mayores, paralelamente 
omite la presentación del impuesto sobre dividendos. 

d) Infracciones leves e infracciones graves. 

Serán consideradas como infracciones leves las omisiones 
o actos del contribuyente que no motiven o puedan ocasionar - 
la evasión de un crédito fiscal. Se considerarán graves aque-
llos actos u omisiones del contribuyente que motiven o puedan 
ocasionar la evasión de una prestación fiscal. 

e) Infracciones administrativas e infracciones penales. 

Expone el Lic. Margain Ma.nautou que a las primeras las - 
califica una autoridad fiscal. En cambio, a las segundas solo 
la autoridad jurisdíccional. 

Expuesto lo anterior, diremos que dado que la infracción 
es la desobediencia o violación de una disposición legal, ne-
cesaria y forzosamente deberá traer consigo la consiguiente - 
pena o sanción. 

Respecto a esto, la Dra. Margarita Lomeli Cerezo; dice que 
existen penas propiamente dichas y sanciones administrativas, 
pero que, sin embargo, tanto unas como otras son del tipo re-
presivo o punitivo y se imponen no para restaurar las condi - 
ciones anteriores a la infracción sino con el objeto de cas - 
tigar al trasgresor e impactar a la gran masa de obligados, - 
tratando así de prevenir o impedir la violación de las dispo-
siciones legales, independientemente de perseguir la correc •-
ción del infractor. Asimismo afirma que su principal diferen-
cia radica no en un elemento sustantivo sino en una nota de - 
carácter adjetivo o de procedimiento, ya que las penas propia 
mente dichas son aplicadas por la autoridad jurisdiccional ~-
mediante el procedimiento señalado por la ley penal, en tanto 
que las sanciones administrativas son impuestas por los órga-
nos de la administración pública con base en las normas admi- 
nistrativas. 



Para complementar su exposición, esta autora cita en su-
mismo trabajo, a Guido Zanobini, diciendo que éste admite co-
mo criterio práctico para distinguir unas de otras el síguien 
te principio: 

"Son penas administrativas y no sanciones penales todas-
aquéllas cuya aplicación se reserva la ley a la autoridad ad-
ministrativa" . (88) 

Por su parte, el señor Lic. Emilio Margaín Manautou nos--
dice en su "Introducción al Estudio del Derecho Tributario Me 
xicano" que Founrouge clasifica a las sanciones con penas ad-. 
ministrativas y penas penales y que en tal virtud corresponde 
a la autoridad administrativa imponer las primeras y a la au-
toridad jurisdiccional las segundas. 

Así pues, de conformidad con lo establecido en el artícu 
lo 86 del Código Fiscal de la Federación, corresponde a la Se 
cretaría de Hacienda y Crédito Público imponer las sanciones-
administrativas que por infracciones a las disposiciones tri-
butarías se cometan y enviar a las oficinas receptoras los --
proveídos que formule para su debida notificación y ejecución. 
Esto sin perjuicio de exigir, de acuerdo al artículo 35 del - 
propio ordenamiento, que el contribuyente cubra las prestacio 
nes fiscales respectivas, los recargos y las penas que la au-
toridad jurisdiccional imponga en caso de que se, haya incurrí 
do en responsabilidad penal. 

Ahora bien, respecto a las reglas generales que habrán - 
de ser observadas al imponer las sanciones por infracción a - 
las disposiciones fiscales, el artículo 37 del Código Fiscal-
de la Federación las enuncia de la siguiente manera: 

ARTICULO 37.- "En cada infracción de las señaladas en es 
te Código se aplicarán las sanciones correspondientes, confor 
me a las reglas siguientes: 

I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al impo 
ner la sanción que corresponda, tomará en cuenta la importan-
cia de la infracción, las condiciones del causante y la conve 
niencia de destruir prácticas establecidas, tanto para evadir 

(88) Lomel.i. Cerezo, Margarita . "Derecho Fiscal Represivo". --
Méxi.co < Editorial. Porra, 1979. página 22 
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la prestación fiscal, cuanto para infringir en cualquiera otra 
forma, las dísposicones legales o reglamentarias; 

II.- La autoridad fiscal deberá fundar y motivar debida-
mente su resolución siempre que imponga sanciones; 

III.- Cuando sean varios los responsables cada uno debe-
rá pagar el total de la multa que se imponga; 

IV,- Cuando por un acto o una omisión se infringan diver 
sas disposiciones fiscales a las que señala este Código una - 
sanción, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción- r mas grave; 

V.- En el caso de infracciones continuas y de que no sea 
posible determinar el monto de la prestación evadida, se im - 
pondrá según la gravedad, una multa hasta del triple del máxi 
mo de la sanción que corresponda; 

VI.- Cuando las infracciones no se estimen leves y con -
sistan en hechos, omisiones o falta de requisitos semejantes-
en documentos o libros y siempre que no traigan o puedan - - 
traer como consecuencia la evasión del impuesto, se conside - 
rará el conjunto como una infracción y se impondrá solamente-
una multa que no excederá del límite máximo que fija este Có-
digo para sancionar cada hecho, )misión o falta de requisito; 

VII,- Cuando se estime que la infracción cometida es le-
ve y que no ha tenido como consecuencia la evasión del impues 
to, se impondrá el mínimo de la sanción que corresponda, aper_ 
cíbiéndose al infractor de que se le castigará como reinciden 
te si volviera a incurrir en la infracción. 

VIII0- Cuando se omita una prestación fiscal que corres-
ponda a los, actos o contratos que se hagan constar en escritu 
ras públicas o minutas extendidas an.te corredor titulado, la-
sanción se impondrá exclusivamente a los notarios o corredo - 
res, y los otorgantes sólo quedarán obligados a pagar los im-
puestos omitidos. Si la infracción se cometiere por inexacti-
tud o falsedad de los datos proporcionados por los interesa - 
dos al notario o corredor, la sanción se aplicará entonces a 
los mismos interesados; 



IX.- Cuando la liquidación de alguna prestación fiscal 
esté encomendada a funcionarios o empleados de la Federación, 
de los Estados, de los Municipios, del Distrito Federal, es - 
tos serán responsables de las infracciones que se cometan y - 
se les aplicarán las sanciones que correspondan, quedando .ni 
camente obligados los causantes a pagar la prestación omitida 
excepto en los casos en que este.Código o alguna Ley Fiscal 
disponga que no se podrá exigir al causante dicho pago. 

X.- La Secretaría de Hacíenda.y Crédito Público se abs - 
tendrá de imponer sanciones, cuando se haya incurrido en in - 
fracción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito o cuando-
se enteren en forma espontánea los impuestos o derechos no cu 
biertos dentro de los plazos señalados por las disposiciones-
fiscales. No se considerará que el entero es espontáneo cuan-
do la omisión sea descubierta por las autoridades fiscales o-
medie requerimiento, visita, excitativa o cualquiera otra ges 
tión efectuada por las mismas, y 

XI.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dejará-
de imponer sanciones cuando se haya incurrido en infracción - 
por hechos ajenos a la voluntad del infractor, circunstancia-
que éste deberá probar a satisfacción de la mencionada Secre-
taría". (89) 

Una vez expuesto lo anterior, consideramos del todo in - 
dispensable precisar que dada la limitación de un trabajo co-
mo el que estamos desarrollando, habremos de dejar a aquéllos 
que deseen profundizar aún mas, el estudio de las otras san - 
clones que por infracción a las disposiciones tributarias se-
ñala el Código Fiscal de la Federación en su Capítulo III, --
circunscribiéndonos a tratar lo referente a las sanciones que 
por infracción al Registro Federal de Causantes contempla el-
mismo ordenamiento. Así tenemos que: 

1.- Con apoyo en la fracción 1 del articulo 38, en rela-
ción con la fracción IV del articulo 42 de este Código, se im 
pondrá multa de $100.00 a $10,000.00 cuando: 

1.89) "Código Fiscal de la Federación y Disposiciones Conexas" 
Edit. Andrade. Decimoquinta Ed. 1974. págs. 1089, 1090 y 
1091.- Art. 37. 
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= Los causantes no cumplan con las obligaciones que seña 
lan las disposiciones fiscales de solicitar su inscripción en 
el Registro Federal de Causantes o efectuarla extemporáneamen 
te. 

= Los contribuyentes no incluyan en la solicitud de ins-
cripci6n todas las actividades por las que estén obligados a 
presentar declaración periódica de impuestos federales. 

= No citen su clave identíficadora en las promociones o 
gestiones que hagan.ante cualesquiera dependencia o autoridad 
fiscal. 

2.- Con apoyo en las fracciones II y III del artículo 38 
y I del articulo 41, en relación con la fracción V del articu 
lo 42 del mismo ordenamiento,, se impondrá multa de $1,000.00-
a $100,000.00 cuando: 

= Los contribuyentes obtengan o usen más de una clave de 
registro para el cumplimiento de sus obligaciones tributarías 
de .carácter federal. 

= Los causantes utilicen interpósita persona para maní - 
festar negociaciones propias o para obtener recursos económi-
cos gravables, omitiE:ndo cubtir los impuestos correspondien-- 
tes. 

= Los terceros soliciten su inscripción, consientan o to 
leren que esta subsista en el Registro Federal de Causantes -
atríbuyéndose como propias actividades de otra persona. 

3.- Con apoyo en las fracciones 1, II, III y IV del artí 
culo 66 del Código Fiscal de laFederación, independientemen-
te de las multas impuestas por las anteriores disposiciones,-
"se sancionará con uno a seis años de prisión a quien: 

L- Omita, estando obligado legalmente, por má.s de un --
año, solicitar su inscripción eñ.el registro federal de con 
tr. ibuyent:es 

IL- Use más de una clave de registro o proporcionar da-
cos falsos para su .nscr:ípcif¥n en el registro federal de con-
'. ci.buyentes, cen perjuicio del interés fiscal, 
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III.- Solicite su inscripción en el registro federal de-
contribuyentes atribuyéndose como propias actividades de otra 
persona. 

IV.- Consienta o tolere el uso de su nombre para manifes 
tar negociaciones ajenas. 

No será punible la omisión a que se refiere la fracción-
I de este precepto, cuando fuese ocasionada por caso fortuito -

fuerza mayor o cuando en forma espontánea el obligado solici-
te su inscripción en el registro federal de contribuyentes" 
(90) 

Pero,-¿cuáles son las dependencias de la Secretaria de --
Hacienda y .Crédito Público que han sido facultadas para impo-
ner las sanciones a las que hemos hecho referencia? 

La respuesta a esta interrogante la encontramos precisa-
mente en el contenido del Reglamento Interior de la Secreta -
ria de Hacienda y Crédito Publico del 18 de diciembre de 1979. 
Así tenemos que de acuerdocon lo dispuesto por este Reglamen 
to son autoridades competentes: 

a) La Procuraduría Fiscal de la Federación. 
(Art. 9o., fracción XVII) 

b) Las Subprocuradurías Fiscales Auxiliares. 
(Art. 103, fracción VI) 

c) La Dirección General de Aduanas. 
(Art. 73, fracción XX) 

d) La Dirección de Procedimientos Legales. 
(Art. 74, fracción I) 

e) La Dirección General del Registro Federal de Vehícu - 
los. 

(Art. 80, fracción XI) 

(90) Ibídem. pág. 1114. Art. 66. 
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f) La Direeci_6n General Técnica. 
Art. 63 3  f rac.cién XV) 

g) La Dirección de L qu:idación. 
(Art, 66)  fracción VII) 

h) Las Delegaciones Regionales del Registro Federal de--- 
Vehiculos. 

(Art. 108, fracción X) 
i) Las Aduanas. (Art. 109, fracción IX) 

j) Las Administraciones Fiscales Regionales. 
(Art. 106, fracción )X) 

k) Las Oficinas Federales de Hacienda. 
(Art. 107, fracción VI) 

• Es conveniente aclarar que de estas dependencias destacan 
en cuanto al Registro Federal de Causantes se refiere, las dos 
que hemos mencionado en último término, ya que son las que se 
encargan de llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
identificación, registro y control de contribuyentes de impues 
tos federales, recepción de las solicitudes de inscripción, --
análisis y procesamiento de datos, actualización del padrón ---
de causantes, vigilancia en el cumplimiento de las obligacio --
nes tributarias, as i como la emisión y entrega de las cédulas-
de registro de los contribuyentes. 
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6.- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, AUTORIDAD 
SUPREMA EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

Anteriormente, el artículo 93 del Código Fiscal de la Fe 
deración trataba extensamente la obligación que tienen los "-
contribuyentes de inscribirse en el Registro Federal de Caur-
santes. También se refería a las excepciones, modificaciones, 
procedimientos, requisitos, formas y datos que con tal motivo 
deben ser proporcionados. 

Asimismo otorgaba específicamente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público la responsabilidad y manejo de dicho 
registro, convirtiéndose así en la única dependencia con ple-
nas facultades para efectuar las siguientes tareas: 

a) Asignar a cada uno de los contribuyentes la clave - - 
identificadora o número de registro a través del cual invaria 
blemente se les controlaría. 

b) Expedir la cédula de registro a cada uno de los con - 
tribuyentes como constancia de haber quedado debidamente iden 
tificado y controlado en el padrón federal de causantes de --
esta Secretaría. 

Por otra parte, el artículo lo. del Reglamento de los Ar 
tículos 20, 80, 228, 229, 233, 294, 263 y 264 del Código Fis-
cal de la Federación, para el Registro Federal de Causantes - 
de 1962, también otorgaba a la Secretaría de Hacienda y Cré - 
dito Público la calidad de máxima autoridad en materia de - -
identificación y registro de contribuyentes, llegando ínclusi 
ve a respaldar tales actividades mediante la colaboración y 
auxilio de toda clase de autoridades federales, estatales y - 
municipales. 

Para estar en posibilidad de apreciar estos aspectos, --
procederemos a transcribir los dos artículos a que hemos he -
cho referencia. 

ARTICULO 93.- "Los sujetos pasivos que habitualmente cau 
sen impuestos federales deberán inscribirse en el registro fe 
deral de causantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. Igual obligación tendrán los retenedores habituales -- 
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aún cuando no causen directamente algún impuesto federal. 

Quedan exceptuados de la obligación de inscribirse los--
causantes de impuestos cuya recaudación se haga por organis - 
mos o empresas que exploten concesiones de servicio público - 
y quienes no estén obligados según disposiciones generales. 

Quienes deban inscribirse en el registro presentarán de-
claración en las formas que les proporcione la Secretaría de-
Hacienda y Crédito Público, en la que expresarán.: 

I.- Las personas físicas la fecha de su nacimiento, y --
las personas morales la de su constitución, y 

II.- Fecha de iniciación de actividades o de la explota-
ción; de la percepción del primer ingreso o de 'la contrata --
ción de las operaciones que originan el impuesto. 

Los sujetos pasivos y los retenedores a que se refiere - 
el presente artículo también darán aviso a la Secretaria de - 
Hacienda y Crédito Público cuando ocurran los siguientes cam-
bios: 

a) De domicilio, excepción hecha de quienes sólo causen-
el impuesto a la remuneración del trabajo prestado bajo la di 
rección y dependencia de un tercero. 

b) De razón o denominación social, al que acompañarán co 
pia de la escritura correspondiente. 

c) De sus actividades cuando aumenten o disminuyan sus - 
obligaciones fiscales. 

d) De traspaso de la negociación, clausura definitiva o-
cesación de operaciones. 

Los sujetos pasivos y los retenedores a que se hace refe 
rencia en este artículo tendrán igualmente la obligación de - 
citar el número de registro que les sea asignado, en cada de-
claración, manifestación, promoción, solicitud o gestión que-
hagan ante cualquiera oficina o autoridad, y de colocar su cé 
dula de registro en .lugar visible del establecimiento, sucur- 



san, agencia o dependencia. A falta de ellos la conservarán~-
en su domicilio. 

Los sujetos pasivos y retenedores a que se hace referen-
cia en este artículo, tendrán igualmente la obligación de ci-
tar, en cada declaración, manifestación, promoción, solicitud 
o gestión que hagan ante cualquier oficina o autoridad, el re 
gistro federal que les sea asignado, así como el del registro 
patronal o de afiliación en el Instituto Mexicano del Seguro-
Social y cualquier otro registro que para efectos de identífi 
cación fiscal les hubiere sido señalado por otras autoridades. 
Deberán además colocar su cédula de registro en lugar visible 
del establecimiento, sucursal, agencia o dependencia. A falta 
de ellos, la conservaran en su domicilio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, en los tér-
minos de las disposiciones reglamentarias relativas, tendrá -
a su cargo el registro de los causantes, les asignar á• un nixme 
ro que será único e invariable para todos los impuestos que - 
causen y les expedirá su cédula de registro con sendos ejem-
piares para para cada una de las sucursales, agencias o dependen - 
cias . 

Los retenedores de impuestos deberán exigir a las perso-
nas a quienes enteren cualquiera prestación, que les comprue-
ben estar inscritos en el Registro y de no estarlo, los rete-
nedores darán aviso inmediato a la Secretaría de Hacienda y - 
Credito Público" .(91) 

ARTICULO lo.- ";tea Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co ejercerá las actividades relacionadas con el Registro Fe -
deral de Causantes por conducto de la Dirección General de --
Vigilancia de Fondos y Valores. Serán auxiliares de esta De -
pendencia las autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
que estarán obligadas a prestar la colaboración que les sea so. 

(91) "Código Fiscal de la Federación". Edit. Porrúa. Vigésima 
Ed. MPxico, 1974. págs. 51, 52 y 53. Art. 93. 



licitada al efecto".(92) 

Sin embargo, de acuerdo a los lineamientos de la Reforma 
Fiscal emprendida por el Gobierno Federal, y dado que el Re - 
gístro Federal de Causantes está considerado como una insti - 
tución fundamental para la identificación y registro de los - 
contribuyentes que permite a la administración tributaria co-
nocer y actualizar la situación fiscal de cada uno de ellos,-
vigilar y controlar el oportuno cumplimiento de las obligacio 
nes fiscales, se han llevado a cabo importantes reformas al - 
artículo 93 del Código Fiscal de la Federación vigente desde-
1967, que han implicado un significativo y profundo cambio --
conceptual de la función que desempeña el Registro Federal de 
Causantes en nuestro sistema tributario y que asimismo han --
dado lugar a que se derogara el Reglamento del Registro Fede-
ral de Causantes de 1962; substituyéndolo por otro que entró-
en vigor a partir del día lo. de octubre de 1980 y que en su 
oportunidad fue comentado. 

No obstante esto, el artículo 93 del Código Fiscal de la 
Federación y el vigente Reglamento del Registro Federal de --
Causantes mantienen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blíco como autoridad suprema en materia de identificación, re 
gístro y control del contribuyente de impuestos federales. 

Resulta oportuno señalar que el multicitado artículo 93 
del Código Fiscal ha sufrido varias reformas. Entre ellas, la 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación - 
el día 30 de diciembre de 1977, Posteriormente fue modificado 
por el Artículo Segundo de la Ley que Reforma, Adiciona y De-
roga Diversas Disposiciones Fiscales, la cual fue publicada - 
en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1978. Para quedar-
finalmente, a través del Artículo Cuarto de la Ley que Refor-
ma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales publica 
da en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciem-
bre de 1980, de la siguiente manera: 

(92) "Reglamento de los Artículos 20, 80, 228, 229, 233, 234, 
263 y 264 del Código Fiscal de la Federación para el Re-
gistro Federal de Causantes". Op. Cít. Art. lo., pág. 1. 
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ARTICULO 93.- "Las personas morales, así como las perso-
nas físicas que deban presentar declaraciones periódicas, de-
berán solicitar su inscripción en el registro federal de con-
tribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Créditó Público y 
dar los avisos que establezca el reglamento. 

Las personas que hagan pagos a que se refiere el Capítu-
lo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de-
berán solicitar la inscripción de los contribuyentes a los 
que hagan dichos pagos, quienes deberán proporcionarles los - 
datos necesarios. Los mencionados contribuyentes, deberán so-
licitar su inscripción en caso de que aquéllas no lo hagan. 

Los fedataríos públicos exigirán a los otorgantes de las 
escrituras públicas en que se haga constar actas constituti - 
vas de personas morales, que acrediten dentro del plazo de 30 
días siguientes a la firma, que han presentado solicitud de. - -
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la --
persona moral de que se trate debiendo asentar en su protoco-
lo la fecha de presentación de su solicitud. En caso contra ~ 
rio, el fedatario podrá autorizar la escritura, previo aviso-
a las autoridades fiscales competentes en el que se señalen --
los datos de identificación de la persona moral y de los otor 
gantes, acompañado de una copia de la escritura. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignará la 
clave que corresponda a cada. persona inscrita quién deberá ci. 
tarta en todo documento que presente ante las autoridades fis 
cales. Las personas inscritas deberán conservar en su domici--
lio fiscal la documentación comprobatoria de haber cumplido - 
con las obligaciones que establecen este artículo y su regla-
mento". (93) 

(93) "Código Fiscal de la Federación y Disposiciones Conexas" 
Op, Cit. Art. 93 pág. 1118. 



CAPITULO IV 

LA IDENTIFICACION Y CONTROL DE CAUSANTES EN LA REFORMA 

ADMINISTRATIVA DE LA SE;CRETARIA DE HACIENDA. 

1 „ -- La Reforma Administrativa del Cubie no Federal,  

a; nte.cedentes his tóri . oo 0 

ID) Ob- ecivos de la Ref'o:rma Adminzstrarlvao 

2- 	La Ref arma Fiscal en la Secretaria de Hacienda Sy C .P 

a) La reestructuración en la Subsecretaria de cigresos--
como dependencia re.sp¥nsabie de la Identificas &n y  
Control de Causantes. 

b) La Descentralización Administrativa en la Secretaria-
de. Hacienda y Crédito Pübiíco, 

e) La Coordinación Fiscal crin las Entidades edera.t:ivas- 
en materia de registro y control de causantes. 
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1,- LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

En su ponencia, el C.P. José 'Ignacio Cacho Vázquez nos 
ilustra respecto a este interesante .púiito, , diciendo que •"des-
de los inicios de la .vida independiente' de. nuestro país . se -
han realizado esfuerzos orientados a crear mecanismos para lo 
grar una eficiente 'administración,pública,,sin embargo, hasta. 
principios de este siglo, esos esfuerzos estaban. aislados, ¥--
pues consistieron generalmente, -en. la . creación de. dependen --- 
cias federales sin obedecer a un plan integral que incluyeras-
el establecimiento de un sistema administrativo",(94) 

"Por otra parte", nos .dice ,el .Lic o Alejandro Carrillo --
Castro, Coordinador General de Estudios Administrativos de•la 
Presidencia de la República,' "los cambios en la esctructura --
y funciones de la Administración Pública no constituyen, en-
si mismos, una novedad en el desarrollo del país 0 .TJn breve --
repaso de la forma en.que, la misma se ha ido desenvolviendo a. 
lo largo de los 155 años de vida independiente muestra como,-
desde 1821, se han llevado .a cabo diversos intentos para me - 
jorarla y adaptarla a las ::distintas exigencias de los,progra-
mas gubernamentales o de los acontecimientos que la Nación ha 
debido encarar" o (95) 

En efecto, el crecimiento y evolución de la administra -
ción pública ha estado en relación directa con.los aconteci - 
mientos históricos y cambios económico-político-sociales que-
nuestro país ha experimentado en los últimos tiempos y que ---
han obligado al Gobierno Federal a enfrentarlos en orden a su 
importancia y prioridad. Por ello, se puede decir que el cre-
cimiento de la administración pública ha sido producto más --
bien de un proceso de agregación y no resultado de un progra.-
ma . integral de expansión preconcebido, .ocasionartdo con ello - 
que buena parte de este crecimiento se enfocara a resolver ---
aquellos problemas y prioridades que requerían inmédiata solu 
c'ión, creando, en su oportunidad, una nueva dependencia que -
vendri.a a i.ntríncar' aún. más la ya de. por si compleja estr•uct.0 
'ca admin.i.strra.t-ív'a.. 

(94) Cacho Vázquez, J'os ignac.í.o„ "El Contador P+ blico y i.a -
Reforma Admi.nist'rrati.va", Revista Difusión Fiscal No. 21, 
pág,: 5. 

(.95) Car r•'i l.'io Castro, Alejandro, "La Reforma Admiridi.strativa" 
Revista Nuurnérrica,'. Nos. 41, pág . 3O. 
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Luego entonces tenemos que "eL crecimiento del .aparare -
gubernament:al ha respondido b ó.sicamente a los distintos momean.: 
ros hi.stóric.os que la nación tuvo que confzontar a partir de 
la Revolución de 1910, Cuando las necesidades del país así lo 
requirieron, se estábieció una nueva secretaria o un. departa-
mento de Estado, se constituyó un organismo descentYalizado,-
o se coparticipó en una sociedad anónima 

"Generalmente para establecer uno u otro tipo de organis 
mos se tuvieron en• cuenta, , fundamentalmente, los problemas —
económicos y sociales relacionados con la nueva unidad admi -
nistrativa, pero no siempre se la pudo concebir en su reia -- 
ción con-la totalidad de.l sector púbii o federal. Por esta Ya 
zon, el crecimiento de la adminístrad6n ha sido más bien re-
sultado de un proceso de agregación que de una programaciún -
sistemátíca y global. 

Consecuentemente, los objetivos, las políticas y las fun 
clones de algunas dependencias y organismos púbicos, han re-
sultado, en ocasiones, concurrentes cuando no francamente du-
plicatorias" . (96) 

A todo esto habrá que agregar que la complejidad misma - 
del aparato gubernamental, diversificación de tareas y activi 
dades encomendadas a cada dependencia del Gobierno Federal, - 
el deficiente sistema de informa -,-i.ón, así como la ausencia de 
adecuados . canales de comunicación, han impedido, en muchas •-¥ . 
ocasiones, obtener resultados.del todo satisfactorios, tanto-
en el diseño como ejecución de programas y planes conjuntos - 
de desarrollo nacional, con los consiguientes desperdicios , de 
recursos económicos, humanos y mat:eriales; llegando inclusive 
a hacerse patente que los mismos empleados públicos adscritos 
a talo cual organismo o dependencia desconozcan las funcio 
nes, objetivos y servicios que. persigue La entidad a La cual-
están adscritos. 

Así pues, se hace evidente la necesidad de. planear, pro-
gramar, coordinar, ejecutar y precisar con mayor claridad los 
objetivos, tareas y actividades del sector público a fin de - 
evitar las duplicaciones, las lagunas legales, la improvisa -
cí.ón, la excesiva centralización y los nocivos trámites en - 

(96) Secretaría de la Presidencia.- Direc. Gral. Estudios Ad-
ministrativos. "Bases para «el Programa de Reforma Admi --
nistrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976". Méxí-
co, 1973, Segunda Ed. pág. 9. 
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gorrosos que en un momento dado pueden echar por tierra las 
buenas intenciones de la administración pública. 

Corresponde al Ejecutivo Federal "promover las reformas-
administrativas que se requieran dentro de la esfera de ac --
ción que le ha sido encomendada constitucionalmente. Los de -
más poderes federales, así como los gobiernos estatales y mu-
nicipales, deben decidir y emprender por sí mismos las refor-
mas administrativas que consideren necesarias en sus respecti 
vos ámbitos de competencia".(97) 

En tal virtud, se ha puesto en marcha un amplio programa 
de reforma administrativa en el cual se contemplan una serie-
de actividades,. mecanismos, procedimientos y acciones especí-
ficas orientadas a obtener una eficaz participación de todas-
y cada una de las dependencias y organismos que integran a la 
administración pública, así como lograr una mayor coherencia-
coordinación y aumento gradual en la eficiencia del aparato - 
gubernamental. 

Sin embargo, es conveniente mencionar que la Reforma Ad-
ministrativa "no es un fin en si misma." 

Es un programa para la consecución de objetivos genera - 
les y específicos de orden socioeconómico, político y cultu - 
ral. Es un proceso integral que incluye por un lado cambios - 
microadministratiyos a nivel de institución y por otro invo - 
lucra reformas macroadministrativas que incluyen a varias - -
instituciones o funciones gubernamentales".(98) 

También resulta pertinente señalar que "La tardía apari-
ción de una auténtica reforma administrativa se explica por - 
circunstancias tales como la falta de organismos orientados a 
la solución de la problemática de la administración pública,-
la escasez de elementos técnicos, científicos, financieros, - 

(97) Ibídem. pág. 9. 

(98) Cacho Vázquez. "El Contador Público y la Reforma Admínis 
trativa" . Op. Cit. pág. 7. 
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materiales  y humanos para implantar mecanismos eficientes, y-
la resistencia al cambio, derivada de la tradición hist6rica-
y de las condiciones sociales, económicas y jurídicas prevale. 
cientes, sin dejar de considerar que hasta el triunfo de la -
Revolucion, nuestros conflictos internos y externos no permi-
tieron la consolidación del proceso de instauración de una es 
tructura administrativa". (99) 

Pero, ¿cómo ha crecido y evolucionado la administración-
pública federal en una sociedad en constante desarrollo econó-
mico y social como la nuestra? 

Para responder adecuadamente esta interrogante, debemos 
entrar de lleno al tema que nos ocupa. Y para tal efecto lo -
in ciaremos, según nuestro plan de trabajo, con una breve ex-
posición acerca de los principales cambios que la misma ha  
experimentadodo a lo largo de nuestra vida independiente. 

(99) Ibidea. pág. 5. 
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a) ANTECEDENTES RISTORICOSO 

• "La consumación de la Independencia" afirma el Lic . -----
Carrillo Castro "no,signific6 para México la abolición automá 

• tica de muchas de las estructuras`  políticas, económicas o ad-- 
• .ministrativas anteriores. Cambiar el modelo del país en nin -
:'•gúñ caso resulta tarea fácil o cómoda. El México de entonces-- 
• carecía, además, de la capacidad económica y administrativa -
necesarias para absorver'los cambios que demandaba el progra- 

• Tná :liberal y la revolución industrial que le _ servían de mgde'-
lo" ; (100) 

Y como es lógico suponer; nuestra..flamánte nación requi-
rió necesariamente la creación de dependencias federales a --¥ 
través de las - cuales se fomentara la convivencia • con otros --
pa1ses, se salvaguardara e hiciera respetar la recién adquirí. 
.da'soberanía, se recaudaran lbs recursos económicas destina -
dos ;.a cubrir el gasto público y se vigilara y garantizara el-
orden público interno. 

Al efecto, el México independiente contó sólo con cuatro 
secretarías de estado: la del Despacho de Relaciones Interio-
res y Exteriores; la. del Despacho Universal de Justicia y Ne- 
Bocios- Eclesiástico-s.;--lá del Despacho 'de Guerra y Marina; y -
.la•'del Despacho de Hacienda. 

Y no es sino hasta 1821 en que encontramos el primer an-
tecedente-de nuestra Reforma Administrativa; "'mismo 'en el que-
sé pone de manifiesto la necesidad de que cada secretaría - -
có-ordine con las demás dependencias federales las acciones --
.que les competan, a fin de reformar y mejorar sustancialmente 
lá administración pública federal. Así tenemos que "El cató -
.logo de disposiciones legales relativas a los cambios o refor 
mas de la administración pública, se inició con el primer Re-
glamento de Gobierno (1821) que establecía que cada uno de --
lós cuatro ministros con los que contaba el Ejecutivo, estaba 
obligado a "proponer a la Regencia las reformas y mejoras" ---
que creyera conducentes en "los cuerpos y ramos dependientes- 

(100) Carrillo Castro, "La Reforma. Administrativa". Op. Cit.-
pág. 30. 
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de su ministerio, combinando con los demás 	lo que-
pudiera convenir "al bien general del Estado en codos los ra-
mos de su administración" . (101) 

Sin embargo, de este año hasta 1853, 32 años para ser --
exactos, no hubo cambios signifitativos en materia administra 
tiva federal y los que se presentaron."se redujeron a separar 
para luego reunir, las funciones entonces existentes, o al --
anuncio de modificaciones legales, en los casos en que no se 
trató de meros ceses masivos de personal".(102) 

"Así, de 1821 a 1853, sin alterar mayormente la estructu 
ra orgánica básica, se reubicaron varias veces las funciones-
asignadas a los ministros existentes, En 1835, se creó un - - 
quinto ministerio al dividirse la Secretaria de Estado y de -
Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores en el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y en el del Interior. A mediados. 
de 1853, se creó un sexto ministerio, con el nombre de "Forren 
to, Colonización, Industria y Comercio".(103) 

En 1861, bajo el rágime.n del Lic. Juárez se propuso lle-
var a cabo una radical reforma administrativa, que no fue po-
sible efectuarla toda vez que el Presidente Juárez.debió ha - 
cer frente a la invasión extranjera que..ponia en peligro la - 
soberanía del país. Sin embargo, "La i:Yegada al poder del Par 
tido Liberal y la aprobación de las -Cures de 'Reforma imprimie 
ron también un cambio sustancial.. en las funciones asignadas a 
la administración gubernamen.talo 'Con la separación del Estado 
y la Iglesia, la Secretaría del Despacho Universal de Justi - 
cía y Negocios Eclesiásticos se convirtió", en ese mismo año, 
"en Secretaría de Justicia e Instrucción. Púiblica".(104) 

(101) "Bases para el Programa de Reforma Administrativa del - 
Poder Ejecutivo Federal 1971-1976". Op, Cit.'pág. 19. 

(102) Carrillo Castro."La Reforma Administrativa". Op. Cit. 
pág. 30. 

(103) "Bases para el Programa de Reforma Administrativa del - 
Poder Ejecutivo Federal 1971-1976". Op. Cit. pág. 19. 

(104) Ibidem. pág. 19. 
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En la obra que ya hemos citado, el Lic.  Carril io Castro-
manifiesta que por lo que hace a Don P,or ario Díaz, éste - rr 
orientó sus adecuaciones administrativas a los aspectos de 
modernización técnica por lo que , en 1891 se crea la Secreta - 
ría de Comunicaciones y Obras Públicas, En 1896 la del Conse 
jo de Salubridad, 

Una vez iniciada la Revolución en 1910 Don Francisco I.-
Madero conserva tanto el número como denominación de las se -
cretarlas hasta ese momento existentes. En 1913 Victoriano --
Huerta las aumenta a nueve, dividiendo a la Secretaría de Jus. 
tícía e Instrucción Pública -en la de Justicia y en la de Ins- 
trucción Públíca. 

Más, al triunfar definitivamente la Revolución tienen lu 
gar profundos cambios administrativos. Por ello, en 1917 pues 
tra Constitución Federal contempla la creación de los órganos 
centralizados en dos. modalidades: 

a) Las tradicionales secretarías de estado; y 

b) Los novedosos órganos técnicos llamados departamentos -
de estado, mismos que deberían prestar auxilio direc-
to al Ejecutivo Federal. 

Es conveniente mencionar que en atención al principio de 
división de poderes, se asignaro:1. al Judicial las, atribucio --
nes de la desaparecida, en ese mismo año, Secretaria de Jus -
ticia. La de Instrucción Pública también fue'desaparecida, --
creándose en su lugar uno de los novedosos órganos técnicos - 
al que se le llamó Departamento Universitario y de Bellas Ar-
tes, que atendería precisamente la educación superior del -- - 
país. Respecto a la educación básica y media y con el fin de-
fortalecer a los municipios, "los ayuntamientos locales fue - 
ron responsabilizados de la educación primaria y secundaría.'- 

.", "tal y como lo ordenaba la nueva Con.stituci n...". (105) 

(105) Ibídem. pág. 20 
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Pero cuatro años más tarde se presentaron nuevas-refor'--
mas; por lo que en 1921 el Departamento Universitario se finte 
gró a la nueva Secretaría de Instrucción Pública, misma a la 
que se asignaron las funciones que tenia su antecesora de Iris 
trucción Pública. Finalmente, en 1929 el citado Departamento~ 
Universitario fue descentralizado como Universidad Nacional -
Autónoma che .México . 

PRIMER ORGANO PROMOTOR DE REFORMAS ADMINISTRATIVAS. .. 

Como resultado de nuestro movimiento revolucionario, di-
ce el C.P. José Ignacio Cacho Vázquez, surgieron ideas que --
cambiarían la tradicional administración a efecto de alcanzar 
una justicia social. As 1 el Presidente Calles establece las -
bases del actual aparato administrativo. 

Continua - diciendo -é'ste autor que posteriormente y en - - 
atención a los intentos -dese€orma de ese aparato, el 10 de -
octubre-de 1932 se encarga "a la Oficina Técnica Fiscal y de 
Presupuesto de la Secretaria de Hacienda realizar. estudios ---
sobre la eficiencia de los servicios públicos"...(106) 

Confirmando lo anterior, el documento "Bases para el Pro 
grama de Reforma Administrativa del Ejecutivo Federal 1971-
1976", establece "qua en -1932 se encomendó -a lá Oficina Téc - 
nica Fiscal y de Presupuesto, de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, la :facultad de hacer estudios para organiza-
ci6n administrativa, coordinación de actividades y sistemas - 
de trabajo para lograr la eficiencia en los servicios públi - 
cos" . (107) 

Posteriormente, en 1943 con el objeto de coordinar, re - 
formar y mejorar las actividades administrativas del sector - 
.g bernamental se crea una comisión intersecretarial con equi-
valente función, a efecto de aprovechar en mayor medida todos 

(106) Cacho Vázquez. "El Contador P¡¥biico y la Reforma Admi -
n.istrati va" . Op . Cit . p g 6 , 

(107) "Bases para el Programa de Reforma Adtn nístr-at:íva del - 
Poder Eje utivo Federal 1971-1976" . Op Cite pág. 21 < 
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y cada uno de lo L, Cocidos destinados al 	pública federal., 

Pero, toda vez que el desarrollo del país requería nece-
sariamente nuevos mes_anísmos que atendiesen ¡a creciente com-
plejidad tanto de los órganos centrales como del sector des - 
centralizado, se hizo indispensable crear a la Secretaría de-
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, la cual se en~-
cargaría de llevar a cabo, entre otros asuntos, los estudios, 
planes y recomendaciones para el constante mejoramiento del - 
sector gubernamental. 

Once años después esta dependencia se transforma en Se - 
cretaría del Patrimonio Nacional; asignándosele a la vez fa - 
cultades de control y vigilancia sobre organismos y empresas-
de participación estatal. Simultáneamente, tiene lugar una im 
portante reforma administrativa puesto que a través de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado del 23»de diciembre-
de 1958 se crea la Secretaría de la Presidencia, misma que-ab. 
sorvería funciones de la Secretaría Particular del Presidente 
y de la Secretaría del Patrimonio Nacional a fin de auxiliar-
al Ejecutivo Federal en cuanto a "la planeación, coordinación 
y evaluación del desarrollo económico y social, programar el- 
gasto público, coordinar los programas de inversión de los ---
diversos órganos de la administración pública y estudiar las--
modificaciones que a ésta debían hacerse" . (108) 

Para ello, el día 9 de abrí! de 1965 se establece en la 
Secretaría de la Presidencia la Comisión de Admznis traci6n Pú 
blica que se encargaría de "dictaminar la más adecuada estruc 
tura de la administración pública y las modificaciones que --
deberían  hacerse en su actual organización, así como proponer 
reformas a la legislación y las medidas administrativas que --
procedan".(109) 

En 1967 esta Comisión plantea en ::u documento "Informe - 
sobre la Reforma de la Administración Pública Mexicana" que - 
entre los objetivos primordiales está el referente a dejar -- 

(108) Cacho Vázquez. "El Contador Público y la Reforma Admi -
nistrativa". Op. Cit. pág. 6. 

(109) "Bases para el Programa de Reforma Administrativa del -
Poder Ejecutivo Federal 1971-1976". Op. Cit. pág. 24. 



perfectamente establecidas las bases que permitan emprender --
una reforma administrativa en todas las dependencias del.Eje-
cutivo Federal. 

Para tal efecto y con fundamento en el "Acuerdo por el - 
que se establecen las bases para la promoción y coordinación-
de las reformas administrativas del Sector Público Federal'",-
expedido por el Presidente Echeverría el 27 de enero de 1971, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación al día si - - 
guiente, fueron creadas tanto en las secretarias y departamen 
to de estado como en los organismos y empresas de participa -
cion estatal, las comisiones internas de Administración y las 
unidades de Organización y Métodos. 

Las primeras fueron establecidas "...con el propósito de 
plantear y realizar las reformas necesarias para el mejor.cum• 
plimiento de sus objetivos y programas, incrementar su propia 
eficiencia y contribuir a la del sector público en su conjun-
to..o"(110) 

Las segundas, "...con el propósito de asesorar técnica - 
mente el planteamiento y ejecución de las reformas que depen-
dan directamente del titular de cada dependencia o del funcio 
nario en que éste delegue la autoridad en materia de coordina 
ción y racionalización administrativas". (111)  

Por su parte, "Corresponderá a la Secretaria de la.Pre - 
sidencia, con la intervención de las dependencias competentes 
en cada caso, la promoción y coordinación de las reformas ad-
ministrativas del sector público federal, así como la compatí 
bilización de los propósitos que por ellas se persiguen. Para 
ese efecto se relacionará con las comisiones internas de Ad -
ministración y con las unidades de Organización y Métodos, --
propondrá las normas y sistemas que armonicen los trabajos --
respectivos de las dependencias y establecerá aquéllos que se 
refieran a sus aspectos comunes"0(112) 

(110) "Bases Jurídicas de la Reforma Administrativa del Go -- 
bierno Federal". Presidencia de la República_ Coordina- 
ción Gra` ., de Estudios Admriaos.. M-exico. 1977., págs. 98, 

(u I) Ibídem0 pá g, 98. 
(112) Tbidem.. pág, 98, 
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A partir de este Acuerdo, el régimen del Lic. Echeverría 
establece las bases de una reforma administrativa integral - 
que surge "no como un fin en sí misma, sino como un programa 
para la consecución de objetivos generales y específicos de - 
orden socioeconómico, político y cultural. Es un proceso que 
incluye cambios microadminístrativos, es decir, a nivel íns ~ 
títucional, e involucra reformas macioadministrativas, que in 
cluyen a varias instituciones o funciones gubernamentales; --. 
atañe a todos los sérvidores públicos e*implica la continua -
revisión y ordenamiento de las estructuras, sistemas y proce-• 
dimientos de la administración pública".(113) 

Por su parte, el Lic. López .Portillo ha continuado los 
esfuerzos y. trabajos, -;iniciados por el Lic. Echeverría respec-
to a la reforma admi jstrativa; emp endíendo a la vez.radLca-
les e importantes cambios en la estructura y funcionamiento - 
de la administración pública federal, encaminados a imprimir-
a la misma una total, reorganización, eficiencia y dinamismo;--
"... reorganización administrativa", establece el Lic. López - 
Portillo en el discurso que daba fina su campaña a la Presi-
dencia de la República y en el cual se señaló la necesidad de 
llevar a cabo la sectorización de la admiñístración pública y 
se delineó el esquema. general de su funcionamiento, así como-
las estrategias en que se apoyaría su reforma administrativa, 
"que debe cumplir dos funciones. Una proveer al. Ejecutivo de 
un instrumento moderno y eficiente para la prosecución de los 
objetivos nacionales y otra convertir a la administración pú-
blica en un sistema accesible y eficiente para quienes necesi 
tan negociar con ella, utilizar sus servicios y realizar trá-
mites gubernamentales".(114) 

(113) "Informe sobre el Programa de Desconcentración en la --
Subsecretaría de Ingresos por el período comprendido en.  
tre el 5 de abril de 1973 y el 28 de febrero de 1976, - 
que presenta la Dirección General de Administración Fis 
cal Regional". Revista Difusión Fiscal No. 22. pág,, 67. 

(114) López Portillo, José. Citado en el documento "Base Le - 
gal y Lineamientos para el Funcionamiento Institucional 
y Sectorial de la Administración Pública Federal". Pre-
sidencia de la República. Coordinación Gral. de Estudios 
Admvos. México. 1977. Colección Lineamientos, número 1, 
pág. 18. 
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Más adelante nos dice el mismo personaje que "La reorga-
nización habrá de convertir la compleja estructura burocráti-
ca actual, en una en donde se precisen responsabilidades, se-
evite la duplicidad de funciones y las decisiones fluyan de - 
manera rápida y eficiente hasta convertirse en hechos. 

"No cambiaremos por cambiar, ni haremos modificaciones -
innecesarias. La Administración Pública Mexicana es fruto de-
la experiencia de muchos años y de muchos hombres. Pero sí, - 
con la mayor decisión, haremos aquellos ajustes que permitan-
evitar duplicidades, precisar responsabilidades y competen --
cías y simplificar estructuras, de manera que el Presidente 
de la República cuente con el instrumento administrativo mas-
eficaz que sea posible, y a la vez, el pueblo encuentre en la 
administración procedimientos sencillos, ventanillas accesi - 
bles, trámites y atención considerada" 4(115) 

Asimismo, en su acto de Toma de Posesión especificó que-
para instrumentar sus políticas, era necesario "reorganizar - 
la administración para organizar al país",(116) Por ello;  su-
Reforma Administrativa persigue como fines: "eficiencia y ho-
nestidad".(117), teniendo como puntos de partida a "la Nueva-
Ley Orgánica de la Administración Pública, la de Presupuesto-
y Gasto Público y la de Deuda Pública; modificaciones a la — 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, el Convenío-
Unico de Inversión y Desarrollo ^on los gobiernos de los Esta 
dos, así como un conjunto de ordenamientos que permitan fin - 
car responsabilidades y hacer más expedita la imparticíón de-
la justicia en materia agraria, laboral, administrativa y cir-
vil o popular".(118) 

En seguida agrega que "Para optimizar la programación,--
mantendremos normativídad y control en el centro, aproximando 
las decisiones a los lugares de su ejecución, esto es, a par-
tir de un conjunto de criterios sistematizados, descentraliza 

(115)  Ibídem. pág. 	19. 
(116)  Ibídem. pág. 	20. 
(117)  Ibídem. pág. 	21. 
(118)  Ibídem. pág. 	21. 

'u 
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remos las funciones y desconcentraremos las acciones; acercan 
donos y estrechando nuestras relaciones para que nuestro cuer 
po social,.a semejanza de lós organismos vivos, se recree con 
tinuamente y habiendo concordancia entre el todo y sus partes 
exista en armonía".(119) 

.Indicando, por otra parte.que-"Por medio de la Ley Orgá-
nica de la Administración se asientan los cambios que. reclama 
la estructura sectorial, y se ordenan por funciones-las secre. 
tartas de Estado a fin de contar con la organización y los -- 
instrumentos ídóneós para realizar el Programa de Gobierno".-
(120) 

.En efecto, esta ley capta fielmente, según se desprende-
de la lectura dé su exposición de motivos, el propósito de em 
prender una nueva y total reorganización en la estructura del 
aparato administrativo federal, orientada más que nada a evi-
tar las duplicidades, establecer claramente y sin lugar a du-
das las responsabilidades y lograr flexibilidad y simplifica-
ción en las estructuras administrativas. 

b) OBJETIVOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Manifiesta el Lic. Carrillo Castro que la reforma admi -
nistrativa que el Presidente López Portillo inició en 1976 --
viene a constituir "el cambio más profundo realizado hasta --
ahora en; la historia del pais".(121) Y que la misma compren -
dió ajustes en el 95% de la-estructura administrativa centra-
lizada, la creación de cinco nuevas secretarías y un departa-
mento administrativo, así como la revisión en diez y nueve de 
las veinte dependencias directas del Ejecutivo Federal_ 

(119) Ibídem. pág. 2L 
(120) Ibidem. pág. 21. 
(121) Carrillo Castro. "La Reforma Administrativa". Op: Cit.-

pág. 31-32. 
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Más adelante aclara que no sólo se reformaron o ajustaron 
las estructuras administrativas, sino que también, a través de 
lás recientes leyes del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú - 
blico y adiciones a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, se actualizaron los aspectos funcionales y se impuso 
"la obligación de programar todas las acciones públicas confor 
me a objetivos y a metas claramente establecidas; a presupues-
tar conforme a programas y a contabilizar los costos a fin de-
estar en mejores condiciones de controlar las acciones y de --
evaluar los resultados de la actividad pública" . (122) 

_Agrega que no obstante que todo ello representa eri si la 
más importante y profunda reforma administrativa que ha sido - 
emprendida hasta la fecha se llegó todavía más lejos, puesto - 
que se incorporaron en la Ley Orgánica de la Administración Pú 
blica los mecanismos para regular y coordinar el funcionamien-
to de la administración pública paraestatal, los cuales por es 
tar dispersos en gran cantidad de instrumentos legales no se -
aplicaban adecuada y oportunamente. Asimismo, que debido al --
gran incremento en el número de entidades que integran a dicha 
administración paraestatal se dispuso en la nueva ley que el -
único facultado para acordar la creación de esas entidades se-
ria el titular del Ejecutivo Federal, quien a la vez decidirá-
el sector de actividad en que habrán de quedar agrupadas. 

En el mismo trabajo, el Lic. Carrillo Castro procede a --
enumerar "los objetivos globales que integran el compromiso bá 
sico que en materia de reforma administrativa estableció el --
Presidente López Portillo al inicio de su mandato: 

1. Organizar al gobierno para organizar al país. 

2. Adoptar la programación como instrumento fundamental - 
de gobierno. 

3. Sistematizar la administración y el desarrollo del per 
sonal público federal. 

4. Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización-
polftica y del Federalismo en México, y 

5. Mejorar la administración de justicia".(123) 

(122) Ibidem pág. 32. 

(123) Ibídem. pág . 33. 
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Objetivos que se ,están efectuando a través de las cinco--
etapas en que convencional y permanentemente se ha dividido a 
dicha reforma. Así pues, no es necesario que .concluya una pa-
ra iniciar la otra, ya que. todas están en proceso, todas es -
tán vigentes y por lo tanto los resultados alcanzados pueden-
ser evaluados simultánea y periódicamente. 

Respecto a las cinco etapas que hemos anunciado anterior 
mente diremos que: 

• La Primera Etapa, *"iniciada en enero de 1977, estuvo bá-
sicainente orientada a instrumentar las reformas derivadas de 
Ia.-nueva Ley Orgánica, destinadas a organizar más eficiente - 
mente las , dependencias ,directas del Ejecutivo . 

Ello requirió transferir 59 unidades administrativas . "de 
nivel superior al dé bireccion, as i como la reubicación de r--
79,000 plazas de trabajadores alservicio del, Estádo. Lo ante 
ríor se realizó sinlesionar -los derechos , sindicales o indi 
viduales de los trabajadores-afectados, contando en todo mo -
mento con la participación responsable y patriótica de la Fe-
deracion dé Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 
Se reas:,gnaron igualmente partidas de gasto por valor de - --
29,000 i¢ 1 ;orees de pesos" . (124) 

Por su parte, el periodista Fernando C. Palacios maní --
fiesta: 

"En-  lo que va de la Segunda Etapa, que se inició en ju -
lio de 1977, se han asignado responsabilidades de coordina --
ción sectorial a titulares de las dependencias centralizadas-
y jefes de Departamento de Estado, quienes hoy se encargan --
del estudio y planteamiento de las reformas a las entidades -
paraestatales que quedaron previamente agrupadas en su respec 
tivo sector de actividad, cuando anteriormente el Presidente-
tenía que acordar con los titulares de las empresas paraesta-
tales. 

(124) Ibídem. pág. 33. 

0 
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En esa misma etapa, y a propuesta de los propios coordi-
nadores de sector, más de 110 empresas-paraestatales han sido 
depuradas, fusionadas, fortalecidaiá y en algunos casos liqui-
dadas" . (125) 

A continuación este mismo autor nos dice: 

"La tercera Etapa fue puesta en marcha en diciembre de -
1977. Se ha orientado al establecimientci de mecanismos y cri-
terios para coordinar los esfuerzos de los distintos sectores 
quede alguna manera están relacionados entre sí. Con ello --
las dependencias de la administración actúan conjuntamente --
con mayor eficiencia y eficacias 

La Cuarta Etapa iniciada en abril de 1978 está orientada 
a la simplificación de los procedimientos que implican trato-
directo con el público, así como a garantizar una atención --
adecuada y diligente porparte de los -trabajadores del Estado, 
a quienes asisten a las oficinas gubernamentales a ejercer un 
derecho o a cumplir una obligación. 

En esta etapa se inició y alentó ,la participación desta-
cada de la ciudadanía, planteando problemas y sugiriendo solu 
ciones al través de dos conductos: por medio de las asociacio 
nes de profesionales de cámaras y confederaciones, de co le — 
gios, juntas de vecinos y grupos organizados del país, los --
que plantean sus recomendaciones para la reforma de los trá -
mites con los que, de manera directa, están relacionados. La-
otra modalidad fue la instalación de.M6dulos de Orientación,-
Información y Quejas en todas las oficinas gubernamentales. 

El último campo de trabajo abierto por la Reforma Admi - 
nístrativa es el de la Quinta Etapa. Esta pretende que el sis 
tema de administración y desarrollo de personal público, al - 
mismo tiempo que incentivo el desempeño honesto y eficiente - 
en ejercicio de sus'funciones, garantice la superación de los 
trabajadores al servicio del Estado. Dé esta manera se pone - 
espe cial énfasis en la capacitación de los servidores públi - 
cos . 

(125) C. Palacios Fernando. "Etapas de la Reforma". Revista - 
La República, Organo de difusión del Partido Revolucio-
nario Institucional. Año XXXII. Número 419. 1981. pág.- 
40. 	- 
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La revisión y actualización permanente de los instrumen-
tos administrativos complementan el programa de Reforma Admi-
nistrativa. Esta no se agota con el cumplimiento de programas 
y metas, requiere de la constante modernización para que, al-
lado de las necesidades que plantea el desarrollo económico 
y social del país, cumpla con el compromiso de utiljzar, con-
mayor racionalidad y honradez, los medios que los mexicanos - 
han puesto en manos del Estado".(126) 

(126) Ibídem. págs. 40 y 41. 
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2. -  LA REFORMA FISCAL EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

En su obra, el Lic. Leonardo Basave Aguirre afirma que - 
el Presidente Echeverría emprendió un extenso programa de re-
forma administrativa en el sector público federal. Y que por-
lo que concierne a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co "las medidas de política fiscal han sido acompañadas por - 
transformaciones sustantivas en la organización, modificacio-
nes de los métodos y- sistemas de trabajo, utilización de la - 
tecnología más avanzada y motivación de los servidores públi-
cos para cumplir con probidad y eficiencia sus labores; todo-
esto, con el objeto central de aumentar la recaudación y me--
jorar su administración". (127) 

Así, dentro del marco de la Reforma Administrativa, la - 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público juega un papel muy - 
importante . 

"En efecto, sí se considera que la Secretaría de Hacien-
da es la encargada de la regulación de los flujos financieros 
que permiten la realización de los programas federales, sin - 
la reforma de esta dependencia, las acciones serían periféri-
cas, no tocarían el meollo de los problemas".(128) 

Compartiendo totalmente este criterio, el C.P. José Ignª 
cio Cacho Vázquez transcribe en su ponencia, una declaración-
del entonces Secretario de Hacienda José López Portillo: "El~ 
corazón, la entraña de la reforma administrativa en México, -
de la reforma administrativa para el desarrollo, está aquí, - 

(127) Basave Aguirre, Leonardo. "La Computación Electrónica - 
como Elemento Básico del Control de los Causantes". Op. 
Cit. pág. 67. 

(128) "Informe sobre el Programa de Desconcentración en la --
Subsecretaría de Ingresos por el período comprendido en 
tre el 5 de abril de 1973 y el 28 de febrero de 1976, - 
que presenta la Dirección General de Administración Fis 
cal Regional". Op. Cit. pág. 67. 



- 120 - 

en nuestra Secretaría".(129) 

Desde nuestro particular punto de vista, diremos que es-
en verdad indiscutible que el decidido y vigoroso avance eco-
nómico y social que ha experimentado el país en los últimos - 
lustros ha dependido, en gran medida, de la oportuna, firme.y 
eficaz captación de recursos monetarios que la Secretaría de-
Hacienda y Crédito Público ha realizado a lo largo de nuestra 
vida independiente; lo cual ha permitido a la vez satisfacer-
las demandas, necesidades y aspiraciones de la colectividad y 
por lo consiguiente conservar, impulsar y garantizar el salu-
dable desarrollo de la nación. 

Lúego entonces, la Reforma Fiscal en la Secretaria de Ha 
cienda y Crédito Público ha sido orientada a: 

"a) Obtener una mayor eficiencia general. 

b) Armonizar las legislaciones fiscales del país. 

c) Mejorar la relación entre fisco y causante, oríentán 
dolo debidamente. 

d) Perfeccionar la política fiscal. 

e) Aumentar la recaudación evitando la evasión y elu --
sion. 

f) Desconcentrar servicios, reducir papeleo burocrático 
y agilizar los pagos al personal. 

g) Concentrar y definir criterios, políticas y toma de-
decisiones importantes" . (130) 

No debemos olvidar que la Reforma Administrativa del Go-
bierno Federal persigue como propósito esencial llevar a cabo 
la revisión y ordenamiento de las estructuras, sistemas y pro 

(129) López Portillo, José. Citado por el C.P. José Cacho Váz 
quez en su ponencia "El Contador Público y la Reforma -
Administrativa". Revista Difusión Fiscal No. 21, pág. - 
10. 

(130) Cacho Vázquez. "El Contador Público y la Reforma Admi - 
nistrativa". Op. Cit. pág. 10. 
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cedimientos de la administración pública, a efecto de que es-
ta promueva más eficientemente el desarrollo económico y so - 
cíal y propicie una más justa y equitativa distribución de la 
riqueza que beneficie a las clases más necesitadas del país.-
Y que asimismo, en el proceso de revisión y ordenamiento de - 
las estructuras y métodos de trabajo de la adminístración, se 
encuentra como uno de los objetivos primordiales el disminuir 
considerablemente la excesiva concentración de trámites y de-
cisiones que deban ser atendidos en forma exclusiva por las - 
oficinas de la capital. 

Así pues, los programas de descentralización y desconcen 
tración administrativa han pasado a ocupar un primer plano en 
las tareas y reformas que cada dependencia del sector guber - 
namental tenga que emprender en su respectivo ámbito de com - 
petencia. 

En lo que.a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público- 
se refiere encontramos que esta dependencia sufrió importan - 
tes cambios estructurales encaminados a reorganizarla en to - 
dos sus niveles y a adecuar sus actividades y tareas a las --
exigencias del cada vez más creciente gasto público, estable- 
ciendo para tal efecto dependencias regionales que habrán de 
coordinarse, en los t'árminos de los convenios celebrados, con 
las entidades federativas para establecer así un proceso efi-
ciente, flexible y dinámico que permita llevar la estructura-
administrativa al origen y citcunstancias de los problemas. - 
Esto es, se decidió descentralizar y desconcentrar, funcional 
y geográficamente, determinadas atribuciones y mecanismos - -
operativos. 

Así tenemos que entre los instrumentos que han sido crea 
dos para llevar a cabo su programa de desconcentración admi - 
nistrativa destacan: la Dirección General de Administración -
Fiscal Regional y sus dependencias, las Administraciones Re -
gionales, las cuales tienen como objetivo básico llevar a ca-
bo la desconcentraci6n de la administración tributaria que --
permita resolver los problemas del contribuyente dentro de su 
misma localidad, prestarle mayores, mejores y más oportunos - 
servicios, as T como un ejercicio más eficaz de sus derechos e 
igualmente ejercer sobre él un mejor control y una mayor vigi 
lancia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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a) LA REESTRUCTURACION EN LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS CO--
MO DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA IDENTIFICACION Y CON --
TROL DE CAUSANTES. 

Corresponde a esta área de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público, entre otras, la función de recaudar los ím - 
puestos, derechos, productos y aprovechamientos de carácter - 
federal; por lo consiguiente ha sido facultada para implantar 
los sistemas y procedimientos de registro y control de las --
obligaciones tributarias y generar información y estadísticas 
fiscales para la adecuada toma de decisiones. 

Debido a que el desarrollo del país es constante y perma 
nente, y en consecuencia requiere cada vez mayores ingresos -
economícos, esta área se encarga también de promover la partí 
cipación de toda la población económicamente activa para in - 
corporar a todos aquellos contribuyentes que obtengan ingre - 
sos gravables. 

Para lograrlo, la Subsecretaría de Ingresos ha sufrido - 
una total reestructuración encaminada a limitar y combatir la 
perjudicial evasión, fortalecer y modernizar los sistemas y - 
procedimientos de identificación, control y vigilancia tanto-
de obligaciones como de contribuyentes afectos al pago habi -
tual de impuestos federales; asimismo se busca la coordina --
ción, revisión y depuración de actividades de todas las Direc. 
ciones que la integran, a efectL de eliminar trámites ínúti -
les, engorrosos o duplicatorios, así como la descentraliza --
cíón y desconcentración administrativa de todas y cada una de 
sus funciones operativas. 

Al respecto, el Lic. Urbano Farías considera que tiene -
una particular importancia el determinar con precisión los --
mecanismos o instrumentos que habrán de apoyar la reforma ad-
ministrativa del Gobierno Federal para estar en condiciones - 
de obtener a corto plazo los objetivos que la misma se propo-
ne alcanzar. 

Agrega a continuación, que "Uno de los logros más impor-
tantes en este aspecto es la reforma administrativa que se ha 
realizado en la Subsecretaría de Ingresos de esta Secretaría, 
en la cual se ha procedido a efectuar una desconcentración de 
la actividad fiscal a lo largo de todo el país, una reestruc- 
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turación del área central. para admin_i.strar los tributos en --
atención a las funciones y no de los impuestos en p articular-
y por último, crear una base objetiva de administración, que-
permita a la autoridad actuar con eficiencia dentro de un mar 
co legal y que el contribuyente tenga la seguridad jurídica" , 
(131) 

Por su parte, el C.P. Cacho Vázquez afirma que la refor-
ma en la Subsecretaria de Ingresos ha sido establecida a 'par-
tir de dos procesos fundamentales: " descentralización y des  
concentración" . (132) 

Así, en el primer proceso y mediante el establecimiento-
de convenios de coordinación fiscal, han sido delegadas a las 
entidades federativas las funciones de recaudación, adminis -
trac:ión y fiscalizacío`n de ciertos impuestos federales, mucre 
mentando a la vez su participación en los mismos, 

Respecto al segundo, fueron creadas las Administraciones 
Fiscales Regionales a efecto de controlar el 20% de la recau-
dación federal y atender al 95% de los contribuyentes, al ser 
desconcentrados, de acuerdo a la cuantía de sus ingresos, los 
siguientes causantes: 

"a) Empresas con ingresos acumulables hasta por 20 millo 
nes de pesos y 

b) Personas físicas con ingresos anuales que no excedan 
de 500 mil pesos" (133) 

"Este sistema" dice el Lic. Mario Ramón Beteta "ha empe-
zado a rendir frutos positivos, en tango que ahorra tiempo a 
los causantes y al Fisco Federal y en cuanto permite incremen 

(131) Farsas, Urbano. "Los Criterios de Interpretación y Apl 
cación de las Leyes Tributarias". Revista Difusión Fis-
cal No. 28, pág. 63. 

(132) Cacho Vázquez, "E1 Contador Público y la Reforma Adminis 
trativa" . Op. Cit . pág. 11. 

(133) Beteta Mario Ramón,"Termino la Primera Etapa de Descen-
tralización". Revista Numérica No. 15, pág. 3. 
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tar la recaudación al hacer más fácil el oportuno cumplimien-' 
to de las obligaciones fiscales y al disminuir las posibilida 
des de evasión y de elusión fiscal. En todo caso, lo que se - 
busca es evitar el pesado, costoso y muchas veces irritante 
tránsito del causante por múltiples oficinas, poniendo a su --
dísposición una sola de fácil acceso donde pueda tramitar los 
diversos asuntos que lo ligan al régimen tributario".(134) 

Abundando en el tema, manifiesta el Lic. Carlos Tello -F" 

Nacías: "Para explicar este esfuerzo, podemos decir metafóri'-. 
camente que hemos convertido a cada Administración Fiscal Re-
gional en una Subsecretaría de Ingresos con competencia y ca-
pacidad para tratar todos los asuntos de la inmensa mayoría 
de los contribuyentes del país" .(135) 

Sin embargo, "... aquellas personas que hayan, declarado-' 
más de medio millón de ingresos, o las empresas con ingresos 
mayores.de  20 millones de pesos, tendrán que seguir tratando-
sus asuntos en la capital con la s Direcciones respectivasq' . 
(136) 

Ahora bien, para llevar a cabo una total reestructuración 
con fecha 28 de diciembre de 1979 el Presidente López Porti --
llo tuvo a bien expedir el nuevo Reglamento Interior de la Se 
cretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del--
mismo año, para entrar en vigor el día siguiente, abrogando - 
al anterior de 1.977. 

Dentro de esta reestructuración y en lo que al objeto --
central de nuestro estudio concierne, tiene singular importan ,  
cia la Dirección General de Recaudación (anteriormente Direc-
ción General de Administración Fiscal Regional), toda vez que 

(134) Ib idem, págs. 3-4. 

(135) Tello Nacías, Carlos. Discurso pronunciado en la inaugu 
ración de la Administración Fiscal Regional Golfo Cen-
tro, Puebla, 28 de Junio de 1975. Revista Difusión Vis--
cal No. 13, pág. 50. 

(136) Ibídem. pág. 50. 
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es la dependencia de la Subsecretaría de Ingresos a la cual,-
en términos del artículo 56 del nuevo Reglamento Interior an-
tes citado, compete: 

ARTICULO 56.- "Compete a la,Dirección*General de Recauda 
clon: 

I.- Formular, para aprobación superior, la política, sis 
temas y procedimientos.de.recaudación de los ingresos fisca -. 
les del área de su competencia y planear, tambié&i para aproba 
ción superior, las actividades de las Administraciones Fisca-
les Regionales y de las autoridades fiscales de las entidades 
federativas tratándose de impuestos, coordinados en los térmi-
nos de los convenios y acuerdos respectivos, en materia de --
identificación de causantes, .recaudación, vigilancia del cum-
plimiento de obligaciones, imposición de sanciones por infrac 
ciones en la materia de su competencia, condonación, cobro - 
coactivo, contabilidad de ingresos y movimiento de fondosy - 
recursos administrativos de. su competencia. 

I1.- Integrar y mantener actualizado el Registro Federal 
de Causantes y los, demás registros que establezcan las leyes-
fiscales,*con ex¥.epción de los aduanales y el de. vehículos. 

III.- Participar con la Tesorería de la Federación en el. 
diseño de los sistemas de recaudación de ingresos de las Ofi-
cinas Federales de Hacienda y demás organismos de recaudación 
autorizados. 

IV.- Formular, para aprobación superior, las políticas,-
normas, planes, directrices y criterios técnicos en materia.'-
de procesamiento de datos de la Subsecretaría a la que quede-
adscrita, así como establecerlos, aplicarlos central y regio-
nalmente, y evaluar sus resultados. 

. V.- Asesorar y supervisar la implantación de sistemas, -
procedimientos .y métodos en los Administraciones Fiscales Re-
gionales en el área de su competencia. 

VI.- Dar servicio de procesamiento electrónico de latos-
a las unidades administrativas de la Subsecretaría a la que - 
quede adscrita. 
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VII.,- Participar en el diseño de las formas oficiales, - 
avisos, declaraciones, manifestaciones y demás documentos re-
queridos por las disposiciones fiscales materia de la compe - 
tencia de las unidades administrativas de la Subsecretaría a 
que quede adscrita. 

VIII.- Participaren la formulación, para aprobación su-
perior, de los convenios y acuerdos de coordinación con las 
autoridades fiscales de las entidades fgderativas y evaluar -
sus resultados, en la materia de su competencia. 

IX.- Recibir de los particulares y en su caso requerir - 
los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma. 

X.- Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación -
de la presunta comisión.de delitos fiscales y oficiales de fi-
que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones".(137) 

Del contenido de este articulo se desprende que de entre 
las principales actividades que han sido encomendadas a la Di 
recci6n General de Recaudación, •tiene prioridad la relativa a 
integrar y mantener un Registro Federal de Causantes completo 
y permanentemente depurado y actualizado a través del cual se 
identifique, ubique y controle a los contribuyentes afectos.-' 
al pago habitual de impuestos federales para que cumplan con-
toda oportunidad sus obligaciones tributarias y en especial - 
aquella que se refiere a la presentación de su declaración de 
ingresos. 

(137) ':Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Cré 
dito Público". Art. 56. Publicado en el Diario Oficial- 
de la Federación el día 31 de diciembre de 1979. 
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b) LA DESCENTRALIZÁCION ADMINISTRATIVA EN LA SECRETARIA DE-
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

En su tesis Sergio Rodrigo Daza de la Garza expone que - 
el Presidente Echeverría promovió durante su régimen "la des- 
centralización administrativa del Gobierno Federal a través - 
de la delegación de facultades o de autoridad para que a nive 
les jerárquicos adecuados y en regiones o Estados, oficinas - 
ya establecidas o de nueva creación puedan resolver o trami - 
tar estos asuntos en el mismo lugar donde se demanden los ser 
vicios" . (138) 

En efecto, "Ante la apremiante necesidad de modificar --
los sistemas y procedimientos de la Administración Pública,--
así como establecer un proceso ininterrumpido de mejoramiento 
de las estructuras, después de diversos estudios se dan.a co-
nocer las razones que justifican la descentralización de la -
Administración Tributaria: 

Complejidad del sistema tributario. 

= Aumento constante del número de causantes. 

= Problemas de información. 

= Falta de fluidez en los trámites y procedimientos en -
tre las.unidades involucradas. 

= Dificultad de control y de fiscalización sobre los - -
causantes. 

= Nivel central abrumante por número de decisiones y trá 
mites de escasa relevancia".(139) 

Por su parte, el Lic. Basave Aguirre manifiesta que por-
medio del Decreto Presidencial del 13 de junio de 1973, publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 20 del mismo --
mes  y año, se crearon los organismos que se encargarían de -- 

(138) Daza de la Garza, Sergio Rodrigo "El Contador Público,-
la Política Fiscal y el Sistema Tributario Mexicano".--
Universidad Autónoma de Nuevo León. Facultad de Comer - 
cio y Admon. Monterrey, N.L. 1975. pág. 171. 

(139) "El Registro Federal de Causantes y sus Procesos de Ahi 
mentación y Retroalimentación". Op. Cit., pág. 16. 
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llevar  a cabo en el ámbito de la Subsecretaría de Ingresos --
"un amplio programa para descentralizar la administración tri 
butaria" . (140) 

Respecto a este Decreto, nos dice el Lic. Mario Ramón --
Beteta que el mismo "ordena la creación de los órganos encar-
gados de aplicar los programas de descentralización de funcio 
nes en el área fiscal, pone un marcado énfasis en conseguir - 
el acercamiento de la autoridad con los causantes, a fin de - 
facilitar el cumplimiento puntual de sus obligaciones en esta 
materia. Asimismo, el propio Decreto prócura una real, perma-
nente y respetuosa coordinación entre las administraciones --
fiscales de los Estados y la Federal". (141) 

Los órganos creados por el Decreto que comentamos son: 

a) La Comisión de Administración Fiscal Regional. 

b) La Dirección General de Administración Fiscal Regio -
nal . 

c) Las Administraciones Fiscales Regionales. 

"Las funciones de la Comisión" afirma el C.P C.P. Cacho Váz-
quez "consisten en fijar las políticas generales de desconcen 
tración, armonizar los objetivos y metas por alcanzar, coor -
dínar los trabajos a desarrollar, supervisar el trabajo de --
los grupos de Normas y Criterios, Planeación y Programación,-
Control de Gestión y de los grupos esporádicos de trabajo que 
se integren. Esta Comisión se estableció para coordinar las - 
siguientes áreas de la Secretaría de Hacienda: Egresos, Estu-
dios Hacendarlos, Registro Federal de Automóviles y Aduaaas". 
(142) 

(140) Basave Aguirre. "La Computación Electrónica como Elemen 
to Básico del Control de los Causantes". Op. Cit. pág.¥- 
67. 

(141) Beteta, Mario Rammn. "Terminó la Primera Etapa de Des -
centralización". Op. Cit. pág. 3. 

(142) Cacho Vázquez. "El Contador Publico y la Reforma Admi -
nistrativa". Op. Cit. pág. d2. 
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Como objetivo de la Dirección General de Administración-
Fiscal Regional estuvo el de descentralizar la excesiva con -
centración de las. decisiones y operaciones en varios centros-
importantes".(143) Independientemente de este objetivo, le -
correspondi6 "realizar estudios y programas de trabajo con --
las Tesorerías de los gobiernos estatales, municipales y del-
Distrito Federal; dirigir y supervisar las actividades de las 
Administraciones Fiscales Regionales; llevar y mantener al co 
rriente el Registro Federal de Causantes y Retenedores y vigi 
lar el cumplimiento de las obligaciones de estos en materia - 
de registro". (144) 

Por lo que se refiere a las Administraciones Fiscales Re 
gionales, creadas por el Decreto a que se ha hecho mérito, — 
tienen facultades para controlar y vigilar el cumplimiento de 
obligaciones tributarias, asimismo se encargan de mantener y 
llevar debidamente actualizado el Registro Federal de Causan- 
tes de la circunscripción que les ha sido asignada. También -
tienen facultades para utorizar- parcialidades en el pago de - 
créditos fiscales, conceder prorrogas, resolver consultas so-. 
bre aplicación de disposiciones tributarias, informar a la --
Procuraduría Fiscal de la Federación sobre la presunta comi -
sión de delitos fiscales, así como dirigir y supervisar técni 
camente a las Oficinas Federales de Hacienda de su circuns----
cripci6n territorial. 

Para apreciar claramente lo anterior, consideramos perti 
euLe proceder a transcribir el artículo 106 del Reglamento-

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de -
1979. 

ARTICULO 106.- "Las Administraciones Fiscales Regionales 
podrán,-por conducto de los funcionarios autorizados, dentro-
de su circunscripción territorial y en los términos del acuer 
do de delegación respectivo: 

(143) "El Registro Federal de Causantes y sus Procesos de Al¡ 
mentación y Retroalimentación". Op. Cit. págs. 16 y 17. 

(144) "informe sobre el Programa de Desconcentración en la --
Subsecretaria de ingresos por el período comprendido en 
tre el 5 de - abril de 19J3 y el 28 de ' febrero de 1976, - 
que presenta la .pi4 ección General de Administración bis 
cal Regional". Op. Cit. pág. 70. 
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I.- Aplicar las políticas, programas, sistemas, procedi-
mientos y métodos de trabajo, establecidos por las unidades - 
administrativas competentes de la Subsecretaría a que queden-
adscritas. 

II.- Llevar y mantener actualizado el Registro Federal - 
de Causantes en lo relativo a su circunscripción y los demás-
registros que establezcan las leyes fiscales, con excepción - 
de los aduanales y el de vehículos, así como suministrar a la 
Dirección General de Recaudación los datos e informes necesa-
rios para integrar el Registro* Federal de Causantes relativo- 
a todo el país. 

III.- Dirigir las Oficinas Federales de Hacienda y las - 
Oficinas Federales de Muestreo y Ensaye. 

IV.- Consolidar la contabilidad de ingresos y movímien - 
tos de fondos de las oficinas recaudadoras. 

Y.- Supervisar el cumplimiento de los convenios de coor-
dinación por parte de las entidades federativas. 

VI.- Recibir de los particulares y, en su caso, exigir - 
las declaraciones, avisos, manifestaciones y demás documenta-
ción a que obliguen las disposiciones fiscales y^que conforme 
a las mismas no dI!ban presentarse ante las Oficinas Federales 
de Hacienda, o a otras autoridades fiscales. 

VII.- Vigilar que los causantes, retenedores, responsa - 
bles solidarios y terceros, obligados conforme a las leyes im 
positivas federales, con excepción de las aduanales y de te -
nencia o uso de automóviles, cumplan con la obligación de pre 
sentar declaraciones ante las oficinas recaudadoras. - 

VUI.f- Tramitar y resolver las solicitudes de devolución 
de cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legal "--
m&nte así proceda; así, como reconocer la existencia de crédi-
tos en contra de este para efectos de compensación y resolver 
sobre la procedencia de compensaciones efectuadas, en la ma -
tería de su competencia. 

IX.- Resolver las consultas que formulen los interesados 
respecto a, situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y conceder las autorizaciones'- 
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prevista en las mismas, en las materias de su competencia. 

X.-.Ordenar y practicar visitas domiciliarias de auditor 
ría, inspecciones, verificaciones y reconocimientos, así co - 
mo realizar los demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones - 
en materia de impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos federales, con excepción de los aduanales y el de tenen -
cia o uso de automóviles. 

XI.- Revisar las declaraciones de los causantes y compro 
bar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia -
de impuestos,. derechos, productos y aprovechamientos federa -
les, con excepción de los aduna.--s.y el de tenencia o uso de-
automóviles.. 

XII.- Requerir de los causantes y demás obligados la pre 
sentaci6n de libros de contabilidad, documentos, corrgsponden 
cia e informes y proceder a su revisión, a fin de comprobar -
gl cumplimiento de las obligsciones fiscales en materia de im 
puestos, derechos, productos y aprovechamientos federales, --
con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso de au  
tomóvíles.  

XIII.- Autorizar a los contadores públicos para formular 
dictámenes sobre los estados financieros en relación con las-
delcaracíones de los causantes de su competencia, así como --
revisar que los mencionados dictámenes reúnan los requisitos-
establecidos en las disposiciones fiscales. 

XIV.- Informar a la Dirección General de Fiscalización - 
de las irregularidades cometidas por contadores públicos al - 
formular dictámenes sobre los estados financieros en relación 
con las declaraciones de los causantes, de que tenga conoci - r-
mi.ento con motivo de sus actuaciones.. 

XV.- Comunicar los resultados de las visitas de audito - 
ría, inspecciones, revisión de declaraciones y de dictámenes, 
verificaciones, reconocimientos y.demás actos de comprobación 
a las autoridades competentes para determinar créditos fisca-
les y a los organismos fiscales autónomos que correspondan, -
aportándoles los datos y elementos necesarios para que tales- 



132 - 

autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

XVI.- Recibir y estudiar las inconformíd.a.des que formulen 
los contribuyentes y las pruebas que ofrezcan en relación con 
los hechos consignados en las actas de visitas domiciliarias, 
tomándolas en cuenta, en su caso, al practicar la liquidación 
de créditos correspondientes. 

XVII.- Determinar la existencia de los créditos fiscales, 
dar las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad lí - 
quida, respecto de los impuestos federales y sus respectivos-
recargos, a los causantes y demás obligados, con excepción de 
los aduanales y el de tenencia o uso de automóviles; así como 
ejercer dichas facultades respecto de los derechos, productos 
y aprovechamientos que no estén señalados como de la compe-
tencia de otra unidad administrativa de la Secretaría a de --
otra Secretaría de Estado. 

XVIII.-.Ejercer las facultades a que este artículo se re 
fiere respecto de los causantes sujetos'a las bases especia - 
les de tributación, que no correspondan a las autoridades fis 
cales de las entidades federativas conforme a los conveníos -
de coordinación respectivos. 

XIX.- Dictar las resoluciones que correspondan en tela -
ción con la participación de los trabajadores en las utilida-
des de las empresas. 

XX.- Imponer las sanciones administrativas que correspon 
dan a las infracciones fiscales, en las materias de impuestos 
federales, con excepción de los aduanales y el de tenencia p-
uso de automóviles,. 

XXI.- Condenar las multas que imponga y las impuestas '--
por las unidades administrativas que de ella dependan. 

XXII.- Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago-
en parcialidades de créditos fiscales, en las materias de su 
competencia, previa garantía de su importe y accesorios lega-
les, con sujeción a las directrices, requiáitos, limitaciones 
sistemas de control y supervisión que fije la Tesorería de la 
Federación. 
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XXIII.- Resolver los recursos administrativos de su com 
petencia. 

XXIV.- Orientar a los contribuyentes respecto al cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, al calendario de aplica-
cion de las disposiciones tributarias y a los procedimientos--
y formas para su debida observancia. 

XXV.- Informar a la Pro curaduría Fiscal de la Federación 
de la presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de -r-
que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones.• 

XXVI.- Coordinarse en la materia de su competencia con -
las demás unidades administrativas regionales de la Secreta -
ría y con las autoridades fiscales de las entidades federati-
vas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

Cada Administración Fiscal Regional estará a cargo de un 
Administrador, auxiliado por los Subadminístradores de Recau-
daci6n, de Fiscalización y Técnico así como por el titular --
del Centro de Procesamiento Regional, los Jefes de Unidad, --
el personal administrativo y los inspectores y auditores que-
sean necesarios". (145) 

Por otra parte, deberemos mencionar que el Lic. Carlos - 
Tello Macas.,. en el discurso pronunciado ante los señores te-
soreros de las entidades federativas del país, reconoció lo 
oportuna que resultaba esa ocasión para tratar con ellos la - 
disposición del Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público de impulsar la descentralización de funciones de - 
la Subsecretaría de Ingresos a su cargo. Disposición que re - 
presenta, según estimación del Lic. Tello Macias"la voluntad 
de integración nacional, de coordinación entre las autorida - 
des feder_l s y coLdLales y de promoción de las diversas re -
eíones d:-1 país, de la que en todos los terrenos ha dado mues 
ti n el régimen del Presidente Echeverría" . (146) 

(145) "Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cré 
dito Público". Op. Cit. Art. 106. 

(146) Tello Macías, Carlos "Metas y Programa de Actividades - 
de la Subsecretaría de Ingresos". Revista Difusión Fis-
cal No. 12. pág. 89. 
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Más adelante, este mismo expositor agrega que "La descen 
tralización fiscal es uno de los principales. programas de es-
te régimen, así como uno de los que tienen una más clara ur - 
gencia y trascendencia". (147) 

¿Por qué?, cabría preguntar. 

Porque la centralización trae consigo congestionamiento-
en la recaudación de impuestos, morosidad en el cumplimiento-
de las obligaciones tributarias, desconocimiento de las leyes 
fiscales, atención, servicios y trato inequitativo e inadecua 
do a los contribuyentes que no radican en la capital del país, 
existencia de un sinnúmero de -ámítes administrativos, difi-
cultad en la identificación, registro y control de causantes, 
deficiencias que lógicamente ocasionarán reducidos incremen - 
tos en la recaudación federal. 

Para combatir lo anterior,. elLic. Tello Nacías dice: --
"...11evaremos a cabo aceleradamente'la -descentalización y ha 
remos que sea una descentralización efectiva; esto es, una --
descentralización integral de la Subsecretaría de ingresos y 
no de sus partes. Que cada dependencia de la Subsecretaría si 
guiese menejando después de la descentralización los mismos - 
asuntos, pero a larga distancia, no haría más que agravar las 
deficiencias mencionadas y obstaculizaría aún mas, sus tareas 
principales. El programa es estratégico desde todos los pun - 
tos de vista: el del sistema político, a través del mejor cum 
plimiento de las responsabilidades que el pacto federal entra 
ña para el Gobierno de la-República; desde el punto de vista- 
del servicio público, eliminando muchas desventajas que los -
causantes, de la provincia tienen frente a los de la capital;-
desde el punto de vista económico, al permitir elevar la re - 
caudación y hacer que la ejecución 'de la política fiscal con-
trihuya a promover el desarrollo regional más eficazmente". - 
(148) 

(147) Ibídem. pág. 90. 

(148) Ibídem. pág. •91. 
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Ahora bien, para la mejor comprensión de nuestro tema, - 
resulta oportuno recoger las consideráciones expuestas por el 
Lic. Fernando Gutiérrez Ortega en su trabajo "Descentraliza -
ción y Desconcentración del Fisco Federal", en las que mani - 
fiesta y en ello estamos plenamente de acuerdo, que dado que-
en muchas ocasiones a estos vocablos se los ha estado utili -
zando como sinónimos y en otras "se ha hecho referencia al --
proceso de descentralización cuando los actos constituyen en 
realidad una desconcentración, o viceversa..." (149), ha habi-
do necesidad de convocar a los representantes y funcionarios-
de las dependencias centrales del Ejecutivo Federal a fin de 
obtener definiciones que diferencien estos dos procesos. 

Así, la descentralización administrativa ha sido conside 
rada "como un proceso que implica la transferencia de faculta 
des y funciones a organismos con personalidad jurídica y pa - 
trimonio propios, en el que no existe relación jerárquica en-
tre la autoridad que delega facultades y el órgano al que se 
transfieren". (150) 

"En cambio, la desconcentración es un proceso por el que 
se transfieren facultades a organismos que no tienen persona-
lidad jurídica, ni patrimonio propios distintos a los de los-
órganos centrales. Cuando los organismos desconcentrados tie-
nen jurisdicción territorial constituyen la única instancia,-
ya que la autoridad central deja de ejercer las funciones r - 
transferidas y sólo se reserva la planeación, dirección y con 
trol de las mismas" . (151) 

Asimismo hace saber que del 15 al 31 de julio de 1974 se 
celebró en la Ciudad de Méxíco el Seminario Franco Mexicano - 
sobre Desconcentrací6n Administrativa, el cual fue promovido-
por la representación diplomática francesa en nuestro país 
en coordinación con la Secretaría de la Presidencia y la de - 

(149) Gutiérrez Ortega, Fernando. "Descentralización y Descon 
centración del Fisco Federal". Revista Difusión Fiscal-
No. 5. pág .. 49. 

(150) Ibídem. págs . 49 y 50. 
(151) Ibidem. pág. 50. 
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Relaciones Exteriores; interviniendo en dicho evento prestigia 
dos catedráticos universitarios, como los señores doctores Ca-
bino Fraga y Andrés Serra Rojas, así como importantes funciona 
ríos del Ejecutivo Federal y de las entidades federativas, que 
se avocaron al estudio de los procesos que nos ocupan. Semina-
rio en que se dejó establecido que a través de los convenios de 
coordinación fiscal que han sido celebrados con las entidades-
federativas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lleva 
a cabo, por una parte, el programa que descentaliza la adminis 
tración y recaudación de algunos impuestos federales y por la-
otra, que mediante la creación de las Administraciones Fisca - 
les Regionales realiza el programa de desconcentración adminis 
trativa. 

En el primer caso estamos, efectivamente, ante la presen-
cia de un proceso de descentralización administrativa, puesto-
que mediante dichos convenios una dependencia central ha - -
transferido.atribuciones a otra entidad soberana con personali 
dad jurídica y patrimonio propio, que de ninguna manera queda-
subordinada jerárquicamente a aquella que le delegó sus facul-
tades. 

.Por lo que respecta al segundo, debemos ubicarlo dentro - 
del proceso de desconcentración administrativa, toda vez que - 
mediante el Acuerdo del 25 de junio de 1975, publicado en el - 
Diario Oficial de la Federación el día 30 del propio mes y año 
el Lic. López Portillo, en ese entonces responsable de la Se - 
cretaria de Hacienda y Crédito Público, en forma unilateral de 
lega determinadas facultades de las Direcciones Generales que-
integran a la Subsecretaría de Ingresos a organismos regiona - 
les que en todo momento dependen de la propia Secretaría, los-
cuales en términos del Artículo Quinto de este Acuerdo deberán 
responder "ante el Subsecretario de Ingresos del cumplimiento-
delanes p 	programas y políticas que dicho funcionario apruebe 
así como del cumplimiento de las instrucciones que el mismo --
dicte con base en los lineamientos que propongan las Direccio-
nes. El propio Subsecretario ordenará las medidas necesarias -
para el control de gestión de las Administraciones Fiscales --
Regionales y dispondrá las correcciones que procedan"(152), lo 

(152) Ibidem. pág. 51. 
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cual viene a constituir doctrinariamente, como lo- expresó el-
Dr. Andrés Serra Rojas "una desconcentraci6n vertical o regio 
nal".(153) 

Por otra. parte, el Lic. Fernando Gutiérrez Ortega hace - 
notar con respecto a las conclusiones a que llegaron los par-
ticipantes del evento antes citado que "se reconoce que en Mé 
xico apenas se inicia la unificación de criterios para esta -
blecer una doctrina sobre la desconcentración administrativa, 
que la misma en en mayor grado de servicios que de decisiones 
y que es necesario perfeccionar y complementar las bases jurí 
dicas en que se sustenta" . (.154) 

Ya para concluir con su exposición nos dice que "Por me-' 
dio del proceso de descentralización, vía convenios de coordí 
nación con las Entidades Federativas y a través del proceso - 
de desconcentración, vía Programa de Administración Fiscal --
Regional"(155), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
cumple los objetivos propuestos por el Lic. Luis Echeverría -
Alvarez como fundamento de la reforma administrativa promovi-
da por él desde 1970, cuando en su Campaña Electoral manifes-
tó 

"Padecemos de siglos, de una centralización admira ístrati' 
va que hace que en todos los rumbos del país los ciudadanos -
tengan que ocurrir, perdiendo tiempo y dinero, a hacer largas 
esperas a oficinas públicas, teniendo que regresar luego, sim 
plemente con un sello en la copia de los documentos que pre - 
sentaron, gastados y desilusionados a los pequeños sitios don 
de viven, a esperar, durante mucho tiempo, a veces infructuo-
samente, que sus asuntos sean resueltos. 

(153) Ibidem. pág. 51. 

(154) Ibidem. pág. 51. 

(155) Ibidem. pág. .53. 
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Pienso que un aspecto esencial de una reforma administra 
tiva a fondo, será la descentralización en el manejo de asun-
tos públicos a efecto de que baste ir- a ciudades populosas o, 
simplemente a la capital de cada entidad federativa, a efecto 
de que los ciudadanos sean atendidos por agencias federales-
en todo aquello que sea posible, para evitarles largos viajes 
a la Capital de la República".(156) 

(156) Echeverría Alvarez, Luis. Citado en "La Descentraliza--
ción Administrativa en la Secretaria de Hacienda y Cré-
díto Público". Publicaci&n editada por 1 a S.H.C.P. Di - 
rección Gral.. de Admon. Fiscal Regional. Administraci6n 
Fiscal Regional de Occidente. Sin fecha. pág . 1  • 
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c) LA COORDINACION FISCAL CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ENr-
MATERIA DE REGISTRO Y CONTROL DE CAUSANTES, 

En su interesante documento "La Estrategia de Implanta 
ción de la Desconcentración de la Administración Tributaria', 
el Lic. Gustavo Petricioli Iturbide realiza una breve exposi-
ción acerca de la coordinación fiscal con las entidades fede-
rativas en la que nos dice que han sido celebradas tres reu - 
niones denominadas Convenciones Nacionales Fiscales; la prime 
ra en 1925; la segunda en 1932 y la tercera en 1947, con el - 
objeto de resolver lo referente "al problema de concurrencia-
de facultades impositivas de la Federación y de los Estados;-
ya que, en vista de la posibilidad establecida en la Consti -
tución Política, tal como fue promulgada en 1917, ambos po --
dan establecer gravámenes sobre las mismas fuentes, excepto-
la imposición al comercio exterior reservada a la Federación". 
(157) 

Dado que en las dos primeras convenciones se estimó que-
d-stríbuyendo en forma exclusiva las fuentes de ingresos que- 
deberían corresponder a la Federación y a las entidades fede- 

• rativas se solucionaba el problema y no habiendo sido posible 
llevar. a cabo satisfactoriamente este propósito, tuvo lugar -
la- Tercera:Convencíón Nacional Fiscal que haciendo a un lado- 

• el objetivo primordial de las otras dos, propuso se estable - 
ciera un sistema en el cual se coordinaran, uniformaran y die.  
ra coherencia a las facultades impositivas de los diferentes-
niveles de gobierno. 

"En su primera etapa" expresa el Lic, Petricioli Iturbi-
de "esta coordinación con las Entidades Federativas se reali-
zó en forma muy lenta, ya que en el transcurso de 25 años, de 
1948 a 1972, sólo se logró la coordinación con 17 Estados". - 
(158) 

(157) Petricioli Iturbíde, Gustavo. "La Estrategia de Implan-
taci6n de la Desconcentración de la Administración Tri-
butaria". Revista Difusión Fiscal No, 2. pág. 32. 

(158) Ibidem. pág. 32. 
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Por su parte, el Lic. Isaac de la Garza de los Santos --
nos dice que "Habiendo considerado la presente administración 
que las condiciones históricas actuales propiciaban un diálo-
go abierto en materia fiscal; con el afan-de.enmendar errores 
y aprovechar un campo de acción común, que terminara con la --
creencia generalizada de que los intereses de los Estados y -
de la Federación eran contrapuestos, imprimió nuevo estilo, -
adoptando actitudes positivas, bien definidas, que rompieran-
con tales vicios". (159) 

En tal virtud resulta conveniente mencionar lo dicho por 
el Lic. Petricioli en el trabajo que hemos citado, acerca de 
que a través de las recientes y diversas disposiciones-fisca-
les ya han sido celebrados convenios de , coordinación con la - 
totalidad de los gobiernos respecto a ciertos impuestos fede-
rales. 

Al efecto, la Federación ha delegado a las entidades fe-
derativas facultades relacioi adas con la administración y re-
caudación de ciertos gravámene a,:con lo cual han sido incre - 
mentadas y fortalecidas sus economías, obteniendo simultánea-
mente un mejor y más adecuado control y vigilancia del contri 
buyente federal. De esta forma."...la política fiscal imperan 
te tuvo un nuevo cambio: se.examinaron.tácnicas y procedimien 
tos para mejorar la administración.fiscal en todo el país; se 
reformaron diversas disposiciones fiscales, a efecto de cap - 
tar los ingresos suficientes que las entidades federativas y-
la Federación requieren para satisfacer sus programas de in -
versión pública y de ampliación de servicios públicos":(160) 

Así, el Lic. Carlos Ayala.Es¥iinosa afirma que la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público ha obtenido significativos-
adelantos "dentro de la política federal y presidencial de Re 
forma Administrativa y de descentralización de funciones, y --
responsabilidades". (161) 

(159) Garza de los Santos, Isaac, de la. "Los Convenios de --
Coordinación Fiscal". Revista Difusión Fiscal No. 11. -
pág. 16. 

(160) Ib ideen. pág. 16. 
(161) Ayala Espinosa, Carlos. "La Desconcentración de la Jus-

ticia Tributaria'. Revista Difusión Fiscal No. 3. pág.-
93. 
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En la exposición de motivo.s..de la iniciativa de la Ley--
de Coordinación Fiscal, el Ejecutivo reconoce que nuestra Car 
ta Fundamental otorga a la.Federación la facultad de estable-
cer, en términos de la fracción VII del articulo 73 constitu-
cional, los impuestos necesarios para sufragar el gasto públi 
co federal, Asimismo, que de acuerdo al artículo 124 dei. pro-
pio ordenamiento, las entidades federativas también podrán de. 
terminar las contribuciones :que ,estimen pertinentes en. sus --
respectivos ámbitos de competencia, quedando a cargo de las -
legislaturas estatales la.f acuitad de.  decretar, según el art.. 
culo 115 constitucional,.los.gravámenes necesarios para sol -
ventar el gasto público municipal. 

De aquí se desprende. que hasta.. el momento no se ha lleva 
do a cabo o se ha creido .. per.tinente _ separar las fuentes - tribu 
tarias que deben corresponder a.la_Federación, entidades.fede 
ratívas y municipios y por .lo consiguiente no existen - impues-
tos reservados a cada.uno.de  esos niveles de gobierno, excep-
to aquéllas fuentes exclusivas.. de. la Federación señaladas. en. 
la  fracción XXIX.del.artículo 73 constitucional. 

Consecuentemente, la Constitución Política de los Esta - 
dos Unidos Mexicanos permite tanto a. la Federación como a las 
entidades federativas establecer gravámenes sobre las mismas-
fuentes, originando con esto la doble o múltiple concurrencia 
impositiva, la cual está implíc..i...amente contemplada en la - -
fracción. IV del artículo 31 c.onscitucional. No obstante esto, 
"de ello no puede. derivarse la conclusión de que el constitu-
yente hubiera querido que-cada fuente fuera gravada con im --
puestos federales, estatales y municipales. La conclusión co-
rrecta no. puede ser otra que la que el constituyente no juzgó 
necesario o conveniente separar las fuentes tributarias exclu 
sivas de Federación, Estados y Municipios".(162) 

Se dice que lo anterior ha dado lugar a que tanto las le 
gislaturas locales.como..el Congreso Federal se hayan conduci-
do con suma cautela cuando de ejercer facultades impositivas- 

(162) Exposición de Motivos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Direc. Gral.-
de Prensa y Relaciones Públicas. México. 1979. Tomo 2.-
pág. 50. 
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se ha tratado, con la finalidad de.no establecer idénticos --
gravámenes en sus respectivos niveles de gobierno. De esta --
forma ha resultado_que determinadas contribuciones, como la -
de la propiedad raíz, hayan.quedado reservadas, de hecho, a -
las entidades federativas y otros como los de la renta a las-
empresas, a la Federación. En tal virtud y a condición de no 
gravar la misma fuente, estos niveles de gobierno han celebra 
do diversos acuerdos.de.colaboración administrativa y partici 
pación en la recaudación.de.ciertos_impuestos federales, con- 
lo cual se ha logrado un-sígnificativo alivio al problema de- 
la concurrencia impositiva. 

También se_dice_en.la_misma exposición de motivos de. la 
Ley de. Coordinación Fiscal. que. como_ ejemplo clásico de coordi 
nación tributaria entre_ Federación .y entidades federativas se 
puede mencionar al ..ahora..abrogado ..Impuesto Federal sobre In - 
gresos Mercantiles, ya_que.a.través.de él la industria y el.-
comercio eran gravados y su.producto compartido entre los - - 
tres niveles .de gobierno ..antes :señalado.s; así correspondía - al 
nivel federal lo relativo - a su:legislación y a las entidades-
federativas la ejecución de las -tareas administrativas. 

Por otra parte ..se _menciona .que las gobiernos estatales - 
se han abstenido de,.: ,rayar, .aparte de .las fuentes de impues - 
tos determinadas en :nuestra Carta Fundamental, otras materias 
recibiendo a cambio .Las :participaciones, previstas en la leyes 
federales. 

Entre otras cosas, se nos dice también que "la decisión-
de la Federación de transformar y. modernizar el. impuesto fe - 
deral sobre ingresos mercantiles y sustituirlo por el impues-
to al valor agregado..." "...obliga_a revisar todos los proce 
dimientos de participación y reunirlos en un solo sistema al-
cual la presente Iniciativa llama Sistema Nacional de Coordi-
naci6n Fiscal". (163) 

A continuación se aclara con respecto a este Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal que "Dentro de dicho sistema, - 
ya no se otorgan participaciones sólo respecto de ciertos ím- 

(163) Ibidem. págs. 51-52. 
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puestos  federales, sino, que la..parte_que corresponde a Estadas 
y Municipios se determina en función del total de impuestos fe 
derales, incluyendo aquéllos que tradicionalmente se conaide - 
raron de recaudación exclusiva de. la, Federación, como son los-
impuestos a las importaciones y alas _exportaciories'! . (164) 

Respetando .La .soberanía de . cada _una de las entidades . f ede 
rativas, se deja.a..éstas en posibilidad de.adherirse o no al - 
Sistema antes .menciojiado .. Si _ deciden. solicitar . su adhesión de-
berán entonces celebrar un . convenio „de. coordinación fiscal con 
la Secretaria .de .Hacienda .y Crédito.-Fúblico, a través del cual 
habrán de .derogar -o'..dejar en suspenso_ la imposición de los gra 
vamenes que hayan > sido convenidos . _Por lo que .respecta a aque-
llas entidades federativas que no deseen adherirse al.multíci-
tado Sistema, tendrán.absoluta.libertad para establecer los --
gravámenes que .estimen necesarios .o convenientes, con excep .--
ción de los contenidas.en.la.fracción.XXIX del artículo 73 con 
titucional y por los cuales seguirán obteniendo las participa-
ciones previstas en las leyes federales.relativas. 

Ahora bien, "Como el Sistema Nacional de Coordinación Fis 
cal, que se basará..en las leyes.y se desarrollará en convenios 
que celebren los, Estados y la Federación, implica que los Esta 
dos no graven las fuentes en relación con-las-cuales reciben - 
participaciones, es conveniente, si se busca preservar dicho - 
Sistema y facilitar su desenvolvimiento futuro, que se esta --
blezcan procedimientos para resolver los problemas que pudie -
ren presentarse y.mantener las relaciones,  entre la Federación-
y las Entidades en un plano constante de entendimiento".(165) 

Una vez expuesto lo anterior.y en lo que al Registro Fede 
ral de Causantes se refiere, estimamos conveniente dejar asen-
tado que con base.en los convenios de coordinación fiscal cele 
brados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
gobiernos estatales, .el.entonces..  Secretario .de Hacienda José -
López Portillo emiti6..el_Acuerdo.No..101-534 de fecha 15 de --
julio de 1974, mediante el cual se dispuso que.a.partir del --
día lo. de agosto del mismo año las-entidades federativas lle.- 

(164) Ibídem, pág. 52 

(165) Ibídem, pág. 55. 
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varían, a nombre de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la función identificadora.y registradora de sus cau - 
santes menores. 

Para llevar a cabo dicho Acuerdo,. "se promovió una reu --
nión con los representantes de las Tesorerías Estatales en las 
oficinas de la Dirección General de Administración Fiscal Re - 
gional a efecto.de.detallarles las mecanismos y cormas con que 
ha venido oper.ando_el.Registro Federal de Causantes".(166) Es 
ta reunión fue celebrada, según.manifiesta el C,P. José•Igna - 
cio Cacho Vázquez, .los días 15 y..16.de.agasto de 1974 y tuvo - 
como principales einalidades ..analizar . los .aspectos .más reele 
vantes que conf.armanla estructura del Registro Federal de Cau 
santes, así como tomar aquellos acuerdos que garantizaran la - 
eficiente continuidad y uniformidad.en su manejo, tanto en el-
nivel federal como estatal. 

A partir de entonces,.las receptori.as de rentas de las --
entidades federativas realizan, entre otras, las importantísi-
mas funciones de identificación, registro .y control de estos - 
contribuyentes. Asimismo les corresponde recibir de ellos to - 
das aquellas incidencias, manifestaciones, declaraciones y do-
cumentos relacionados con el Registro Federal de Causantes. 

Para el efecto de mantenerlo permanentemente actualizado-
y depurado, deberán llevar a cabo también las labores de verí-
ficación de la información y datos aportados por cada uno de - 
sus contribuyentes. Esto último es fundamental ya.que "Partien 
do de la base, de que el Registro Federal de .Causantes para --
cumplir con su cometido, deberá ser actualizado de manera cons 
tante, operando en él las altas, bajas y cambios de .los causan 
tes, es imprescindible contar con el auxilio de la verifica -- 
ción sin la cual.no.sería posible_la.captación de los causan - 
tes omisos o evasores de sus obligaciones fiscales, o bien de-
aquellos cuyos datos aportados al _inscribirse .ya no son coinci 
dentes.con.la.realidad (domicilio, razón social, etc.) 

(166) Cacho Vázquez. "Aspectos Conceptuales•.y Aplicación Nacio 
nal del Padrón de Causantes". Op. Cit. pág. 25. 
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De esta suerte, si el Registro...Federal de Causantes tie-
ne a su cargo. el control ..del .cumplimiento de las. .obligaciones 
fiscales, por . lógica . consecuencia,. ..resulta que en .L misma -- .. .. . 
proporción en que..se .enriquece con,  Las aportaciones de i.nfor'-
maci6n obtenida por la verif icación,.también inprementa su --
acervo de requerimientos.a.los.causantes, exigiéndoles el cum 
plimiento .de _sus _ahiigacíones fiscales, con lo cual se obten-
drá un aumento a la 'recaudaci66n. 

Actualmente, la verificación de causantes tiene una re---
levante posición debido a la creación de las Administraciones 
Fiscales Regionales y a los convenios que el Gobierno Federal 
tiene signados con las Entidades Federativas, por lo que, al 
haberse dividido el Registro Federal de Causantes en mayores~ 
y coordinados, la labor de actualización constante por medio-
de la verificación, no debe hacerse de modo unilateral por ---
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través 
de sus Administraciones Fiscales Regionales, sino también por 
parte de las Tesorerías Estatales que tienen la obligación de 
llevar a nombre de ésta el registro de los causantes que con-
trolan, labor:  que indudablemente es muy importante para la --
integración del Padrón a nivel nacional" . (167) 

Porque no hay que olvidar que un padrón federal de con - 
tribúyentes debidamente integrado y actualizado "...constitu-
ye la base de información fundamental de la Administración --
Tributaria para ejercer el control de los causantes y de sus-
obligaciones fiscales, así como para agilizar los trámites --
orientados al servicio del contribuyente y conocer.a escala --
estadística, el comportamiento de la política fiscal en gen - 
ral..."(168) y en consecuencia resulta "...impostergable la --
integración y coordinación del Padrón Federal con los archi - 
vos y registros estatales'".(169) 

(167) "El Registro Federal de Causantes y sus Procesos de Al¡ 
mentación y Retroalimentación". Op. Cit. págs. 32-33. 

(168) Cacho \ zquez. "Aspectos Conceptuales y Aplicación Na -
cional del Padrón de Causantes". Op. Cít. págs. 25-26. 

(169) Ibidem. pág. 26. 
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En efecto, una vez que la información aportada por el --
causante ha sido verificada y procesada electrónicamente, per 
mite a la autoridad tributaria diversidad de aplicaciones co-
mo son las de apoyo al contribuyente al emitirse etiquetas en 
gomadas con todos sus datos de identificación; clasificación, 
manejo y evaluación de grandes volúmenes de documentos; elabo 
ración de estadístícas.fiscales tanto a nivel estatal como re 
gional.y federal; clasificación de-contribuyentes; vigilancia 
en el cumplimiento de obligaciones, y por lo tanto emisión de-
listadas de causantes- incumplidos a los que con toda oportuni 
dad les - sean formuladas . las notificaciones, 'requerimientos, -
liquidaciones , y sanciones correspondientes. 

A,sí tenemos que a partir de los programas de.descentralí. 
zacióñ.y desconcentración administrativa, así como de los con 
veníos de.coordinacíón que han sido celebrados con las entida 
des federativas en materia- de 'Registro Federal de Causantes y 
administración de impuestos, se.pretende elevar significativa 
y pe nanentemente la recaudación federal, llevando "los ser -
vicios .y el control al domicilio de los contribuyentes y es - 
pecialízax la función de, pro cesamíento.de datos de tal mánera 
que, ::a. nivel regional, 'se integran padrones, . se capte el grue 
so de-:- a información, se -realice el control. de las obligacio--
nes-de -los'contribuyentes, así como cierto tipo de preselec - 
cíón primaria; quedando, - a nivel central, la integración de --
padrones-nacionales, el control total de la recaudación, el •-
control de•los.créditos y la elaboración de -estadísticas a --
nivel nacional"(170) 

Por lo que toca. 	Ley de Coordinación Fiscal, a con -
tinuación procederemos,.,a -transcribir aquéllos artículos que --
están íntimamente relacionados con el tema que estamos desa - 
rrollando. Pero antes habrá que dejar asentado que dicha I:ey-
entró en vigor el día lo. de enero de 1980; asimismo que 1a --
partir de esta fecha la Ley de Coordinación Fiscal entre la -
Fe.deración y los Estados del. 28 de diciembre de 1953; la Ley-
que Regula el Pago de Participaciones en Ingresos Federales - 
a las Entidades Federativas del 29 de diciembre de 1948 y la-
Ley que Otorga Compensaciones Adicionales a los Estados que - 
Celebren Convenio de Coordinación en Materia de Impuesto Fede 
ral sobre Ingresos Mercantiles del 28 de diciembre de 1953,-- 

(170) Basave Aguirre. "La Computación Electrónica como Elemen 
to Básico del Control de los Causantes". Op. Cit. pág.-
73. 



- 147 

quedaron abrogadas de acuerdo a lo previsto por los Artícu --
los Primero, Segundo y Tercero transitorios de la norma vigen 
te que hemos citado en primer término. 

Los artículos a los que nos hemos referido inicialmente--
son: 

ARTICULO lo,- "Esta Ley tiene por objeto coordinar el --
sistema fiscal de la Federación con los de los Estados, Muni-
cipios y Distrito Federal, establecer la participación que co 
rresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales.; 
distribuir entre -ellos dichas participaciones; fijar reglas - 
de colaboración -administrativa entre !las •dJ. tersas autoridades 
fiscales; cons: ituir los organismos 'en mata: la de coordina --
cian fiscal y dar las bases de su organización y funcionamien- 
tofi . 

• ARTICULO 13.- "El Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los Gobiernos de 
los Estados que se hubieran adherido al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios -de »coordina -¥ 
ció en -Materia de administración de ingresos-federales, que- 
compreií erán las - funciones de registro federal de causantes, 
recaudación, fiscalización y administración, que serán ejer 
cidas por las autoridades fiscales de las entidades. 

En el convenio aa que se refiere este artículo se especi-
ficarán los ingresos de que se trate, las facultades que ejer 
cerón y las limitaciones de las mismas. Dicho convenio se pu-
blicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Ofi 
cíal de la Federación, y surtirá sus efectos a partir del día 
siguiente de la publicación en este último". 

ARTICULO 14.- "Las autoridades fiscales de las entidades 
que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordina -
ción Fiscal serán consideradas, en el ejercicio de las facul-
tades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, 
como autoridades fiscales federales. En contra de los actos - 
que realicen cuando actúen de conformidad con este precepto,--
sólo procederán los recursos y medios de defensa que establez 
can las leyes federales. 



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conservará - 
la facultad de fijar a las entidades los criterios generales-
de interpretación y de aplicación de las disposiciones fisca-
les y de las -reglas de colaboración administrativa que seña - 
len los convenios y acuerdos respectivos". 

ARTICULO 15.- "La recaudaciónde los impuestos federales 
se hará por las oficinas autorizadas por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público o por las oficinas autorizadas por - 
las entidades, según se establezca en los convenios o acuer - 
dos respectivos". (171) 

CONSIDERACIONES FINALES. 

Siempre hemos creido y así lo sostenemos, que para tener 
un padrón cien por ciento confiable, es del todo necesario re 
querir en el momento mismo de la inscripción el correspondien 
te certificado, pasaporte u otro documento que acredite en --
forma fehaciente el nombre completo y fecha de nacimiento del 
contribuyente. 

Sirva pues este conducto para hacer un atento llamado a 
las autoridades hacendarlas del país para el efecto de que a 
la brevedad posible ordenen que sin excepción de ninguna espe 
cíe sea requerido en el acto de empadronamiento alguno de los 
citados documentos, ya que en muchas ocasiones con toda inten 
ción o involuntariamente las personas omiten proporcionar sus 
datos correctos o completos, dificultando de esta manera su - 
exacta identificación y captación en el Archivo Maestro de --
Contribuyentes. 

(171) "Ley de Coordinación Fiscal". S.H.C.P.- Direc. Gral. de 
Prensa y Relaciones Públicas. México. 1979. Tomo 2. - --
págs.'61-, 68 y 69. 
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CONCLUS IONES 

1.- Es obligación de todas y cada una de las personas afecr-r-
tas al pago habitual de impuestos federales, solicitar 
su inscripción en el registro federal de causantes. 

2,- El cumplimiento de esta obligación, la adecuada coordina 
ción y colaboración entre las diversas autoridades hacen 
darias del país, así como la oportuna observancia de las 
leyes tributarias será determinante para obtener sustan-
ciales y permanentes incrementos en la recaudación fede-
ral. 

3.- Por las características de su estructura y componentes 
técnicos que lo integran y que por lo consiguiente le -¥ 
permiten ser autogenerado en cualquier lugar del país, -
el número de registro federal de causantes viene a cons-
tituirse en el elemento de identificación más importante 
en nuestro sistema tributario. 

4.- A través de la clave identificadora del registro federal 
de contribuyentes, tanto la Secretaría de Hacienda y Cré 
díto Público como las tesorerías estatales pueden empren 
der, coordinadamente, las labores de identificación, re-
gistro, control, verificacíón y fiscalización de sujetos 
obligados al pago de impuestos federales. 

5.- Para contar con un padrón verdaderamente eficiente, es - 
menester que todas las personas físicas exhiban en el mo 
mento mismo de solicitar su inscripción, el-correspon --
diente certificado de nacimiento. 

6.- Por la gran cantidad de coincidencias que se observan en 
el archivo de contribuyentes, la administración tributa-
ria tuvo a bien ordenar la adición de tres posiciones --
suplementarias en el número de registro federal de cau 
santes: dos de ellas corresponderán a la clave diferen - 
ciadora de "homoclave"; la tercera será ocupada por un - 
número destinado a efectuar la función de "dígito verifi 
cador" o llave de acceso a los registros fiscales. 
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7.- Esto significa que en la actualidad el número de registro 
de las personas físicas deberá abarcar 13 posiciones; el-
de las morales únicamente 12. 

8.- Como constancia de haber quedado debidamente inscritas y 
clasificadas en el registro federal de contribuyentes, a 
las personas físicas se les expide la "Cédula Personal";-
a las morales la "Cédula de Establecimiento". 

9.- Es obligación del contribuyente exhibir dicha constancia-
en lugar visible de su establecimiento. 

10.- Es responsabilidad tanto de las receptorías de rentas es-
tatales como de las, Oficinas Federales de Hacienda, Admi-
nistraciones Fiscales Regionales y Dirección Caneral de - 
Recaudación incrementar y mantener permanentemente actua-
lizado el padrón federal de contribuyentes. 

11.- Por lo expuesto a lo largo de nuestro trabajo, podemos de 
jar asentado que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú -
blico es la autoridad suprema en materia de identifica ---
ción y registro de contribuyentes. 

12.- Por ser único, permanente, invariable e instransferible,-
el número de registro federal de causantes debe conside - 
rarse sin lugar a dudas como clave nacional de identifica 
ción tributaria. 

Basta ya de aplicar obsoletos y antifuncionales meca 
nismos de registro y control de contribuyentes, •que vie - 
nen a hacer más intrincado el ya de por sí complejo siste 
ma impositivo. 
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